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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

peal decreto (rectificado) nombrando 
Consejeros de Estado para el trie
nio de 1931 a 1934 a D. Emilio Ba
rrera Layando, Director general de 
Preparación de Campaña; D. Juan 
Cervera Valderrama, Jefe del Estado 
Mayor Central de la Armada; D. Ra
món Pérez Rodríguez, Patriarca de 
las Indias, y D. José Gascón y Ma
rín, Decano de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central.—Pá
ginas 890 y 691.

Ministerio de Estado.

Peal decreto agraciando con el Collar 
de la Real Orden de Isabel la Cató
lica a S. A. R. Don Alfonso de Bor
tón, Priicipe de Asturias.—Pági
na 691.

Otro ídem id. id. a S. A. R. el Infante 
Don Jaime de Borbón.—Página 691.

fOtro concediendo la Banda de Dama 
Noble de la Real Orden de la Reina 
María Luisa a D.n María Isabel Ro- 
dríguez-Valdés y Ferrán de Almei- 
da.—Página 691.

Úiro ídem la Gran Cruz de ¡a Orden 
del Mérito Civil a D. José Luis de 
Retoriíllo y de León, Marqués de 
Retortillo.—Página 691.

Ministerio de Hacienda.

Peal decreto (rectificado) relativo a 
la Inspección de los servicios depen
dientes de este Ministerio.—Pági
nas 691 a 693.

Peal decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para disponer, 
como anticipación por el Tesoro, la 
entrega al Consejo Superior de Fe
rrocarriles de una cantidad que no 
podrá exceder de cincuenta millo
nes de cen destino a las

■ endones procedentes de las obras 
7 servicios a cargo de la suprimida 
Caja Ferroviaria.—Página 693.

Otro nombrando Subgobernador pri
mero del Banco de España a D. Ja
vier Matees Montalvo, Subgoberna
dor segundo del referido Estableci
miento.—Página 693.

Otro ídem Subgobernador segundo del 
Banco de España a D. Pedro Pan y 
Gómez, Director general del Banco 
Exterior de España.—Página 693.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular dejando sin efec
to el traslado á la Escuela Industrial 
de Córdoba del Portero Rafael Gu
tiérrez Mostaza, y  estableciendo, con 
carácter general, el tiempo de la va
lidez de las peticiones de traslado 
de los Porteros de los Ministerios 
civiles.—Página 693.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden dictando normas para cum 

plimiento del Real decreto de 19 de 
Enero último, que restableció los 
Juzgados de primera instancia e 
instrucción que en aquel se mencio
naban.—Páginas 693 y 694.

Ministerio de Hacienda.

Real orden adjudicando definitivamen
te a D. Luis Sedó y Boronat, repre
sentado por D. Faustiniano Saavedra 
y Franco, la subasta para el sumi
nistro a la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre del material de cal
cografía que se indica.—Página 694.

Otra aprobando la Instrucción y 
Cuestionarios que se insertan pa
ra las Oposiciones a plazas de Profe
sores Mercantiles al servicio de ¡a 
Hacienda pública.—Páginas 694 a 
701.

Ministerio de la Gobernación.

Rm l orden disponiendo se tengan en 
cuenta, como de estricta observan

cia, las ordenaciones, que se inser* 
tan, para el ejercicio de las fundo-- 
nes que a los Interventores de partí-, 
do judicial corresponden como para 
su designación y demás extremos a 
ellos referentes.— Páginas 701 a 703,

Otra disponiendo que por la Dirección 
general de Seguridad se anuncie 
concurso para la provisión en pron 
piedad de la plaza de Médico auxU 
liar del Negociado de Inspectores 
Municipales de Sanidad. — Pági-. 
ñas 703 y 704.

Otra circular trasladando Real orden 
del Ministerio de Fomento relativa, 
a medidas para hacer eficaz la ac-■ 
ción del Patronato Nacional del Tu* 
rismo.— Página 704.

Otra (rectificada) resolviendo el corm 
curso anunciado para proveer laá 
Direcciones Médicas de los Balnea< 
ríos,' vacantes.—Página 704.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden aceptando a D. Joaquín 
Hernández Barraco la dimisión del 
cargo de Comisario Regio de las Es** 
cuela de Artes• y Oficios artísticos; 
de Ubeda.— Páginas 704 y 705.

Otra nombrando a D. Cristóbal Ruiz 
Pulido, Comisario Regio de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos; 
de Ubeda.— Página 705.

Otra concediendo a D* Amalia Radia 
Cabrera, Profesora especial de las 
Escuelas de adultas de Murcia, el de** 
recho a percibir el tercer quinque
nio sobre el sueldo que actualmen
te disfruta.—Página 705.

Otra nombrando en virtud del primer 
turno (reingreso) Maestra propieta
ria de la Escuela Nacional de Cale- 
ruaga (Burgos) a D.ñ Jesusa Mendizé 
bal Irazu.—Página 705.

Oirá resolviendo las  ̂ reclamaciones• 
formuladas por opositores de la pri
mera lista supletoria contra las pro
puestas provisionales de destino dell 
(minio turno, contenidas en la Or
den de 30 de Diciembre último.—  
Páginas 705 a 708.

Otra nombrando en virtud de concus*
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so Maestras propietarias del Grupo 
escolar “Joaquín Costa” , de esta 
Corle, a las Maestras que se mencio
nan.—Página 708.

Ministerio de Fomento.

Geni orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia< 
diclmñr por Fm Sa$m é e  lo Comlencio- 
so-Administraíivo del Tribunal Su- 
picmo en el pleito promovidoj por 
D .* Basilisa María de la Blanca Par
cel y Guirol, contra la Peal orden 
de 4 de Mayo de 1928.—Página 708.

Olía disnoniendo se oiga al Consejo 
de la Energía en los expedientes ad- 
ministrativos: que se tramiten sobre 
peticiones de aprovechamientos hi
droeléctricos y sobre las solicitudes 
de los concesionarios de dichos 
aprovechamientos.— Páginas 708 y  
709.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por Doña 
María Isabel López Jiménez y otros, 
eanlra la Real orden de 21 de Di
ciembre de 1928.—Página 709.

' Gira disponiendo se conceda un pre
mio ée  5.000 pesetas al trabajo que 
lleva par lema “ETIiuyar” , del que 
son autores B. Ce ferino Lope? Sán
chez-Avecina y D. Laureano Mertén- 
dez y Pagel, y accésit de 3.090 pe
setas ai que tiene por lema: “ Lubri
ficación yt; Lubrificantes” , del que 
resulta autor D. Luis Torón Ville
gas (concurso de 1930 entre Pnge- 
níeros de Minas de la Escuela de 
Madrid).—Página 709.

’Úéra disponiendo que cuando algún 
Comité paritario de Ferrocarriles 
haya de entender en reclamación 
personal particular formulada a la 
Compañía por agente en el que con
curra la circunstancia de ser Vocal 
obrero del Comité paritario de la 
misma, se abstengan en absoluto de 
actuar en el mismo en relación con 

 ̂ el asunto en que se hallen interesa
dos.—Página 709.

1 Gim disponiendo se publique en este 
periódico oficial el haber sido desis
tido por la Sala de lo Contencioso- 
Adrniiüstraíivo del Tribunal Supre
mo, el recurso interpuesto por Don 
Ramón Puig y Serra contra la Real 
orden de 10 de Marzo, de 1929*—Pá- 

o gdnms 709 y 710.
Gira concediendo, una beca de 3.000 

pesetas a D. Clemente Miralles de 
Imperial y Díaz y D.. Juan de Lizaur 
Roldan*—Página 710.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden disponiendo se constitu 

ya dentro del Comité paritario in
te rlocal de Artes Gráficas de Valla- 
dolid, una Sección de Prensa con 
igual jurisdicción que el Comité co
rrespondiente.-—Página 710.

Otra, ampliando a cinco el número de 
Vocales que integran el Comité pa
ritario de Aries blancds- de La Co
rulla.—Página 710.

Otras nomUi ando Vocales patronos y 
obreros de los Comités paritarios que 
se mencionan.—Páginas 710 y 711.

Otra concediendo la excedencia por 
tiempo ilimitado a D. Antonio ¡lur- 

I rneridi Bañutes, Secretario de la sex
ta Agrupación Administrativa de Co
mités paritarios de Vizcaya.—Pági
na 711.

Gira nombrando Vocales patronos y¡ 
obreros para los Comités paritarios 
que se determinan.—Págs. 711 y 712.

Otra ídem, con carácter interino, a 
ü. Fernando González Prieto, Pre
sidente de la Agrupación Adminis
trativa de los Comités paritarios de 
Metatwrgia, Electricidad, Gas y 
A gnus , d e Se vil la.—Página 712.

Gira disponiendo que a efecto& admi- 
aistmimos constituyan una Agrupa
ción ¡mr Comités paritarios de Ma
teriales y Oficios de la construcción 
de Barcelona*—Página 712.

Gira disponiendo} quede integrado en 
M loman que set indica el Comité 
paritario mieriocai de Industrias de 
la Construcción ée  Madrid.—Pági
na 712.

Otras ééxpmmemta se inscriban en el 
Registro especial de Entidades de 
Ahorro las Cajas de Ahorro, de pen
siones y Montes de Piedad que se 
mencionan.—Páginas 712 y 713.

Otra declarando que los Condiés pari
tarios de Comercio (Venta al por 
Mayor y al Detall) son competentes 
en cuantas cuestiones afecten a los 
Dependientes de Comercio.— Pági
na 713.

Otra aprobando con carácter definiti
vo la Carta fundacional formulada 
por el Patronato local de Formación 
Profesional de Lugo.—Página 713.

Oirá, nombrando a D.R Carinen Fu sie
gue ras y Méndez, Profesora especial 
de Inglés de la Escueto Superior del 
Trabaja de Córdoba.—Páginas 713 
y 714.

Otra concediendo los beneficios que 
se indican a la Sección de Casas 
baratas dé la Cooperativa del Minis
terio del Ejéscilo.—Páginas 714 y 
715.

Otra ídem id. id. a la Sociedad coop 
rativu de Reforma y Construcción 
de casas baratas de San Lorenzo de 
El Escorial.—Páginas 715 y 716.

Dit a disponiendo se inserida “ La Mu
tua Figueiense de Accidentes del 
Trabajo” , domiciliada en Figueras 
(Gerona), en el Registro de las enli- 
darles autorizadas por este Mimisíe- 
rio: para: susíiiuir al patrono en Ut& 
obligaciones que le impone Fa legis
lación vigentes- sobre referidos acci
dentes.—Página 716.

Otra disponiendo que D. Tomás Peyre 
cese en el cargo de Secretario de 
los Comités paritarios de Minería9 
Agua, Gas y Electricidad, de Bil
bao'v—Pág ina 716.

Otra nombrando Vocales patronos su
plentes de los Comités paritarios- qué 
se indican.—Página 716.

Otra nombramio a D. Ricardo Lainez 
Rodríguez Maestro Mecánico de la 
Escuela Elemen <d del Trabajo, de 
Cádiz.— Página 716.

Otra disponiendo que el Subsecretario 
de este Ministerio cese en el despa
cho ordinario de los asuntos de este 
M ‘misterio.—Página 718.

Otras declarando vinculadas en los se
ñores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se detar* 
lian.— Páginas 716 a 718.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden Relativa al “ Pósito Gana
dero de la provincia de Sevilla” *—» 
Páginas 718 y 719.

Otra disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artículo 
A.° de la Real arden de 26 de Di
ciembre de 1930; relativa al Comité 
Industrial Algod o ñero.— Página 719«

Administración Central.

Hacienda.—Dirección general de Ren
tas Públicas.—Rectificación al Real 
decreto número 543 publicado en 
la Gaceta del día 5 del actual.— Pá
gina 720.

Gobernación. — Dirección general dé 
Sanidad.— Convocando concurso pa
ra proveer la plaza de Médico Auxi
liar del Negociado de Inspectores 
Municipales de Sanidad.—Página 
720.

In s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección ge
neral ele Primera Enseñanza.— Admi
tiendo a D.* Cándida Herró Torres 
la renuncia de la Escuela de Cría
les (Burgos).—Página 720.

A n e x o  ú n i c o . —  Bo l s a . —  S u b a s t a s , —
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . .— A n u n 
c i o s  o f i c i a l e s .  - E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
dq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
ala Eugenia, S* A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
d̂íe la Augusta Reali Familia, continúan 

novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
d e  MINISTROS

Habiéndose padecido error en la 
redacción del Real decreto número 
564/, publicado en lia G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día de ayer, nombrando Con
sejeros de Estado, se reproduce a 
continuación debidamente rectificado. 

REAL DECRETO 
Núm. 561 (rectificado).

A propuesta dtel Presidente <te Mi 
Consejo de Ministros» de acuerdo con
V ' ‘ -.w "  -...... .........'  "  "  '  " •

éste y con sujeción a lo prevenida! 
en el artículo segundo de la ley Or
gánica del Consejo de Estado, texto 
refundido de veintiuno de Junio def 
mili novecientos veintinueve y Regia- 
mentó, de régimen interior;

Vengo en nombrar Consejeros dd 
Estado para el trienio de mil nove
cientos treinta y uno, rail novecien
tos treinta, y  cuatro por haltársd 
comprendidos em diebo precepto* al 
Director general de Preparac ión  de 
Campaña del M inisterio  del Ej^eitOj
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D. Km i lio Barrera Luyan do; al Jefe 
del Pistado Mayor Central de la Arma
da, D. Juan Cervera Valderrarna; al 
Patriarca de las indias, D. Ramón Pé
rez Rodríguez, y ai Decano de la Fa- 
cuitad de Derecho de la Universidad 
Central, D. José Rascón y Marín; los 
que actuarán como Consejeros tan só
lo durante el tiempo que desempeñen 
los cargos respectivos.

Dado en Palacio a cinco de Febre
ro de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
Et Hr**s.sd«nte del Consejo de Ministras,

D á m aso  B kki*:n (hji¿h - FUSTÉ.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

Núm. 589.
Queriendo dar una señalada prueba 

de Mi paternal afecto a Mi muy ama
do Hijo Don Alfonso, Principe de As
turias,

Vengo en agraciarle con el Collar de 
la Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Estado,

SANTIAGO S t UART Y FALCÓ

Núm. 599.
 Queriendo dar una señalada prueba 
•de Mi paternal afecto a Mi muy ama
do Hijo el Infante Don Jaime,

Vengo en agraciarle con el Collar de 
la Real Orden de Isabel la Católica.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
¡de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó

Núiíí. 591.
 Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a Doña María Isabel Ro- 
driguez-Valdés y Ferrán de Almeida, 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Banda de 
Dama Noble de la Real Orden de la 
Reina María Luisa.

Dadó en Palacio a dos de Febrero 
¿Le mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Esleído,

¡Sa n tia g o  S t u a r t  y  F a l c ó

Núm. 592.
Queriendo dar una prueba de Mi 

JReal aprecia & Jm é I x m  R e t a l lo

y de León, Marqués de Retortillo, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio a dos de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro  'le E stado ,

S a n t ia g o  S t u a r t  y F a l c ó

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error de copia 
en el Real decreto número 544, de 3 de 
Febrero actual (G a c eta  del 5), se re
produce a continuación debidamente 
rectificado:

EXPOSICION
SEÑOR: Desde el año 1845 en que 

don Alejandro Mon realizó la gran re
forma de nuestra Hacienda, de que fuá 
parte la creación de la Inspección de 
los servicios, hasta que por Real de
creto de 30 de Marzo de 1928 se modi
ficó su organización, las vicisitudes que 
la misma experimentó fueron grandes, 
aunque señaladas siempre, fundamen
talmente, por una oscilación constante 
entre estos dos extremos: inspección 
a cargo de las Direcciones generales 
e inspección a cargo de un Centro de 
autonomía más o menos acentuada. La 
realidad, al ofrecernos los numerosos 
cambios y transformaciones que orga
nismo de tan fundamental importancia* 
para ía buena marcha de la Adminis
tración ha sufrida en el transcurso de 
los años, parece demostrar que nin
guna de las formas por él adoptadas 
hasta ahora ha sido la que la eficacia 
de la función exigía.

En el Real decreto de 1926 se sos
tiene íd principio de la Inspección a 
cargo de las Direcciones generales. Es, 
en efecto, el más lógico y fundamen
tado: Las Direcciones son, cada una de 
ellas, el resumen de uno o varios ser
vicios; ellas los orientan y empujan; 
justo es-que los vigilen; y, sin embargo, 
preciso es reconocer que esta función 
inspectora tan legítimamente atribui
da a las Direcciones generales, no al
canza en la práctica, con frecuencia, 
el grada de eficacia que se persigue. 
El defecto del sistema estriba, induda
blemente, en la falta de coordinación 
del evSfuerzo que los Centros, cada uno 
de por sí, e independientemente de los 
otros, realiza cerca de las oficinas 
que de él dependen. Esta falta de co
ordinación es la que llevó repetida
mente a la creación de una Inspección 
general autónoma con facultades pro
pias y privativas sobre todos los servi
cios provinciales, con la que evidente
mente se conseguía la unidad de crite*

I rio en la acción inspectora que en la 
gestión independiente de las Direccio
nes generales se echa de menos, llegaba 
a producirse, en cambio, otro mal, aca
so más grave y, desde luego, más per* 
turbador: el de la superposición de 
funciones con la consiguiente repeti* 
eión de trabajo en oficinas ya recarga* 
das; la invasión de atribuciones, inevh 
table ante la imposibilidad de deliini* 
tarlas debidamente al ser idéntica, en 
determinados aspectos, la gestión a 
realizar; las diferencias, contrastes y 
hasta oposiciones nacidas de distintos 
criterios en la interpretación de tex
tos reglamentarios que, únicamente de
be definir el Centro encargado direc^ 
turneóte de su aplicación; e incluso 
dificultades de disciplina que esa ifíffcür 
lidad en la acción directora es tan 
da a originar, con serio quebranto*##; 
la marcha ordenada y metódica fo w  
servicio, garantía siempre de acifcf!® 
y eficiencia.

Ante estos resultados, que !a realidad 
y la experiencia han venido ofrecien
do reiteradamente a la consideración 
del gobernante, parece indicado acudir 
a un procedimiento para realizar la 
función inspectora de los servicios, que; 
conservando íntegramente a las Direc* 
clones generales sus propias y priva
tivas facultades, establezca la debida 
coordinación y unidad en la gestión 
encaminada a la vigilancia, encauza- 
miento o corrección, de los servicio^ 
de cada una dependientes.

El Comité Central de Inspección que 
desde el año 1926 viene funcionando 
con excelentes resultados en lo que se 
refiere a la inspección de los tribu
tos aparece como organismo indicado 
¡jara lograr la doble finalidad señalada. 
Integrado bajo la Presidencia del Mi
nistro de Hacienda, o por delegación* 
suya, del Subsecretario, por los Jefes 
de los Centros que tienen a su cargo 
los principales servicios provinciales, 
y por el Interventor general de la Ad- 
nistración del Estado, el Director gene
ral de lo Contenciosos, tanto en aquél 
aspecto como por las funciones inter
ventoras asesoras que le son privati
vas, es evidente que de su actuación 
continuada y perseverante ha de obte< 
nerse el más efirn: resultado-, tanto en 
punto a la vigilancia dé ios servicios 
como en otros interesantísimos aspec
tos que afectan de modo trascendental 
a la acertada administración del Era-j 
rio público* como son la iniciativa y,i 
consejo en todo lo que afecta al per-j 

! feccionamiento de los servicios y e l  
estudio atento de las condiciones de  ̂
persona!, a fin de llegar a su distri^ 

i bución e»  la forma que mejor permit* 
el aprovechamiento de actividades quqj
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bebidamente encauzadas y dirigidas, 
habrán de dar el máximo rendimiento 
íeon beneficio inmediato del Tesoro.

Por todo ello, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. e-1 siguiente pro
yecto ele Real Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1931.
SEÑOR.

A L. R. P. de V. M., 
J u l io  W a is  y  S a n  M a r t í n ,

REAL DECRETO 

Núm. 544 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
'Artículo 1.° La Inspección de los 

Servicios dependientes del Ministerio 
-de Hacienda corresponde a las Direc
ciones generales por delegación implí
cita del Ministro, en la forma, en los 
términos y con el alcance determina
dos en los capítulos I y II del vigente 
Déglamento de la Inspección de 13 de 
Jubo de 1926 y demás disposiciones 
que rigen en la materia. No obstante, 
para que su gestión resulte coordinada 
y-debidamente unificados los criterios, 
asegurando así la mayor eficacia a su 
actuación, la Inspección de los servi
cios quedará centralizada, siempre que 
dicha actuación se refiera a materias, 
caso:: o circunstancias que afecten a 
más de uno de los Centros que en él 
se haden representados, en el Comité 

■Central de Inspección.
Artículo 2.° El Comité Central de 

Inspección, de acuerdo con lo precep
tuado en el Reglamento de 13 de julio 
de 1926 y disposiciones posteriores se 
hallará constituido en la forma siguien
te: Presidente: El Ministro de Hacien
da, o por delegación suya, el Subsecre
tario. Vicepresidente: El Director ge
neral de Rentas públicas. Vocales: Los 
Directores generales de Propiedades y 
Contribución Territorial, del Tesoro 
público, de lo Contencioso del Estado, 
y del Timbre, y el Interventor general. 
Secretario: Un funcionario del Cuer
po general de Hacienda libremente de
signado entre los que tengan, por lo 
menos, la categoría de Jefe de Admi
nistración.

Artículo 3.° El Comité Central de 
Inspección se reunirá por regla gene
ral una-vez a la semana, salvo los ca
sos en que, por no considerarse de pre
cisión, se acuerde de otro modo. Ade
más de sus reuniones periódicas, cele
brará otras cuando así lo determine el 
.JVesidente o lo solicite alguno ele los 
Vocales, por exigirlo la urgencia o el 
iáierés del tsam • examinar o resolver.

Las convocatorias para estas reunio
nes, serán acordadas por el Presiden
te y firmadas por ei Secretario.

Artículo 4.° Todos los miembros del 
Comité Central de Inspección tienen 
la facultad de someter propuestas o ini
ciativas a la consideración del mismo. 
Las deliberaciones que con tal motivo 
se produzcan serán dirigidas por el 
Presidente, y los acuerdos que en su 
caso recaigan, se harán constar en el 
acta de la sesión, que al efecto se le
vantará.

Artículo 5.° Las actas serán firma
das, por el Secretario con el Visto Bue
no del Presidente y se custodiarán en 
la Secretaría. En estas actas únicamen
te se harán constar, con fecha de la 
sesión y el nombre de los asistentes a 
ella, los acuerdos que se adopten, espe
cificando si estos lo son por unanimi
dad o por mayoría jegvolos^ Tan sólo 
a peüción del interesado figurará en el 
acta alguna manifestación suya o en 
el sentido de su voto.

Artículo 6.° En ningún caso serán 
secretas las votaciones.

Artículo 7.° Be la ejecución de los 
acuerdos adoptados se encargará la Se
cretaría, que al efecto se hallará dota
da del personal preciso y en estrecha 
relación con las Direcciones generales.

Artículo 8.° El Comité Central de 
Inspección entenderá:

a) En iodos los asuntos del servi
cio, cuando afecten a más de un Cen
tro, en que se observe alguna anorma
lidad, a fin de éncauzarlos, remediar el 
daño que haya podido causarse y de
purar las responsabilidades a que, en 
su caso, hubiere lugar, adoptando los 
acuerdos o formulando las propuestas 
que procedieren:

b) En la implantación de nuevos 
servicios o en la reforma de los ya 
existentes, cuando afecten a más de una 
Dirección general de las representadas 
en el Comité, bien tomando la iniciati
va de la propuesta correspondiente, o 
simplemente asesorando a la Superio
ridad o ejecutando sus órdenes.

c) En cuantas asuntos, casos y pro
blemas relacionados con el servicio, 
tanto en el aspecto burocrático como 
en el orden moral, requieran para su 
mejor solución una acción concertada 
y armónica de los Centros.

d) En la administración de la cuen
ta “Fondos del servicio de Inspección” 
conforme a los preceptos del presente 
Real decreto; a la Base 23 del de 30 
de Marzo de 1926, artículos 84 y si
guientes del Reglamento para su eje
cución de 13 de Julio del mismo año 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia.

Articulo 9.* Queda suprimida la 
Caja Central de la lasneccLán ere&di

por el artículo 2.* del Real decreto de 
22 de Octubre de 1926. El saldo a su 
favor que en la actualidad arroje, asi 
como las cantidades que a la Inspec
ción correspondan, con arreglo al Re
glamento de 13 de Julio de 1926, se 
llevarán a una cuenta especial de la 
agrupación de acreedores “ Varios con
ceptos” de la Tesorería ,de la Interven
ción Central de Hacienda, que se crea 
en ella con la denominación de “Fon
dos del servicio de Inspección” .

Artículo 10. El Interventor general 
de la Administración del Estado ejer
cerá las funciones de Vocal-Interventor 
en el Comité Central de Inspección y 
con su actuación en él se considerará 
cumplida la función de intervención 
previa de los gastos que el Comité dis
ponga. La intervención de las opera
ciones de ingreso y pago de las can

dida des que regltuuenbatdamüfRe corres
pondan al servicio de Inspección se 
realizará con arreglo a las disposicio
nes vigentes por los Interventores de 
las Tesorerías en que aquéllas tenga» 
lugar.

Artículo 11. Como administrador 
de la cuenta a que se refiere el ar
tículo 9.°, el Comité Central de Ins
pección tendrá privativamente la fa
cultad de:

a) Fijar la distribución global de 
las cantidades que ingresen en la cuen
ta “ Fondos del servicio de Inspección” 
en los apartados precisos para cubrir 
ordenadamente las obligaciones de per
sonal y material que con ellas hayan 
de atenderse dentro de los preceptos 
reglamentarios.

b) Distribuir los premios propor
cionales que correspondan a los Ins
pectores del Tributo con arreglo al ar
tículo 84 del Reglamento de 13 de Ju
lio de 1926, pudiendo, al efecto, revi
sar anualmente los porcentajes a que 
dichos premios hayan de ajustarse y 
establecer los que más convengan a 
los intereses del Tesoro.

c) Acordar las gratificaciones que 
procedan dentro de los términos regla
mentarios, y las asignaciones para ma* 
teriaL

d) Ordenar todos los gastos que 
con cargo a la cuenta “Fondos del 
servicio de Inspección” se realicen.

e) Resolver las incidencias de to
da índole que en la administración de 
la citada cuenta puedan producirse, 
sin que su acuerdo, en estos casos, 
sea apelable en vía administrativa.

Artículo 12. A los gastos del Co
mité Central de Inspección que no se 
hallen previstos en los Presupuestos 
generales del Estado, se atenderá con 
los “Fondos del servicio de Inspec
ción” .

• Articulo 13. Ei Comité Central ¿fe
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Inspección someterá a la aprobación 
¿del Ministro de Hacienda, en el más 
breve plazo posible, la reforma del Re
glamento de 13 de Julio de 1926, po
niéndolo en armonía con el presente 
Heal decreto y  demás disposiciones 
jijue lo modificaron o aclararon y que 
perm anezcan en vigor.

Artículo 14. Quedan d e r o g a d a s  
guantas disposiciones legales se opon
gan a las contenidas en el presente 
fteal decreto.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l i o  W a is  y  S a n  M a r t í n .

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 3 de 

Enero del presente año disponiendo  
la  prórroga para el ejercicio actual 
?de los Presupuestos autorizados para 
e l de 1930, en tanto otra cosa no dis
pongan las Cortes del Reino, autoriza 
ien la disposición 11.a del artículo 3.° 
la  emisión de deuda con el exclusivo 
Objeto de cubrir las obligaciones di
manantes de las obras y servicios a 
Cargo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

No considerando oportuna en los ac
tuales momentos llevar a cabo la ind i
cada em isión y con el fin de tener 
-dispuesta la provisión de recursos in
dispensables para que pueda el Con
cejo atender las necesidades de sus 
Servicios en un período que se juzga 
Suficiente para leg a r  a normalizar la 
¡vida económ ica del mismo, parece 
Conveniente complementar los fondos 
puestos a su disposición procedentes 
!de la suprimida Caja de Amortización, 
icón una anticipación hasta la cantidad 
de cincuenta m illones de pesetas, que 

del Tesoro puede holgadamente reali
zar sin quebrantar sensiblemente sus 
disponibilidades.

Tal es el m otiv#  de que el Ministro 
ípie suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tenga el honor de 
som eter a V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, seis de Febrero de mil no
vecientos treinta y uno.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u l io  W a is  y  S an  Ma r t ín

REAL DECRETO 
Núm. 593.

A propuesta  del Ministro de H acien
da, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministras,

•Ve»#**** decretas

Artículo 1.* Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para disponer, como 
anticipación por el Tesoro, la entrega 
al Consejo Superior de Ferrocarriles 
de una cantidad que no podrá exceder 
de cincuenta millones de pesetas con 
destino a las atenciones procedentes 
de las obras y  servicios a cargo de la 
suprimida Caja Ferroviaria. Dicha  
cantidad será reembolsada con los pri
meros productos de la emisión autori
zada por la disposición once del artícu
lo tercero del Real decreto de Presu
puestos de tres de Enero del presente 
laño.

Artículo 2.° De este Decreto y  del 
uso que del mismo se haga se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a seis de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t ín

REALES DECRETOS 
Núm.-594.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con la formulada por 
el Consejo del Banco de España con 
arreglo al artículo 30 de los Estatutos 
de dicho Establecimiento aprobados 
por Real decreto de 18 de Julio de 
1922,

Vengo en nombrar Subgobernador 
primero del mismo, al Excmo. Sr. don 
Javier Mateos Montalvo, Subgoberna
dor segundo del propio Estableci
miento.

Dado en Palacio a cinco de  Febrero 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t ín

Núm. 595.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con la formulada 
po r  el Consejo del Banco de España, 
con arreglo al artículo 39 de los Esta
tutos de dicho Establecimiento apro
bados por Real decreto de 18 de Julio 
de 1922,

Vengo en nom brar  .Subgobernador 
segundo del mismo a D. Pedro Pan  y 
Gómez, D irector general del Banco Ex
terior de España en representación de 
aquel Establecimiento.

Dado en Palacio, a cinco de Febre
ro de mil novecientos treinta  y uno.

ALFONSO
El M iaistro da gg&cisnda,-

.;.J b u o  W a is  y  S a n  M a r t ín *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 41.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
m ovida por el portero Rafael Gutié
rrez Mostaza, en la que solicita se de
je sin -efecto su traslado del Gobier4 
no civil a la Escuela industrial de Cór-i 
doba, aduciendo, que si bien solicitó! 
por papeleta dicho traslado cuando) 
prestaba servicios en Telégrafos dé 
la citada ciudad, fué posteriormente 
destinado al Gobierno civil con ca
rácter forzoso, estimando que, por es
te mismo hecho, quedaba anulada su/ 
papeleta.

Considerando, que efectivamente la 
solicitud de traslado del peticionario, 
data de hace más de tres años, y que I 
fué destinado con carácter forzoso alt 
Gobierno civil de Córdoba; ;

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a  ̂
bien disponer: '

1.° Que quede sin efecto el trasla
do a la Escuela Industrial de Córdo
ba del portero Rafael Gutiérrez Mos
taza, quien seguirá desempeñando elj 
cometido de su clase en el Gobierno/ 
civil de la misma capital.

2.° Que se establezca, con carácterj 
general que, en lo sucesivo, solamen-/ 
te tengan validez las peticiones de) 
traslado por papeleta a qué se refiere 
el artículo 5.° del vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, durante dos años a contar de 
la fecha en que aparezcan suscritas 
por los interesados, transcurridos los 
cuales quedarán aquellas sin ningún 
valor ni efecto, y  que se anulen cuan
tas papeletas existan actualmente que 
excedan de dicho plazo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-, 
ra su conocimiento y efectos. Biosj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid/
4 de Febrero de 1931.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGO

Señores Ministros de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 94.
Excmos. Sres.: Acordado por Real 

decreto de 19 de Enero último el res
tablecimiento de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción que ea  él; 
se relacionan y  de todos los serv ic ios  
auxiliares r ue les están afetos>
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ponda a este Ministerio dictar, de 
acuerdo con io dispuesto en su artícu
lo 6.°, las disposiciones necesarias pa
ra su cumplimiento.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien ordenar lo siguiente:
1.° Los Juzgados de primera ins

tancia e instrucción de Amurrio, Ger- 
vera del Río, Albania, Cabuérniga, 
Marquina, Alcántara, Montefrío, Mo- 
guer, Víver, Valoría la Buena, Fuente- 
saúco, Aliaga y Cariñena, empezarán 
a funcionar el día 25 del corriente 
mes, haciéndose cargo de la jurisdic
ción en tal día, los respectivos Jue
ces de primera instancia o, en su caso, 
los municipales que deban sustituir 
a aquéllos, con arreglo a la legislación 
vigente.

2.° Los asuntos pendientes en los 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción que por razón de las regías 
de competencia establecidas hubieran 
correspondido a los Juzgados que se 
restablecen, pasarán ai conocimiento 
de estos Juzgados, desde el día 25 del 
corriente en que deben comenzar a fun
cionar. Se exceptúan de esta rlispo- 
ción los asuntos civiles en que las par
tes manifiesten unán¡mámente su de
seo de que siga conociendo de ellos 
el Juzgado ante el que se tramitan, den
tro de los cinco días siguientes al de 
serles notificada la providencia invi
tándoles a que se pronuncien por una 
U otra jurisdicción.

3.° En ios asuntos judiciales men
cionados en el párrafo anterior, la 
actuación y los términos judiciales de 
todo género quedarán en suspenso des
de el día 25 del corriente, hasta aquél 
en que se haga cargo de ellos el Juz
gado que deba encargarse de los mis
mos, lo cual se hará constar por me
dio de diligencia en cada uno, y se 
notificará a las partes personadas.

Los Jueces que actualmente conocen 
de estos asuntos, podrán sin embargo 
practicar las diligencias acordadas, 
que consideren de carácter urgente, 
y aquellas otras de cuyo aplazamien
to pueda seguirse perjuicio a las par
tes o a la recta administración de 
justicia.

4.° Los asuntos judiciales en cur
so que por razón de io antes dicho co
rrespondan a los Juzgados restableci
dos, se entregarán a ellos por los que 
actualmente los tramitan, dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en que 
deban o puedan serlo, a virtud de lo 
que antes se dispone. Otro tanto harán 
respecto de los detenidos y presos 
|ior razón de las causas criminales 
pendientes y  de los depósitos consti
tuidos.

enicejg  ̂ge aerificará bajo inyea-

tario duplicado que suscribirán lo: 
respectivos Jueces y Secretarios. En h 
denominación genérica de asuntos ju 
diciales se comprenden todos los d< 
índole civil y criminal y los de carác
ter gubernativo, sin distinción alguna 

5.° Los Juzgados a que se refiere 
el número primero de esta disposición, 
comunicarán a la Audiencia territorial 
o a las Audiencias territorial y pro
vincial respectivas, cuando así proce
da, los datos necesarios, referentes a 
los asuntos recibidos, a íin de que las 
citadas Audiencias puedan ejercer con 
respecto de ellos, en todo momento, 
las funciones que Ies atribuyen las dis
posiciones vigentes.

G.° Los documentos que constituían 
los Archivos de los Juzgados a que se 
reñere el número primero de esta Real 
orden y las piezas de convinción a 
que alude el número sexto, de la de 
28 de Junio de 1926, se restituirán a 
los mencionados Juzgados, dictándose 
para ello, por las Salas de Gobierno de 
las respectivas Audiencias, las disposi
ciones necesarias.

7.° Los Jueces a quienes afecten 
las disposiciones de la presente Real 
orden darán cuenta de su cumplimien
to al Presidente de la Audiencia, terri
torial respectiva, que a su vez lo par
ticipará a este Departamento.

Cuantas incidencias y dudas surjan 
con motivo del cumplimiento de la 
presente disposición serán resuellas 
con toda urgencia por la Sala de Go
bierno de la Audiencia territorial res
pectiva, dando cuenta a este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1931,

MONTES JOVELLAR 
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales de Burgos, Cáceres, Gra
nada, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 61.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Direción general con ob
jeto de contratar mediante subasta pú
blica el suministro de materiales para 
Calcografía que han de emplearse en 
las labores de esta Fábrica durante 
los años de 1931 y 1932.

Resultando que, en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte, D. Luis 
Sierra Bermejo* con el número 3.823 de

su protocolo y con relación a dicha su« 
j básta, se háee constar que una sola 
| fué la proposición presentada, suscri» 
j  ta por D. Luis Sedó Boronat, el cual 

ofreció reahzar el servicio de que se 
trata a los precios siguientes: fieltro, 
a 19,37 pesetas el metro; lona blanca, 
a 3,30 pesetas el metro; relor grueso 
de 60 centímetros, a 35,60 pesetas pie
za; retor grueso de 45 centímetros, a 
34,20 pesetas pieza; reíor fino, a 24,60 
péselas pieza, y la totalidad de los ar
tículos que comprende el suministro 
por 30.260 pesetas.

Considerando que, tanto en los actos 
preparativos de la subasta como en 
la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
ín al i la des exigidas por la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y por el pliego de con
diciones del contrato;

Considerando que la sola proposi
ción presentada suscrita por D. Faus
tino Saavedra y Franco &*» nombre, y; 
como apoderarlo de D. Luis Seoo ^  
Borona! es ventajosa p3ra los intere
ses del Tesoro y se halla comprendida 
en eí precio fijado por el Ministerio 
de Hacienda;

Considerando que, según las cláusu
las 11 y 12 del pliego de condiciones, 
el contratista una vez adjudicado el 
servicio deberá afianzar el contrato 
y elevar éste a escritura pública,

S. M. el ’ R e y  (q. D. g.) conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre, ha tenido a bien aprobar la 
subasta celebrada en la misma el día 
27 de Diciembre últim-o, adjudicando 
definitivamente el servicio de que se 
trata a D. Luis Sedó y Borona!, repre
sentado por D. Faustino Saavedra’ 
y Franco, para suministrar dicha Fá
brica el material de calcografía qué 
se trata por los precios fijados en sil 
proposición, durante los años de 1931 
y 1932, debiendo afianzar el contrato 
y elevar éste a escritura pública con 
arreglo al pliego de condiciones de su
basta.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. E. muchos, años.—» 
Madrid, 31 de Enero de 1931.

p. D.
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

.

Núm. 62.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en la Real orden de 6 de No* 
jvifiinte M  193#, la Dirección genera^
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de Rentas públicas ha procedido a la 
redacción de la adjunta instrucción y 
Cuestionarios para las Oposiciones a 
plazas ríe Profesores Mercantiles ai 
servicio de la Hacienda pública, y e» su 
vista,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de acuerdo 
con el expresado Centro directivo» se 
ha servido aprobarlos disponiendo su 
publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1931.

WAIS
Señor Director general de Rentas pu

blicas.
INSTRUCCIONES

! * Intendentes y Profesores Mer
cantiles que pretendan tornar parle en 
las oposiciones, deberán solicitarlo en 
instancia dirigida ai limo. Sr. Director 
general de Rentas públicas, antes del 
primero de Marzo del corriente año, 
a c red i tan d o do cum en ta Ime n t e ;

a) Ser españoles, varones, menores 
de 40 años en ta fecha de esta convo
catoria.

b) Hallarse en posesión del Ti tillo 
de Profesor Mercantil o haber sido 
aprobado en ios ejercicios correspon
dientes, acreditando estas circunstan
cias mediante la oportuna certificación.

e) Ser de buena conducta probada 
mediante Informe de la Alcaidía y cer
tificación dei Registro de Penados,

Los solicitantes podrán alegar los 
méritos o servicios especiales que esr 
timen pertinentes.

2.a Para ser inscritos como oposi
tores, los solicitantes ingresarán la su
ma de setenta y cinco pesetas a dispo
sición del Tribunal, recibiendo en 
cambio el certificado de presentación 
de sus documentos en el que se hará 
constar ei número de orden áe la pre
sentación.

3.a Los ejercicios de oposición se
rán tres: El primero y tercero prácti
cos y el segundo teórico. Cada ejerci
cio constará ue dos partes, que se veri
ficarán en el orden y sobre las mate
rias que se expresan a continuación:

A) El primer ejercicio será prácti- 
jCQ y eonsislirá:

a) Primera p a r t e :
En la resolución de uno o varios ca

sos prácticos de Contabiliclr. median
te la redacción de los asientos que pro
cedan por el sistema de Partida Doble 
£n el libro Diario.

b) Segunda parte:
Planteamiento de la Contabilidad de

tíña empresa explotadora de un nego
cio, cuyas características se darán a co
nocer por el Tribunal, debiendo los 
Opositores* prim ero, determ inar la  s 
Cuentas generales y especiales en que, 
¡dentro dei sistema de Partida Doble, de 
fie desenvolverse una Contabilidad ex- 
peculaüva referida a la empresa del su
puesto; segundo, demostrar los enlaces 
O relaciones de unas cuentas con otras 
mediante la redacción esquemática de 
los asientos que haya» de producir en 
el Diario las operaciones de apertura, 
Jas de desarrollo que deben estimarse 
Üpicas o caract^ísti^rs de- lar empresa

de que se trate y los de liquidación o 
cierre; y tercero, expresar la significa
ción del saldo que, en todo momento, 
arroje cada una de las cuentas del plan 
trazado.

Para la calificación de este ejercicio 
el Tribunal no podrá nombrar p o n e n 
cias ni tomar cualquier o 1ro acuerdo 
que directa o indirectamente releve a 
ninguno de los individuos de aquél, del 
examen y calificación personal de todos 
los ejercicios. El Secretario hará cons
tar en el Acta expresamente el cum
plimiento de este precepto.

B) El segundo ejercicio será oral y 
consistirá en la explicación de un te
ma de cada uno de los cuestionarios 
anejos, a saber:

a) Primera parte:
Un tema de Economía Política*
Otro de Hacienda pública.
Otro de Derecho Mercantil.
Otro de Cálculo Mercantil.
Otro de Contabilidad general y 
Otro de Contabilidad aplicada»
b) Segunda parte:
Un tema relativo a la • organización 

de la Administración Central y Pro
vincial de la  Hacienda pública.

Otro de legislación especial del Ser
vicio de inspección.

Otro de legislación especial de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Otro de legislación especial del im
puesto del Timbre dei Estado; y 

Otro de Procedimiento en las recla
maciones económico-administra íivas 

O  El tercer ejercicio será prác
tico y consistirá: 

a í Primera parte;
En el examen y  juicio crítico de un 

balance, desde el punto de vísta conta
ble y económico, determinando el ca
pital de lá empresa a que el balance 
se refiera y el valor de los títulos que 
lo representen, y  especificando las con
diciones en que dicho valor es aplica
ble a las liquidaciones del Timbre de 
negociación y a las de la Tarifa 2 / de 
la Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliaria,

b) Segunda parte:
Examen de un balance desde el punto 

de vista fiscal y emisión del informe o 
dictamen que de él se deduzca, con la 
propuesta de liquidación que proceda 
practicar por las tres tarifas de la vi
gente ley de Utilidades, teniendo en 
cuenta dicho balance y los demás docu
mentos que el Tribunal estime precisos 
p a ra 'la  práctica de la liquidación.

Para la práctica de cada una de las 
partes de que con dan los ejercicios 
primero y tercero se concederá a los 
opositores un plazo máximo de cinco 
horas.

En la preparación de la segunda par
te del ultimo ejercicio, los opositores 
podrán consultar las disposiciones le
gales y reglamentarias vigentes de la 
materia sobre que versen.

Para la exposición de los temas que 
constituyen la primera parte del segun
do ejercicio, el tiempo máximo que po
drán invertir los opositores será de ho
ra y cuarto. Para los de La segunda 
parte del propio ejercicio será asimis
mo de una hora.

Los temas de este ejercicio se deter- 
5 m inarán a La suerte, y los opositores 

podrán utilizar La pizarra que al efec
to se instalará para los desarrollos y  
demostraciones que así lo requieran^

4.® Los ejercteios » que se refiere el 
articulo anterior se celebrarán en Ma
drid, ante un Tribunal formado por el 
Director general de Rentas públicas* 
Presidente, que podrá delegar en up 
Jefe de Administración de la Direc
ción; un Catedrático de Hacienda pú
blica de Universidad del Reino; un Ca
tedrático de la Escuela Central Supe
rior de Comercio y dos funcionarios 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, de los cua
les el de menor categoría ac uará co* 
mo Secretario con voz y voto.

Los Vocales del Tribunal serán nom
brados de Real arden. Análogamente 
se designará la persona en quien el 
Director general {Hieda delegar la Pre* 
sidencia.

E) Tribunal no podrá actuar sin la . 
presencia de tres* aí menos, de sus 
individuos. En iodos los asuntos* ex^ * 
ce pío en las calificaciones* el voto det 
Presidente será de calidad.

5.a Los ejercicios comenzarán en la  
segunda quincena del tries'de Abril de 
1931, según dispone la Real orden do 
convocatoria, áe 6 de Noviembre áe 
1930.

Los opositores que no concurran a l 
llamamiento de cada ejercicio en et, 
día y hora señalados, perderán su de*r 
recho, cualquiera que sea la causa que* 
motive su ausencia. >

6.a En cada parle del segundo e je r- , 
ciclo cada uno de los individuos dcl> 
Tribunal calificará a los opositores en * 
cada una de las materias del euesiio»> 
nario, mediante puntos de mérito á&> 
cero a cinco por cada disciplina.

La calificación de cada una de las 
dos partes de este ejercicio se obtendrá > 
adicionando las calificaciones medias ) 
obtenidas por ef opositor en todas las  ̂
materias correspcwi dieiEe^

En cada parle de cada uno de los 
ejercicios prácticos, la puntuación po
drá ser de 0 a 25.

La calificación total de cada ejerci
cio será igual a la suma de las califl- 
ciones de las dos parte de que se cora** 
pone.

Así en las calificaciones parc ia lesv 
de las materias que forman el e je r-, 
cicio teórico, como en tas de cada par
te de los ejercicios prácticos, verifica-," 
da que sea la prueba por todos los,r 
opositores que hubiesen acudido al lla
mamiento, los individuos del Tribu-, 
nal se comunicarán entre sí sus cali
ficaciones personales. Cuando la cali-' 
ficación personal, mayor o menor, di-* 
firiese de la media de las putuaciones 
de los otros Jueces en más de dos purr-* 
tos, tratándose de las dei ejercicio teó* * 
rico; y en más de seis, en las parcia*f 
les de los ejercicios prácticos, tapies ea^f 
liñeaciones extremas sean exdiríésts em : 
el cómputo de la calificación.

7.a Serán eliminados:
a) Los opositores que en afgtnraar 

de las materias que constituyen el se*f 
gundo ejercicio obtuviesen calificación^ 
media inferior a dos puntos.

b) Los que obtuviere» en algún»^ 
parte de algún ejercicio caiificacióli^ 
media inferior a doce puntos, j

c) Los que eir la calificación total; 
de un ejercicio obtuvieran menos 4¡é{ 
treinta puntos. J

Los opositores eliminado» en ios COk, 
sm  de esta regla* no podrán ser admfcí 
tidos a practicar prueba alguna ulte*\

■ rñor en estas oposiciones.
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8.* Practicada la prueba por todos 

los opositores que hubieren acudido 
:ál llamamiento, el Tribunal publicará 
la calificación de cada parte de cada 
■ejercicio y, en su caso, la total del 
ejercicio mismo. Las calificaciones par
ciales del ejercicio teórico, expresa
rán las calificaciones medias obtenidas 
■jpor los opositores en cada una de las 
materias correspondientes.

9.a Terminados todos los ejercicios, 
tel Tribunal procederá a la calificación 
general.

Esta consistirá en la ordenación, por 
méritos, de los opositores, en número 
que no podrá ser mayor que el de 
plazas. Todo opositor no comprendi
do en esta relación se tendrá por de
finitivamente excluido en la califica
ción general.

El orden de méritos será el de las 
sumas de las puntuaciones de los tres 
ejercicios, y en caso de igualdad de 
puntuación, el que determinen los de
más méritos alegados por los respec
tivos opositores y estimados en con
ciencia por el Tribunal. A falta de 
méritos de esta clase, se dará prefe
rencia al opositor de más edad.

10. La relación a que se refiere la 
norma anterior, será elevada por el 
Presidente del Tribunal al Ministro 
üe Hacienda.

Para la práetica de las dos partes 
de que consta el ejercicio oral a que 
$e refiere el apartado b de la tercera 
de estas instrucciones, regirán los 
Cuestionarios adjuntos, comprensivos

fe los temas que en dicho ejercicio 
abrán de tratarse.

C U E S T I O N A R I O S

Segundo ejercicio.
PRIMERA PARTE 
Economía política.

I. Economía.— Concepto y natura- 
M*"za de la Economía.— Fin de la eco
nomía y fases del proceso económi- 
&p.— Distintas clases de Economía.—  
Naturaleza de la Economía Nacional, 
¡frases del desenvolvimiento de la Eco
nomía Nacional.

11. La Ciencia de la Economía Po- 
Bítica.— Su concepto.— Naturaleza, ob
jeto y sistema de la Economía Polí
tica.— Desenvolvimiento de la ciencia 
económico-política, sus métodos y ten
dencias.—Las leyes de la Economía 
Política.

III. La producción.— Su concepto,, 
Producción económica. — Producción 
para el consumo directo y para el mer
cado. — Especulación y riesgo. —  Pro
ducción y lucro.—Producto y renta.— 
Factores de la producción.— La Natu
raleza,

IV. El trabajo.— Clases de trabajo. 
Sistemas del trabajo. —  Contratación, 
fenómenos y legislación protectora 
del mismo.

Y. El capital.— Su clasificación,— 
Sus funciones.—-Orígenes del capital. 
El patrimonio como instrumento de 
poder.

VI. De las Necesidades,-—Su clasi
ficación.— La Asociación para satisfa
cerla .—  La Población. — Concepto y 
lanificación para la Economía.— Tco-

de Malirhus.— Organos activos d® 
fifc Economía.— La familia.

fea Sus medA&éft*

des.—Formas de empresa: Empresas 
individuales, sociales, cooperativas, 
públicas, semipúblicas y delegadas.— 
La libre concurrencia y sus limitacio
nes.

VIII. La Circulación.—Su origen.—  
Restricciones de la libertad del cam
bio.—Medios de circulación.— El co
mercio.— Sus clases .—-Mercados.— Fe
rias.—Bolsas.— Importancia económi
ca de dichas instituciones.

IX. El valor.— Sus formas.— Varia
ciones del mismo.—Principales teorías 
acerca de este concepto.—El precio.— 
Su determinación.—Precios conexos. 
La renta.— Sus clases, — Ingresos.— 
Producios.— Coste de producción.

X. El dinero.— Su naturaleza.—Sus 
funciones.— Sistemas monetarios.

XI. El llamado valor del dinero.— 
Necesidad de dinero en una Econo
mía Nacional.— Aumento y disminu
ción de la circulación monetaria.

XII. Del crédito.—Cus clases.— Ins
tituciones de crédito: a) Sus prime
ras manifestaciones; b) Bancos mo
dernos: Operaciones que realizan.

XIII. Diferentes clases de institu
ciones de crédito.— Régimen legal ban- 
cario en España y en los principales 
Estados.— Importancia económica del 
crédito.

XIV. Teoría de la renta.—La Ren
ta de la tierra.—Doctrina y teorías 
acerca de este concepto.— Generaliza
ción del concepto de la renta.

XV. El interés del capital.—Teoría 
clásica.— Concepto genérico del inte
rés de los préstamos de dinero en par
ticular.— Elementos del interés.— Le
gitimidad del interés : principales doc
trinas.— Interés y usura.

XVI. Del salario.—Su forma.— Có
mo se fundamenta la determinación 
del mismo.—Teorías,— La tendencia a 
la nivelación.

XVII. El beneficio del empresario. 
Examen del beneficio desde el punto 
de vista económico privado. — Idem 
desde el punto, de vista económico po
lítico.—De la llamada tendencia a la 
anulación del beneficio.

XVIII. Relaciones entre las dife
rentes ramas de la renta.—Distribu
ción de los bienes.—Doctrinas diver
sas.—La investigación moderna del 
problema.

XIX. Del consumo.—Sus clases.— 
Relaciones entre la producción y el 
consumo.— Las crisis económicas.— 
Las crisis generales.—El ciclo de la 
coyuntura.— Exceso de la producción. 
Capitalización excesiva.

XX. El seguro. —  Sus clases. — La 
técnica del seguro— Formas de las 
empresas de segaros.—El seguro obli
gatorio.

XXL El comercio internacional.— 
Sus elementos.—Teoría del comercio 
internacional.—Desarrollo histórico de 
este.

 ̂XXII. Teoría de la política comer
cial.— La doctrina mercantil, la doc
trina librecambista y la doctrina pro
teccionista.— Casos en que la protec
ción puede ser ventajosa.

XXIII. La Historia de la política 
comercial,— Relaciones de los Esta
dos entre sí y con sus Colonias.

XXIV. La técnica de la política co
mercial.— Los diversos modos de la 
protección.—De los Tratados de Co
mercio.

Hacienda pública

I. Concepto del impuesto en gene* 
ral.— Clasificación de los impuestos.—- 
Bases sobre que recae.— Sistemas de 
imposición y sus ventajas e inconve
nientes.— Los impuestos directos e in
directos en el Presupuesto español.

II. Contribución territorial, rústi
ca y pecuaria.— Bienes sujetos a dicha 
Contribución.— Régimen de cupo y de 
cuota.— Amillaramiento, repartimiento 
y Apéndices.— Reclamaciones de agra
vios .— Partidas f alii das.—Moratori a s .— 
Condonaciones, exenciones permanen
tes y temporales.

III. Contribución territorial urba
na.—Bienes sujetos a dicha contribu
ción,—Exenciones,—Producto íntegro. 
Líquido imponible.— Tipos de grava
men.—Cuota y recargos.—Registro fis
cal y padrón de edificios y solares.— 
Altas y bajas.— Reclamaciones.

IV. Contribución industrial de Co
mercio y Profesiones.—Personas suje
tas a esta Contribución.—Bases fun
damentales de la misma.—Tarifas.—  
Disposiciones generales para su apli
cación.:—Matrícula.— Personas que de
ben incluirse en ella y plazos para su 
formación.

V.— Contribución Industrial de Co
mercio y Profesiones.—Agremiación. 
Síndicos y Clasificadores.— Reclama
ciones de agravios.— Altas y bajas.—* 
Partidas fallidas.— Libro especial de 
ventas.

VI. Impuesto de Derechos Reales 
y sobre transmisión de bienes.— Actos 
sujetos a dicho impuesto.—Exencio
nes.-—Funcionarios encargados de este 
servicio y reglas generales para su li
quidación.—Impuestos sobre el caudal 
redicto.—Idem sobre los bienes de las 
personas jurídicas.

VIL Impuestos mineros. — Canon 
de superficie.— Impuestos sobre la ex
plotación.— Impuestos sobre Grande
zas y Títulos.—Impuesto sobre Carrua
jes de lujo. —  ídem sobre Casinos y; 
Círculos de Recreo.

VIII. Impuesto de Cédulas perso
nales.—Impuestos de Pagos al Estado, 
Provinciales y Municipales.— Patente 
Nacional de Circulación.

IX. Impuestos sobre los transpor
tes terrestres y fluviales.—-Derechos 
obvencionales de los Consulados.—  
Impuesto sobre el Consumo de gas y¡ 
electricidad y carburo de calcio.

X. Renta de Aduanas.— Conceptos 
que comprende,—Idea de la organi
zación del servicio.— Importación y; 
exportación.—Aranceles, Tratados y 
Convenios Comerciales. —  Conceptos 
de los Depósitos de Comercio, de los 
Puertos Francos y de las zonas neu
trales.

XI. Impuesto Rentas del Alcohol.—  
Impuestos sobre el azúcar, achicoria 
y cerveza.— Idem sobre las pólvoras 
y mezclas explosivas.

XII. Impuesto de Consumos.— Me
dios utilizados para hacerlo efectivo. 
Situación actual del impuesto y re  ̂
cursos concedidos a los Ayuntamien
tos en sustitución del mismo.

XIII. Monopolios y servicios ex
plotados por la Administración.

XIV. Propiedades y Derechos del 
Estado. — Rentas. —  Ventas. —  Des
amortización.— Venta de bienes des
amortizados).— Recursos del Tesoro*

XV. Presupuestos generales dei És-
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dado.—Sus clases.—Formación.—Apro
bación.—División y estructura.—Du
ración y liquidación.—Suplementos de 
crédito y créditos extraordinarios.

XVI. Contabilidad del Estado.—Su 
concepto. —■ Contabilidad legislativa, 
adm inistrativa y judicial.—Organis
mos que ia realizan y actos o funcio
nes que comprenden cada una de 
•ellas.

XVII. Ordenación e intervención 
de los gastos del Estado y de los pa
gos que para satisfacerlos realiza el 
Tesoro.—Responsabilidades de los Or
denadores e Interventores.—Obliga
ciones de Ejercicios cerrados.—Pres
cripción de créditos a favor y en con
tra  del Estado.

XVIII. Ingresos.—Sus clases y apli
cación.—Relación de los ingresos con 
las diversas cuentas que rinden las 
oficinas de Hacienda.—Mandamientos 
de ingreso.—Partes de que constan y 
detalles que deben contener según los 
casos.—Forma y requisitos con que se 
efectúan los ingresos.

XIX. Pagos.—Sus ciases y aplica
ción.—Relación de los pagos con las 
diversas cuentas que rinden las ofici
nas de Hacienda.—Mandamientos de

ago.—Partes de que constan y dcia- 
es que deben contener según los ca

sos.—Justificación de los mandamien
tos de pago.

XX. Idea general de la Contabilidad 
del Tesoro.—Libros en que se desarro
lla en las oficinas centrales y provin
ciales y cuentas que deben formar 
unas y otras.

XXL Idea general de la Contabili
dad de Rentas públicas.—Libros en 
que se desarrolla en las oficinas cen
trales y provinciales y cuentas que de- 
den form ar unas y otras.

XXII. Idea general de la Contabi
lidad de los gastos públicos.—Libros 
en que se desarrolla en las oficinas 
centrales y provinciales y cuentas que 
deben formar unas y otras.

XXIII. Idea general de la Contabi
lidad de propiedades y derechos del 
Estado.—Libros en que se desarrolla 
y cuentas que deben rendirse con ellas.

XXIV. Idea general de la Contabi
lidad de la fabricación de moneda y 
Timbre.—Libros en que se desarrolla

cuentas que deben rendirse en rela
ción con ellas.
XXV. Idea general de la Contabi

lidad de la Deuda pública.—Libras en 
que se desarrolla y cuentas que deben 
rendirse en relación con ella.

XXVI. Idea general de la Contabi
lidad de la Caja general de Depósi
tos.—Libros en que se desarrolla y 
cuentas que deben rendirse en rela
jación con ella.

XXVII. Idea general de la Contabi
lidad de Loterías.—Libros en que se 
desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.

 ̂XXVIII. Idea general de la Conta
bilidad para la formación de la cuen
ta general del Estado.—Libros en que 
se desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con'ella.—Plazo pa
ra rendirla,—Formalidades para, su 
aprobación,

AAIX. Recaudación de las Con
tribuciones © Impuestos.—Personal re
caudador.—Recaudación e n período 
vomn'mno.—Tdsm eú período ejecuti- 
vo.—Anticipación de cuotas,—Lio ai da

ción a los Recaudadores y Agentes eje
cutivos.

XXX. De la organización de la Ha
cienda m unicipal.—Presupuestos mu
nicipales. — Patrimonio municipal. — 
Crédito municipal.

XXXI. Exacciones municipales. — 
Disposiciones comunes a todas las au
torizadas.—Arbitrios con fines no fis
cales.— Contribuciones especiales.

XXXII. Impuestos m unicipales: a) 
Contribuciones e impuestos cedidos 
por el Estado, b) Recargos sobre cuo
tas del Tesoro, c) Arbitrios de carác
ter impositivo.

XXXIII. Derechos y tasas.—Repar
timiento general.

XXXIV. Recursos especiales.—Or
den de prelación de las exacciones 
municipales. — Recaudación, distribu
ción y prescripción de los ingresos 
municipales.

Derecho m ercantil
I. Concepto del Derecho en gene

ral.—Derecho en sentido subjetivo y 
objetivo.—Derecho real y personal.— 
Comercio en general.—Comercio en 
sentido económico y jurídico.—Natura
leza del Derecho mercantil.—Cualida
des que le caracterizan. — Problema 
relativo a la sustantividad e indepen
dencia.

II. Código de Comercio vigente en 
España.—Idea de su contenido y ele
mentos que lo informan.—Fuentes del 
Derecho mercantil vigente en España. 
La.Ley, los usos generales del Comer
cio y el derecho común.—Personas na
turales y jurídicas que tienen la con
dición de comerciantes.— Capacidad 
jurídica mercantil.—Incapacidad e in
compatibilidades.—Concepto de la ha- 
bitualidad en el comercio.

III. Idea de la publicidad comer
cial.—Registro mercántil.—Su organi
zación.—Diferentes efectos de los do
cumentos mercantiles, según que ha
yan sido o no inscritos en el Registro.

IV. Obligaciones relativas a la con
tabilidad mercantil.—Objeto o m ateria 
de la misma.—Libros que deben lle
var los comerciantes y las Sociedades 
mercantiles. — En qué casos vienen 
obligados a exhibirlos.—Valor proba
torio de los mismos.

V. Instituciones creadas para favo
recer el ejercicio del comercio.—Cá
maras oficiales de Comercio, Indus
tria  y Navegación.—Cámaras de Com
pensación.—Bolsas de Comercio: Sus 
clases.—Naturaleza de los contratos de 
las operaciones bursátiles.—€  o i í z a - 
ción: Sus clases.

VI. Auxiliares dependientes del co
mercio terrestre.—Factores, dependien
tes y mancebos.—Concepto y capacidad 
de cada uno de ellos.—Derechos y obli
gaciones.

Auxiliares dependientes del comercio 
marítimo.—Concepto del naviero ges
tor.—Consignatario de buques.—Análi
sis de la doble condición- jurídica que 
pueden presentar el naviero.—Capita
nes y Patrones de buques, Piloto, Con
tramaestre, Sobrecargo y Maquinista.— 
Atribuciones,—Obligaciones y responsa
bilidad de los mismos.

VIL Auxiliares independientes áel 
com erciante.—•Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa,—Corredores colegia*., 
dos de comercio e Intérpretes de bu- ! 
ques.—Agentes mediadores, libre» y co- j 
legiados.

VIII. Objeto mercantil.—Concepto dé: 
la cosa mercantil y de la mercadería.—<. 
Buques; su calidad jurídica.—Moneda#, 
Régimen monetario español. — Tí tu*, 
los de crédito y efectos comerciales.

IX. Actos y contratos mercantiles.—*. 
Sus características y clasificación.—*, 
Formación y efecto de los contratos, 
mercantiles.—Compra - venta.—Natura-, 
leza jurídica de este contrato.—Pereep* 
ción y contenido jurídico del mismo.—*. 
Consideraciones sobre la evicción y el 
saneamiento.—Extinción de este contra
to.—-Idea de las compra-ventas especia* 
les.

X. Concepto y naturaleza del con* 
trato de cambio.—¿Regula nuestro Có* 
digo el contrato de cambio?—Im portan- 
cia del Contrato de cambio.—Instru* 
mentos por los que se realiza éste.

XI. Letra de cambio.—Períodos prin* 
cipales que presentan en su evolución 
histórica.—Naturaleza de la misma.—- 
Requisitos de la letra.—Forma de transa- 
misión.—Endoso: sus clase y requisitos,;

XII. Efectos de la letra de cambio.—» 
Obligaciones del librador, del tomador} 
y del librado.— Copias y duplicados de 
la letra.—Concepto y extensión del 
aval.— Presentación y aceptación de la¡ 
letra de cambio.—Protesto: sus clases.— 
Del casi contrato de intervención.—* 
Acciones que derivan de la letra de cam
bio.—Letras perjudicadas.—Resacas-.

XIII. Libranzas.—Vales.—Pagarés £ 
La orden.—Cheques.—Requisitos y efec* 
tos respectivos. — Cartas órdenes dé 
crédito.

XIV. Naturaleza del contrato de So* 
ciedad mercantil.—Efecto importante? 
que produce.—Importancia y clasifica
ción general, por su forma y por la ín* 
dolé de sus operaciones, de las Compa* 
nías mercantiles.—Distinción entre el 
contrato de Compañía mercantil, el dé 
sociedad civil y las asociaciones.—Re
quisitos comunes a todos los contrato© 
ie Compañía.

XV. Compañías colectivas: Sus fo&) 
ñas.—Constitución y adm inistración.^ 
Derechos y deberes de los socios.

XVI. Compañías comandit a r i a  s.fí# 
5us formas.—̂ Constitución y admini|> 
;ración de las mismas.—Derechos y dá» 
Deres de los socios.

XVII. Compañías anónimas.—Con»* 
itución y administración de las mi»* 
ñas.—Derechos y deberes de los socio»* 
Acciones: clasificación de las mis* 
ñas.—Obligaciones.—Idea de las socio» 
lades mutuas tontinas y  cooperativas.

XVIII. Compañías de crédito y Bal»* 
:os de emisión y descuento en gene». 
:al.—Compañías de almacenes de depó*.1 
úto, de crédito territorial y agrícola.-*i| 
Compañías de ferrocarriles y demá# 
3bras públicas.

XIX. Asociación en participación* 
Naturaleza de este contrato.*—Su dife#, 
rencia del de Compañía.—Su formát^ 
fióft y efectos.—Estudio del mandatCt’, 
f de la comisión mercantil.—Distinsq 
Aon de ambos contratos.—Conteniddjf 
urídico de los mismos.—Exrtinción deip 
contrato de comisiones.—-Comisione^

-j > í  .o

XX. . Contrato de cuenta corriente,:
naturaleza jurídica.—Requisitos es* 

mediales' del-contrato de cuenta co* 
Tiente.—"Efectos ¿urídicos. —• Extitl* 
ión.—¿ Regina m ostró Código la cue2í- 
a eorrien b  ?•—Ld-ei de i Codbo dev- OjJ* 
nercio de ib /. o cu de Move v 2'- \ en 
i em u- r o s .  eo ¡n dd -A - L
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la corrien te .— D istinriones que haré 
en los  contratos «te cuenta corrien te.

XXI. Naturaleza del contrato «le 
p réstam o.— Efectos y e ::lin ción .-—Prés
tam os especiales. — Depósito.— Na n ra- 
Icy.a j u r i (I i ca.— Ivfee b is.— hxt i n c ió n.—

, D epósitos especiales.
XX II. Contrato «le transportes te- 

rresires.— Su fonnación . —  O b ligacio 
nes (¡ue p rod u ce .—Asentistas y  eom i- 
s io  n islas.

X X III. Del contrato del seguro mer
c a n t i l .— Sus requisitos esenciales.—  
Form ación  v efectos de este contrato. 
'Segu ros es pee i a tes.

X X IV . Suspensión de pagos.— Ex- 
pe d : e n e d e su s pe i i si ó n. —  .1 u n t a d e 
acreedores .— Conven io de éstos con el 
suspenso.— Cuestiones relativas a la 

•suspensión y sus consecuencias.—
A pén d ice . —  Carácter especial de la 
Suspensión de pagos de las Compañías
0 Empresas de Ferrocarriles  y demás 
Obras públicas.

XX. Quiebras.— De los com ercian 
tes y Sociedades en general.— Estado 
«le  qu ieb r a.— Su de el a rae ió n.— Rroce- 
tlir.ueH.o a que esta sujeta.— Electos y 
consecuencia de la qu iebra.— Medidas 

My disposicioiu ís consigu ientes a su de
claración .

< XaV.  Quiebras.— De los com ercian- 
Ciintes y 'Sociedades en gen ral Umii- 
tin uaciótu .— Personas (¡ue pueden ser

. declaradas en q u ie b ra .— (Mases de 
¡quiebras.'—Com isario, Deposi a n o  y 

* lu .lta  de Acreedores .— Sindicatura.—
( P roced im ien to  en la adm inistración 

de la «¡uiebra.
XX V II. Q u iebras.—De los com er

ciantes y Suciedades en general teon- 
lin u aC íón ).— Derechos de los acreedo
res en caso de qu iebra .— Examen, r<t- 

’ con ocim ien to , graduación y pago de
< Créqi os.— Ealdicacnui de m quiebra

rehab ilitación  del quebrado.— Con
ven .o entre ios acrceuores y el que
b ra d o .— Term in ac ión  «te Ja quiebra.—  
Quiebras de las Lom pañias y Empre
sas de F errocarriles  y demás obras

1 públicas.
X Á V iii .  C om ercio  m ariiim o .— Per

sonas que Julervicnen en el bo iu tr* 
‘Cip m arítim o. —  Coa .ratos especia es 
i Ucl i Muñere n > in a r U i m o.— Form  a s y 
C irctos de estos contratos. — Derechos 
y ob ligaciones que nacen de los mis
inos.

XX IX , Com ercio m arítim o.— Ries
g o s , daños y accidentes del Com ercio 

^fn a rít J m o.—  A verías.— Di s pus ic io  n es rc- 
'iatevm a su liqu idación ,

Cálculo mercantil.

^ f .  Progresiones aritméticas o por di- 
~ -fseren e ia .— Expresión del \aior de un 
^ térm ino cualquiera y de la simia de tos 

^«¡qu id istíín íes  de los extremos.— Suma 
jde iodos  ios térm inos de una p rug re
g ión .-M a P u p o ia c io n  ue medios ddercu- 
j cíales.
i  ti. P rogresiones geométricas o por 
A cociente,— Expresión del valor de un 
'térm ino cualquiera y del producto de 

equid istantes de los extrem os.—  
^P rod u cto  y suma de todos los ténni- 

— in terp o lac ión  de m edios propor
c ion a les.

„ ; l i l .  T eo r ía  coo rd in a tor ia ,— C oord i
n a c io n e s ,  permutaciones y com binacio

nes ordinarias.— ¿Números combina to- 
_  ^ l io s .

f  iV . Potencia  de un binomio.— Deduc

ción de !a fórmula general que expresa 
el desarrollo.— Propiedades del mismo.

Y I. Sistemas de ecuaciones de ipri- 
u n a i n c o g n i la.— T i a n s 1 o  rma c i o u es q ue 

I pueden hacerse con una ecuación.— Va
lor de la incógnita.— Ecuaciones de p r i
mer grado con varias incógnitas.— L i 
gero  estudio de las mismas.

VI. Sistemas de acuaciones de p r i
mer g v a d o.— (Masiíiración.— Sistemas 
d e t erm i n a dos.— E1 im i n a eiún. — Resolu
ción.

V II. Ecuación de segundo grado con 
una incógn ita.— Resolución.— la so s  par- 
t inda res.

V III. T eoría  de logaritm os.— Lon -
cepto de! logariiiíin de un iiu i¡H‘ ¡«¡ — 
Prop iedades generales de ios logar i l-
11 i! • .

IX. Logar i tm os decima 1 es .- P rop i e- 
daues pa isculares de ios mismos.— Dis
posición de las tablas y manejo.

X. Interés simple.— Elementos que 
intervienen y razones fundamentales 
entre ellos.— Expresión de cada elemen
to en función de los demás.

X I. I n terés s irnple.— Fórmu Ias etn- 
picadas cuando el tiempo se expresa en 
días.— Expresión de los elementos y 
comparación de ios valores del interés, 
según se considere año legal o año co
mercial.

X II. Descuento comercial s im ple.— 
Fórmula general para tiempo expresa
do en años o en di as.

X III .  D ivisores dios para cálculo de 
interés v descuento comercia! simples.— 
Métodos de d ivisor constante y ele par
les alícuotas.

X í V . i >escti en i o ración a l s im p 1 e.— 
Deducción de la fórmula que lo expresa 
y de sus derivadas.— Cumpa ración de 
las dos clases de descuento simple.

XV. YencmiiejUo medio a interés 
simple.— Fóim u ’a genera! que -resuelve 
esdí cuestión.— Prórroga de venc im ien 
tos.

XVI. (Mam)lio directo de Ranea.— Ele
mentos que pueden intervenir en él y 
relación fundamental que los liga.— 
Fórmulas simplificadas y usuales.

XVJ1. Lambió indirecto de Ranea.— 
Modos d iversos de operar y estudio 
general de ias cuestiones con él re la
cio ñauas.

X V III. Rolsas de I '.orne re io .—~t lo n i - 
pra-venta de valores y fórmulas gene
rales a ella referent es.— ( lá ten lo de la 
renta líquida obtenida.— Pignoración de 
valores.-=-( Audiciones en que se e fec
túa y rcPnción que liga a cuaníos e le 
mentos pueden iiüervenir en esta cues
tión.

X IX . Fustas monetarias.— L ey  de un 
lingote.— ( Intentos referentes a la agna
ción.— Sistemas monetarios en general. 
Relación entre sus elementos.

XX. Sistemas monetarios particula
res.—  Descripción de! español vigente 
y de los principales países.— Par in
trínseca.

XXI. Interes compuesto.— Deducción 
de la fórmula fundamenta! cuando el 
tiem po se expresa en anos.— Fórmulas 
derivadas de la misma.— Aplicación det 
cá leu lo logarítm ico.

X X II. i n 1 eré s corupu esto.— V ariación 
experimentada por el capital lina! al 
emplear para el tiempo unidades fra c 
cionarias del año y u tilizar un tanto 
proporcional.— Tant<*s txjui%alciRc*.—  
íieneralización de la fórmula.

X X !II. Tablas de interés compues
to.— Disposiciones y  uso.— interpolación

en las mismas.— Descripción de las más 
generalm ente usadas en la práctica.

XXIV. Valor actual de un capital en 
el interés compuesto.— Vencimiento ct>«. 
múp. tratándose 'de interés compuesto. 
Caso particular del vencimiento me
dio.

XXV. R e n í a s  constantes.— Remas 
perpetuas, inmediatas, d iferidas y ant'u
C lp a vi li

XXVI. R e n t a s  constantes.— Rentas 
temporales y diferidas con término 
anual.

X XV II .  Rentas constantes.— Valor ti** 
•nal y restantes en las imposiciones pe
riódicas.

XXVUI. R entas  constantes .— F ra c -  
cionaunento ue ni a n u a ..í.;ui > m.. j- 
caciones que introduce en ias fóimu¿as.

XXIX. Rentas constantes,— Detei m e 
nación del tanto en las rentas tempo
rales.

XXX. Rentas variables.— Rentas que 
v: in agresión por diferencia.

XXX !.  Rentas variables.— Rentas que 
Vai .un en progresión por cociente.

a a X Í L  É  r é  s t a ni <» s o í  uníanos.—
! Amortización p ro g ‘ eso. m Pe ios estipu- 

lados a interés compuesto, 
í XXXII í. Empreño.o.>. -  Detenuma- 
] clon de los elementos en los aiuoidira- 

bte* por corteo, cuando son normales.
| XXXIV. Empréstitos. — iXdennmn- 

ción de los elementos <*n !o- 
í b.cs -por sorteo, cuando son normales.
1 zación.
| XXXV. Empréstitos. — Determma- 
í eiún de los elementos en los amortiza-
I bi; : o-- s o h a b i e n d o  lotes.
| XXXVI. Empréstitos.-i) ¡sjjosición y

cáu  ii u ue íij < cuam'o^ ue a.iio i¿.-:aci(sm
XXXVII.  I Mnpréstitos. — 'hablas de 

anualidades. — Disposiciones de las 
iisua.es.— interpolación.

\ i i t.--c.-.ip.■¿sitios.— Rrobabili- 
da;!es de amortización de los Títulos, 

j XXXIX. Empréstitos.— Usufructo de
> ios tí tu ios,

XL. l-Mm¡)réstitos.— Nuda propiedaii 
• .de Jos Títulos.
i XLI.— Empréstitos.— Lálculo de¡ inte-
I rés real producido por los títulos, íc- 
; niendo en cuenta los .impuestos.

X L I ! .  Lonversión de empréstitos.—  
Formas jrnncipaics y técnica aplicable.

Con t a b i l i d a d   general
f. Eon lab il idad.— D e f in ic ión :  finos 

que se propone.— (Muño funciona e in
terviene.— Misión que ha de cumplir. 
Obligación de llevarla.—-Relación de 
la Eontafufidad con oirás ciencias.—  
(Gasificación de la (ionlabil idad. —  
I lee luis contables.— Sistemas y proce- 
d im ie utos de ( ’.o a tal) Mida d .— Fu n c I a- 
mentos de los sistemas conocidos.—  
{ 'ond ie loncs  que ha de reunir un buen 
sistema.— Teneduría  de Libros.

II. Sistema de (MmlabiJidad por 
partida sencilla o sim ple.— Logism o- 
g rá fico  y por partida doble.

I I L L ib ros  de (Comercio: a) (Üuálcs 
son los ex ig idos  por el Código, b) Fres- 
c ripc ion es legales acerca de ellos, c) 
Ventajas y responsabilidades que pue
den resultar del modo de lie va ríos. 
( Fuerza probatoria .)

IV. L ib ro  de inventarios y balan
ces.— R e í i n ic ión .— Su objeto.— Rayado. 
Inventa r io : su com posición .— F ijac ión , 
va loración  y ordenación de los e le 
mentos que lo integran.— Inven tarios  
in ic ia l y fina l.— Asientos a que ék iu-* 
gar  e l  inventario.
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V. L ibr o  Di ar i o . — D p p n i c i ó n .  *~-Su 

Objeto.— R a y a d o . — Asientos  que  en él 
se  "formulan,  a) sus elnses.  h) o r de n  
de  p r e l a c i ó n . — Borra-flor del Diario,  a) 
F u n d a m e n t o  de los a {juntes (}ue en el 
se i ns er tan ,  b) Apunt es  por  s er mone s.
c) C ua dr o s  s in t ét icos  de las o p e r a c i o 
n e s  d iar ias .VI. Í J h r o  Mayor.  — Def i nic i ón .  — 
Su ob je t o . — R a y ad o . — Asientos  que en 
él se f o r m u l a n . —T r a s l a d o  de a punt es  
del  Di ar i o  a! Mayor  y a s o l a c i o n e s  (pie 
p  ro c e d e n .— I n d ; ce del M a y o r .— 1 .. i b ros 
c o pi a d o re s .  — Libros  de Actas.  — Fi 
c h a  jes.VII. L i br os  aux i l ia r es .— Definición.  
Objeto y ne c es i da d  de su empleo. - -  
Be ia e ió n  de estos Rbms  con el Mayor.  
D iv is ión  de los L ibr os  auxi l iares . - - .Fs-  
t u d i o  y o rg an i za c ió n  de los (fue c o n 
v i e n e  l levar.  — L ’hros  auxi lhi res  d e 
usos  más c o r r i cn  e.— Labros regist ros.  
D e f í n i c i ó n . — () b j e t o .— Di fe r encías  (¡ n e 
los d i s t i ngu en  de los auxi l iares . - - -Li 
b r os  regist ros de uso más corr i ent e.

VIH. Cuent as . — C o ns i de ra c ió n  que 
m e r e c e n  en el s i s tema de Far l i dn  do-'  
ble.-—N o me n c l a t u r a  de las cuerdas.  
C uent as  t i pos ; — Clasi f icación natura!  
de cu en t as ;  a) Cuent as  gener al es  y 
es pec ia l es ;  b) De sujeto y obje to;  c) 
De  Act ivo y de Pas i vo;  d) P e r s o n a 
les, mat er ia l es  y de res ul t ado s;  e) P r i n 
ci pa l es  y d¡vi sionar i as .

¡X. Modo de ¡levar ¡as Cuent as  a d 
m i n i s t r a t i v a s  y e s pe c u l a t i v a s . - - D e  va
l or  y de e xpl ot ac i ón.  — F ór m ul a  gene
ra l  de l i qu i dac i ón  de las c uen t as  es pe
cula t ivas .

X. E st udi o de tas Cuent as  de c a p i 
t a l ;  a) S i gn i f ic ado  y r e p r e s e n t a c i ó n ;  
b) Asientos ;  e) Sal dos . — Fs tud  o de ia 
Client  a de Caja:  a) S i gn i f i cado  y r e
p r e s e n t a c i ó n  ; b) Asientos;  c) Saldo;
d) Arqueo.

«XI. E st ud i o  de la cu en t a  de “ YnJo- 
r es  m o b i l i a r i o s ” : a) S i gn i f i cac ión y re- 
pi  e s e n l a e i ó n , b) Asientos ;  ct  Sab i o. — 
E s t ud i o  de i a ( 'uent a “ Efectos de (j i
r o ” : A) Efectos a c o b r a r ;  B) Efectos 
a ¡-negociar, y C) Efectos a pa ga r . — Su 
s i gn í f i ca d o y re p rese n tu c i ó n .— A s i e n - 
tos. — Saldo de ca da  una  de estas 
cuentas .

X I 1. Est udi o de ia cueni a  de “ Mer
c a d e r í a s ” ; a) S i gn i f i cado  y r e p r e s e n t a 
c i ó n ;  b) Asientos;  c) Saldo.  — De no
m i n a c i on e s  g e nér i ca  v especí f ica.  — 
P r o c e d i m i e n t o s  de l levar  esta c u e n ta . — 
E s t u di o  de las c uen t as  “ Bienes m ue 
b l e s ” , “I n m u e b l e s ” y “ S e m o v i e n t e s ” :
a) Signi fi cado;  b) Asientos;  e) Saldo 
de 'Cuda una  de estás cuentas .

XM1. Est udi o de ca da  una de las 
c u e n t a s  “ P e r s o n a l e s ” : a) S ign i f ic ado  
y r e p r e s e n t a c i ó n ;  b) As ien tos ;  c)  Sal 
do . — Sus c l ase s . —Métodos de l levarlas .

XJV. L u m i a s  c o r r i e n t e s  con int erés  
r e c i p r o c o :  A) Método di rec to.

XV. Cuent as  c o m e n t e s  con i nt eré s  reciproco: B) Método i ndi r ec to .
XVI.  Cuentas  c o r r ie n te s  con i nt erés  

r e c i p r o c o :  L) Método H ambur gu és .
XVJ1. Cuentas  c o rr i e n t e s  con i nte

rés  no r e c i p r o c o . — Método apl icable .
XVÍLL C u e n t a s  p er sona les  en mo

n a d a  e x t r a n j e r a . — F o r m a  de ab r i r ,  i le
v a r  y l i q u i d a r  estas  C uent as  en todos 
los c a s os  en que  p u e d e n  j u g a r  en Con-

XI X,  C u e n t a s  t r a n s i t o r i a s . — Cuent as  
de  o r d e n , —C uent as  e a  c o m i s i ó n : al  
D a d a s ;  1>) Reci bi das .XX. Estudio de ia cuesto d© "liss-

tos”.— Cuenta tlpí» fie este grupo: a> 
Objeto y r e p r e s e n t a c i ó n ;  b) Asientos 
que en ella se f o r m u l a n ;  c) Modo de 
s a l dar la . — Coef i cient e de gastos  y su 
d e te r  m i n ae ion.— Cuentas re \) res c n ta I i - 
vas y d i v i s i on a r i as  de la ge ner al  de 
Castos.XXL E st ud i o  de la cu ent a de “ Re
s u l t a d o s ” . Cuent a t ipo de este g r u p o :  
a) Objeto de esta cuenta  y r e p r e s e n 
t ac i ón ;  h) Asientos  que en ella se f or 
m ul a n ;  c) Modo de s al dar la .— Relación 
de benef ic i os  con capi tal  y negocios.— 
Cuent as  r e p r es e nt a t i v as  y d iv i s i o n a 
rias de la ge ner al  de “ R es u l t a d o s ”.

XXII. E r r o r e s  en los l ibros de Con
t ab i l i d ad . — En el Di ar i o . — Cuáles son 
los que se co me te n con más f recuenci a 
y m od o  de s u b s a n a r  os.— En el Mayor :  
Idem id, id.— En los Libros Auxi l i a
res y regis t ros ,  í de m id. id.

XXIII. Liq.uiiiar.onc.s:  mis ciases.  
1) L u j u . d a c i o n e s  parc i al es  o de ejercí  
c ió.— O p e r ac i on e s  que r e q u ie r e :  A) Ba
lance de c o m p r o b a c i ó n . — Inves t igaci ór  
y c o r r e c c i ó n  de los e r ror es  que pne i 
a c u s a r s e . —D i s po s ic ió n  que. debe darse 
a este d oc ume nt o .

XXIV. B) Bal ance  de Saldos  ( p r o
v i s io na l ) . — C o m p r o b a c i ó n  con el b al ance de a u xi l i a r es . — G) F o r ma c ió n  
del I n ve n t a r i o  ex t r aéoni abl e.  — R e
cuent os  y va l oraci ones . -  D) L ompa ia-  
Cíón del Ba lance  de saldos  con el In
ventar io .
XXV. E) Regul ar i zaci ón de c u e n 

tas:  a) De pe rs o na s ;  b) de valores i n
movi l i zados ;  c) De valores de cambi o,  
de mistos v -resul tados.

XXV!. F) Ral anee  de saldos  (Defi
n i t i vo s ) . — E st ab l ec imi en t o  del esta de 
de s i t u a ci ó n :  a) C ual ida des  que delá 
reuni r ; ,  b) Su d i v i s ión :  c) E st udi o d< 
su c o m p o s i c i ó n . — Dispos ic i ón mate- 
n a l  (¡ue debe  d á r s e l a . — G) Asientos de 
c i e r r e  y  r e a p e r t u r a  de C o n t a b i l i d a d . — 
ID Red ac c ió n  de  d o c u m e n t o s  pul s 
eo uta bles.

XXVII. !i. L i q u i da c io ne s  totales o 
de negocios.  Causas  que p ue d en  de- 
t er m narJa.— Su es tudi o y f o r uu r  g e ne 
ra! de c o nt ab i l i za r  la l iqu i dac i ón  en 
ca da  caso.

Contabilidad aplicada .
I. Larac:cris t ica .s  de C o n t a b i l i d a d :
a) P o r  razón de sujeto.— S o c i e d a 

des . — Su.*5 clases.  - - P r i n c i p i o s  g e n e r a 
les en que se f u n d a n . - - P a r t i c u l a r i d a 
des que pr es en t a  la c o nt a b i l i d a d  de 
las Soc ieda des ,  c o m p a r a d a  con ia de 
pa r t i c ul ar es .

b) Po r  razón de obje to. — E m p r e 
sas .— Sus < 1 eses, según la func i ón  ec o 
n óm i c a  qu« se p r o p o n e n  real izar .II. C aracterísticas de C ontabilidad  (por razón de sujeto). — S ociedades  co lectiva s: DeJtnscvóp.— Cons ituclón . 
A d m in istrac ión .— Modo de con abili- 
zar: l . 4* La form ación del capital y la 
realización  de las aportaciones de los so c io s: a) D irectas; aportaciones igua
les y aportaciones desiguales, b) A base de cesión  de negocios de un 
par!imitar, e) A base de la fusión  de d o s So c i e d a d es co l e c ti v as. 2 A La m od i - 
fieaeión del ca p ita l: a) Aum entos,
b) D ism inuciones. 2.° La d istrib u ción  de los beneficios o pérdidas. 4.° La liquidación  de sus negocios en  los d i
versos casos que se puede etico  m rae. 
Modo de contab ilizar todas las opera
c io n es  indicadas©— D e tas c u e n t a  de

los socios .— C esión de negocios de u n a  
Soc iedad  co lec t iv a  a o tra  de la m ism a  
form a. — T ra n s fo rm a c ió n  de una So
c ie dad  co lec t iva  en S oc ied ad  an ó n im a .  
(Asientos (¡ue d eben  fo rm u la rse  en am- 
bos casos).

III. ( >aracterís ticas de C o n ta b i l i 
dad  (por  razón de su je to ) .— Socio da* 
des c o m a n d i ta r ia s  s im p le s :  D efin ic ión .  
C ons ti tuc ión .  — A d m in is t ra c ió n .— Mo
do de co n tab i l iz a r :  1." La fo rm a c ió n  del capita l  y la rea l ización  de las 
ap o r ta c io n es  de los socios. 2.° La m o
d if icación  del ca p i ta l :  a) Am iion'os.
b) D ism inu c iones .  2." La d i s t r ib u c ió n  
de los beneficios o pé rd id as .  4.° La 
l iq u id ac ió n  v o lu n ta r ia  de sus negocios 
en ios d ive rsos  casos en que puede 
e n c o n t r a r s e .— De las cu en tas  de los 
socios.

IV. C arac te r ís t ic a s  de C o n tab i l idad  
'(por razón  de su je to ) .  — Soc ied ad es  
a n ó n im a s :  Defin ir  ón. — Const tuc ión .  
A d m i n i s ; ra c : ó n . —D i fe re n t es c ’ a ̂  es fie 
acc iones .  — Modos de c o n ta b i l i z a r ;  
1.° La fo rm ac ió n  de! cap  i tai y ia rea
lización de las a p o r ta c io n es  de los so- 
c ;os, en los d ive rsos  casos que  pue
den p resen ta rse .  2.“ Las mod-ficac.o-  
nes del cap ita l  soc ia l :  a) Aumen os 
en las d ive rsas  fo rm as que p u ed en  
o p e ra rse ,  b) R educc iones ,  según las 
causas  que las d e te rm in a n .

X. C-aracterísiieas de C o n ta b i l id a d  
(por  razón de sujeto).  — S o c iedades  
an ó n im a s  (con ti im a c ió n ) . Obi < g a ñ o 
n e s . - -S u  d í íe re n c  a de las ac c io n es .— 
F orm a s  de em isión .  —'P ro ced im ien to s  
de am o r t iz ac ió n ,  a) A m o rt iza r  ón p ro 
p ia m e n te  d ic h a ,  b) Rescate, c) (jálenlo 
ue las a n u a l id a d e s  y p lan  de a m o r 
t izac ió n .— Modo d e '  c o n ta b i l iz a r :  La
e m i s ’ón, Sa a m o r t iz ac ió n  y el pago 
de in te reses  de d ichos  tí tu ios.

Vi. L a ra e .e r í s t ie a s  de (M utab i l idad  
(por  razón de su je to ) .  — S o c ieda d es  an ó n im a s  (c o n t in u a c ió n ) .  — L o n lab i l i 
dad  a u x i l ia r  de tus- ti to  los .sociales.

V il .  íLaracterisiticas de  Lionüibiítí- 
dad  (p o r  razó n  de su je to ) .  - S o c i e d a des an ó n im a s  (eo n t i n u a c ¡ ó n ) .— D i sl r i -  
b u c ión  de g a n a n c ia s  o  p é rd - id a s : a) re 
pació  cíe .benefic ios . i." tíestnvns. a) -De
finir.1 ó n y o r igen ,  o) Liaxiticación de 
las rese rv as  p o r  obje to  de su c re a 
c ión ,  p o r  el tex to que las p re s c r ib e ,
c) R ep re se n ta c ió n  co n tab le  de las re
servas.  d) R epresen ta r» o n  ma er ia l  de 
bis reservas ,  e) D is t inc ión  e n t re  las 
a m o r t iz ac io n es  y las reservas .

Vlíl.  L a r a e t e n s t i e a s  de C o n ta b i l i 
dad  (por  razón de su je to ) .— Soeieda-  
des an ó n  imas (con ¡m urn u ó n ) .— Bepar« 
ti* de benef ic ios :  2 / ’ D iv id e n u o s :
a) i /clin Ció i y o rigen . b) (basílica- 
e ió n :  reales  y ficticios, c) D iv id en d o s  a 
cu en ta ,  d) In .c ré s  lijo de a c c io n e s .— 
D iv id en d o s  '.prescritos.

IX. ( a\ r a c le r i  st i cas de L o n  lab i l id ad  
(p o r  razón  de su je to) .  — Sacmtá*tié& 
a nón bu a s (co n t i n ua c í ó n j ,—¿Reparto d e  benef ic ios :  !».'* p a r t ic ipac io n es  (fíveiv 
s a s : A d m in is t ra d o re s ;  F a l le s  de t i ra  
d a d o r ;  L a jas  de previsáéu. 4*  S a ld e  t  
cu en ta  au ev a .—- Ai n o r  iiz ac  ¿ón de acc io 
nes y  cesen te de p a rte s  de íu n  da dor .—- 
Asien tos q u e  m otivan. M  D is t r ibu c ió n  de  p é rd id a s .— Aprobación del balance*

X. L ^acderM icas de Laotabilidad  
(por  « m á n  d e  sujetoL  — Soc iedades  m ém ím m  t c o n t in u a c ió n L  — L iq u id a 
c ión  4e S o c ie d a d e s  a n ó n im a s :  i 0 F o r 
m a lidades  y  causas.  2.° Asientos re la t i 
vos  a  l a  l iq u id a c ió n ,  s e g ú n  io s  c&mn
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iqiie puedan presentarse.— Fusión de 
dos Sociedades anónimas.

XI. Características de Contabili
dad (por razón de sujeto).— Socieda- 
ídes com anditarias por acciones.— De
finición.— Constitución. —  Form ación 
del capital y  realización de las 
aportaciones de los socios.— Aumentos 
y  dism inuciones del capital.— D istri
bución de beneficios y pérdidas.— L i
quidación de una Sociedad en coman
dita por acciones.

XII. Características de contabilidad 
|(por razón de sujeto).— Asociaciones en 
participación .— Generalidades. —  Mé
todos de reparto de los resultados ha
bidos.— Participaciones con el extran
jero.— P articipaciones entre no comer
ciantes.

XIII. Sociedades de capital variable: 
Cooperativas.— Formación del capital y  
Realización de las aportaciones de los 
socios.— Aumentos y  reducción del ca
pital.— Distribución de beneficios y  pér
didas.

XIV. Características de contabilidad 
(por razón de objeto). —  Contabilidad 
jbanearia. Banco de España. Banco Hi- 
ipoteeario.
• XV. Características de contabilidad 
(por razón de objeto).— Contabilidad 
Industrial.

XVL Características de Contabili-

Íad (por razón de objeto).— Contabili- 
ad minera en general.—^Consideración 

jde las sociedades especiales mineras.
XVII. Características de contabili

dad (por razón de objeto).— Contabi
lidad de ferrocarriles.

X VIII. Características de Contabili
dad (por razón de objeto) .-^Contabi
lidad Naviera.

XIX. Características de Contabilidad 
(por razón de objeto).— Contabilidad 
de Seguros: a) De vida, b) De incen
dios. c) De Transportes, d) De otros 
yamos del seguro.

XX. Características de Contabilidad 
(por razón de objeto).— Contabilidad 
tgrícola.

XXL Características de Contabilidad 
(por razón de objeto). —  Contabilidad 
de Cooperativas.—  A) De producción: 
a) obreras; b) De industrias anejas a 
la agricultura. B) De consumo. C) de 
tenencia en común de maquinaria agrí
cola. D) De construcción. E) De ela
boración en común y F) De crédito.
’ XXI.— Características de Contabilidad 
(por razón de objeto).— Contabilidad 
Comercial.

XXIII. Organización de Contabilida
des.— Estudio del negocio.— Plantea
miento de la Contabilidad.— Diagramas 
¡le cuentas.— Selección de libros auxi
liares.— Presupuestos y  previsión.— Dis
tribución administrativa.— Funciones de 
los elementos.— Organización de un es
critorio.
¡ XXIV.— Verificación de Contabilida
des.
¡ Fines perseguidos con ella.— Proce
dimiento de llevarla a efecto, a) Com
probación general de cuentas, b) Com
probación particular de las cuentas.—  
investigación  de errores.— Causas ge
nerales que los motivan.— Investigación 
jje fraudas,—Cómo suelen m anifestarse 
y  procedimientos para descubrirlos.

XXV. Examen de balances.— Fines 
perseguidos. A) Examen de la situa
ción ilnanX era de una em presa.—Pun
tos principales que deben tenerse en .nen ia  p i . .  ^ .erm inaria.

XXVI. Examen de balances (conti
nuación).

B).— Examen de la situación econó
mica de una Empresa.— Puntos princi
pales que deben tenerse en cuenta pa
ra determinarla.— Consecuencias dedu
cidas del análisis de un balance.— V alor 
de la acción : a) T eórico; b) Be liqui- 
ción; c) Tasa de capitalización.

SEGUNDA PA R TE

Organización de la Administración 
central y provincial de la Hacienda 

pública

I. Organism os de la A dm inistra
ción  Central y  servicios a cargo de 
cada uno de ellos.

II. Atribuciones que corresponden 
al M inistro.— Deberes y  atribuciones 
de los D irectores Generales, de los Je
fes de Adm inistración y de los Jefes 
de N egociado, Oficiales y  A uxiliares.

III. Organism os de la A dm inistra
ción p rovin cial de la H acienda públi
ca y  funciones que en térm inos gene
rales les están encom endadas.

IV. Com petencia especial de las 
Delegaciones de H acienda y  de las 
Adm inistraciones de Rentas públicas.

V. Com petencia especial de las T e
sorerías, de las Intervenciones y de 
las Inspecciones de Hacienda.

VI. Competencia especial de las 
Abogacías dél Estado, de las Admi
nistraciones de Aduanas, de las Ad
ministraciones de Loterías y  de las 
Administraciones y  Depositarías espe
ciales.

VII. Orden de los trabajos en las 
oficinas de la Administración Central 
y  de la provincial.

Legislación especial de la contribu
ción sobre las Utilidades de la rique

za mobiliaria 

II. Reseña histórica del impuesto: 
Textos que establecen y  regulan la 
Contribución sobre, las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria.— Conceptos ge
nerales de imposición.— Personas su
jetas a contribuir.— Reciprocidad in
ternacional.

Tarifa primera. —  Su división.—  
Régimen tributario de los funciona
rios públicos y asimilados.— Acumu
lación y deducciones.-Profesiones ofi
ciales.— Régimen especial de Notarios. 
Servicios relacionados con el Estado.

III. Régimen tributario de las pro
fesiones libres, empleados particula
res y asimilados.— Acumulación y de
ducciones.— Comisionistas y Agentes 
de Seguros.— Representantes de pro
ductos monopolizados. —  Gastos de 
viaje.

IV. T a rifa  prim era.— Régimen tri
butario de los artistas.— Régimen de 
tributación de los obreros: estabili
dad.— Lím ites de exención.— 'Acum ula
ciones.— Retribuciones por horas ex
trao rd in arias.—  Idem en especie.—  
Destajas.— Prim as al rendim iento y a 
la mejor calidad.— Régimen tributario 
de las clases de tropa y  asim ilados.—  
Exenciones generales de esta Tarifa .

V. Normas para la liquidación por 
la Tarifa  prim era.— U tilidades fijas y  
periódicas.— Acum ulación de utilida
des.— Régimen de coeficientes de 'de
ducción por gastos.— Lix%i&» de deduc
ción por gastos.— Utilidades que no

siendo fijas y  periódicas tributan eoft 
arreglo a escala.— U tilidades libres dé 
impuesto. —  Servicios o profesiones* 
ejercidos por personas juríd icas.—  
D educción  de cuotas de industrial.

VI. T arifa  segunda.— Conceptos su-* 
jetos a tributar por los epígrafes pri* 
mero y  segundo A) de esta T arifa.-—» 
Determ inación de bases im positivas % 
tipos de gravam en.— E xenciones gene*; 
rales referentes a los citados epígra
fes.

VIL T arifa  segunda. «— Conceptos, sujetos a tributar por los epígrafes se* 
gundo B) y C), epígrafe tercero  y a di* 
d ón ales de esta T arifa .— Determ ina* 
ción de bases im positivas y tipos da' 
gravám en. —  Exenciones generales; 
aplicables a los citados epígrafes.

VIII. T arifa  tercera . —  E ntidades 
sujetas a con trib u ir por esta Tarifa.-—  
Casos en que se estima a las Socieda
des extranjeras sujetas a contribuid 
por la misma.— E xenciones.— fímpre* 
sas obligadas a satisfacer cuotas por: 
la Contribución Industrial,-— Concepta 
general de la base de estim ación por, 
esta T arifa.

IX. T arifa  tercera.— Reglas genera* 
les y  disposiciones especiales para I& 
estim ación de beneficios.— Idem paraí 
la determ inación del capital a efectos 
fiscales.— Tipos de gravám en.

X. T arifa  tercera.— Cuota m ínim a. 
Sociedades exentas de cuota m ínim a. 
Base de im posición de las Sociedades 
extranjeras que explotan todos sus ne
gocio^ en España.— Base de irnposí* 
ción en las Sociedades extranjeras que' 
explotan negocios dentro y  fuera de 
España.— Tratados internacionales.— » 
Régimen especial de estim ación de lo$ 
Bancos extranjeros de depósito en Es
paña.

XI. T arifa  tercera,—D educciones de, 
la cuota por T arifa  tercera.— Periodo á  
que han de referirse las liquidaciones.— - 
Fecha en que se devenga la cuota.—  
Disposiciones generales,— M e d i o s  d e  
exacción de la Contribución sobre Uti* 
lidades.— Conceptos que se recauda^ 
por retención directa.— Conceptos que 
se recaudan por retención indirecta.—  
Fecha en que ésta debe efectuarse 5  
responsabilidades de los que debeft 
efectuarla.— Facultad com probatoria dé 
la Administración.— Naturaleza y ga 
rantías del derecho del Estado.

XII. Disposiciones generales.— P re
sentación de declaraciones para la li
quidación por la Tarifa  prim era,— P r e 
sentación de declaraciones y  documen
tos para la liquidación por las T arifas 
segunda y  tercera.— Funciones enco
mendadas a los Abogados del Estado jt 
a los Registradores de la Propiedad m  
relación con este tributo.— Obligacio
nes de los Escribanos actuarios, Regis
tradores mercantiles, Gobernadores y  
Notarios.— Facultades de la Adminis
tración en cuanto al incumplimiento dé 
dichas obligaciones.

XIII. Jurados de Estimación y  U tilidades: Su constitución y casos en qit$ intervienen,—Generalidades. P r e s - 
cripción de cuotas,—Aplazamiento de pago de las cantidades liquidadas.

XIV. Régimen especial establecida para  las Em presas españolas que rea- 
licen negocios en el'E xtran jero . (T arifas 1.%. 2.* y 3.a). / :

XV. Régimen especial a «pe se y * -  
irán asestas, por so que a la Géntnlm -
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clon de Utilidades se refiere las pro
vincias Vascongadas y Navarra.

XVI. Arbitrio sobre el producto neto 
de las Sociedades.—Entidades sujetas 
a dicho arbitrio.—Exenciones,-—liase de 
imposición,—Estimación de sû  importe. 
—Disposiciones especiales relativas a 
las Compañías de Navegación.—Tipos 
de gravamen,—Obligaciones de las enti
dades sujetas al arbitrio,

Legislación especial del servicio  
de inspección

X. Modalidad de la función inspec
tora  en general. A quién compete ejer
cerla,—Deberes de los Directores gene
rales en el ejercicio de dicha función.— 
Inspección de los servicios.—Normas 
generales de actuación con ella relacio
nados,

II. inspección de los . tributos,—A. 
quién está encomendada.—Atribuciones 
y deberes correspondientes a ios Direc
tores generales.—Delegados de Hacien
da e Inspectores, Jefes y funcionarios 
de la Inspección en relación, con ella.

III. Inspectores del tributo.—Orga
nización y distribución de los servicios 
a ellos encomendados.—Deberes y res
ponsabilidades de los mismos.

TV. Instrucción de expedientes y su 
calificación,—Responsabilidades que de 
ellos se deducen.—Normas de actuación 
de los funcionarios inspectores en el 
servicio de comprobación e investiga
ción de los tributos y tramitación de 
los expedientes por ellos iniciados.

V. Denuncia pública.— Registros y 
tramitación a que está sujeta.

VL Normas relativas a la distribu
ción de la parte do las cuotas liquida
das en los expedientes formados como 
consecuencia de la función inspectora. 
— Gastos de visita y rendición de cuen
tas.
Legislación especial del impuesto del 

Tim bre del Estado
I. Concepto del impuesto del Tim

bre, deducido del artículo primero de 
la Ley.—Casos que éste comprende.— 
Tipos del impuesto: gradual, propor
cional y fijo.—Consideración especial 
de las escalas graduales de la Ley.— 
Formas de percepción del impuesto.—  
Casos principales de cada uno.—Tim
brado de documentos particulares por 
la Fabricación Nacional del Timbre.

II. Timbre de efectos de comercio.— 
Forma de progresión, del artículo 138 
de la Ley.—Casos particulares.—Dispo- 
posiciones encaminadas a asegurar el 
timbrado directo de estos efectos.—Tim
bre de los libros de comercio.—Princi
pales disposiciones sobre el mimo.— 
Timbre de los documentos y libros de 
las Sociedades que tienen fin utilitario.

I I Iv  Timbre de emisión de acciones 
y obligaciones.—Forma de progresión 
de la escala del artículo 158 de la Ley. 
—Casos particulares,—Títulos emitidos 
en sustitución o por conversión.—For
mas de pago del timbre de emisión.— 
Títulos extranjeros de todas clases en 
cuanto al timbre de emisión.

IV. Impuesto, por razón de timbre 
de negociación o transmisión de los va
lores mobiliarios de Sociedades y Cor
poraciones naeicmaíes.—Distintos casos 
para la determinación dd capital suje
te al impuesto,—Reglas para m&n ca
so.—Derechos de alzada per piarte' da 
la Sociedad. ?.-tráHaáte£ en e&ág em#.

V. Impuesto equivalente al Timbre 
de negociación o transmisión de los va
lo r e s  mobiliarios de Sociedades extran
jeras en general—Principales disposi
ciones.

VI. Timbre de los contratos de se
guros.—-Reglas para liquidar este im
puesto.—Sociedades especiales mineras 
y otras análogas.—Reglas para la de
terminación de los capitales de estas 
Sociedades a los efectos del impuesto.

VIL Sociedades exentas del impues
to del Timbre.—Razones ele la excep
ción.—Límites de la misma y formali
dades con que ha de ser concedida.

VIII. Sanciones correccionales del 
impuesto.—Responsables principal y 
subsidiario de la infracción.—Investi
gación del impuesto.— Su organización. 
Procedimiento para la comprobación y 
corrección de la infracción.—Procedi
mientos establecidos en la Ley y en el 
Reglamento para facilitar la investiga
ción del impuesto en los distintos ca
sos.

Procedim iento en las reclam aciones 
económ ico-administrativas

L Del procedimiento en las recla
maciones económico-administrat i v a s :  
Disposiciones generales.

II. De los reclamantes y sus apode
rados.—Requisitos que han de contener 
las reclamaciones.— Caducidad de las 
instancias.

III. Registro de expedientes.—De los 
días hábiles para interponer y sustan
ciar reclamaciones.—De las notificacio
nes.

IV. De la competencia para resol
ver las reclamaciones económico-admi
nistrativas,—De las cuestiones de com
petencia.

V. Del procedimiento en única o 
primera instancia.

VI. Del procedimiento en segunda 
instancia.—De las cuestiones incidenta
les.

VII. De los recursos especiales de 
queja y de nulidad.

VIII. Del recurso coníencioso-admi- 
nistrativo.—De la condonación de mul
tas.

Madrid, treinta y uno de Enero de 
mil novecientos treinta y uno.—Apro
bado por S. M..—El Ministro de Ha
cienda, Wais.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 66.

Exento. Sr.: Establecidas por Real de
creto de 4 de Febrero corriente las In
tervenciones de partido judicial y or
denado por el artículo 1* del expresado 
Real decreto que por este Ministerio se 
dicten las disposiciones oportunas para 
su cumplimiento, importa, en primer 
término, consignar el verdadero carác
ter que a las citadas Intervenciones 
se les atribuye y la finalidad que las 
mismas han de cumplir a tenor de tos 
preceptos que regulan su establecimien
to, a f e  de en ningún cay© pueét

desvirtuarse el espíritu que informa
institución, bastardeándose en la prác* 
tica la delicada y transcendental mi* 
sión que se les atribuye y malográndose! 
las esperanzas que, para las transiór* 
mación y mejoramiento de la vida eco-* 
nómica de los Municipios, a ellas só 
confía.

No es solamente misión inspectora $  
fiscal que los Interventores de partí* 
do han de ejercitar cerca de los Ayun*4 
tamientos en los que han de ejerceiT 
las funciones de su cargo que en estaaL 
ordenanzas se detallan, sino que, muy* 
principalmente, son, además, funciones^ 
de asesoramiento y consejo, de aleccio^ 
«amiento y enseñanza. Su principal de«f 
her es encauzar la contabilidad de laifv 
Corporaciones, cuya inspección se i <  
asigne, a fin de que ella se ajuste a£ 
las exigencias y normas establecidas^ 
por el Estatuto, y a conseguir tan im«*t 
portante finalidad han de encaminar sus;* 
esfuerzos desde el primer momento," 
considerando que lo importante es quei 
el servicio se - cumpla con la debida^ 
oportunidad y acierto, excusando, en la5 
posible, las correcciones y castigos que| 
una asidua y perseverante labor de lasf 
Interventores hará innecesarios, de/ 
hiendo fundar en ello la más concíuA 
y ente prueba de su acierto en el cunte j 
plimiento de los deberes de su cargo^ 

En tal concepto, y como más capaeí^ 
tados para la función de asesoramientoft 
por su mayor práctica y experiencia 
en el oficio, se establecerá como norm^ 
de los concursos que para la provisiói 
de las Intervenciones de partido se con¿| 
voquen, que serán designádorpreferen-| 
temen té para su desempeño los que fra-f 
yan desempeñado con anterioridad, <| 
desempeñen al resolverse el concurso, ef 
cargo de Interventor en alguna Coi pa^ 
ración provincial o municipal, no dé*l 
signándose a los aspirantes de prime® 
ingreso más que para aquellas Inter*] 
venciones de partido que hubieren quél 
dado vacantes por falta de solicitante® 

Es, además, deseo del Gobierno el réf 
ducir en lo posible el sacrificio cco l 
nómico que para las Corporaciones ha| 
ya de significar el sostenimiento de M 
carga de la Intervención que se estal 
Mece, y a tal fin, cuando se trate ¿ I  
partidos judiciales coa escaso númerá 
de pueblos, en lugar de crear la Inlefír 
vención para los mismos, se atribuir^ 
el servicio de inspección a los Interi 
ventores del Ayuntamiento de la cábeJÉf 
del partid© o a los demás Interventores 
que en el mismo partido existan, 
gún se consigna eá las normas que en* 
esta disposición se establecen. ;

En consideración * lo expuesto,
S. M. el Rkv (q. D. g.) *e ha seihritó 

disponer que, tanto para el ejercíé|| 
de las funeienes que a ios citados lite 
ItrfWtew^ «fe pw&Mo corresponde#

V
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c o m o  p i n  su de si gn ac i ón  y demos  
e x t r e m o s  a ellos r eferentes  se tengan 
ten cuenta,  como de est r icta o b s e r v a n 
cia,  las ordenaci ones  s iguientes:

Art ículo 1.“ Las f unc i ones  de los In
t e r ve n t or es  de p a r t i d o  j ud ic ia l  se e j er 
cerán con c a rá c te r  i nf or mat ivo  y tan 
iolo reíei  entes  a la cu en ta  y r azón .se 
ios i ngresos  y pagos m u n ic ip a le s ,  p r e
supue st os ,  cu en t as ,  i nv e n t a r i o s  y a r 
queos.

Art.  2.° L o s  I n t e r ve n to r es  de p a r t i 
do t e n d r á n  de re c ho ,  para el c u m p l i 
m i e n t o  de su mis ión,  a i nvest igar  en 
t o d a s  las oficinas del Mun cipio los li
t r o s  y document os  relacionados  con la 
c o n t a b i l i d a d  que c o n s i d e r en  nece
s a r i os :  a c o m p r o b a r  las l iqui daci ones  
en la r e c a u da c i ón  y e x a m i n a r  los jus
t i f icantes de todos los pagos  que r ea
l ícen los A y u nt a m i en t os  en que pr es 
ten sus servicios .

Art.  3.° Los I n t e r ve n t or e s  de p a r 
t i d o  d a r á n  cuent a a la C o r p o ra c i ó n  
m u n i c i p a l  de los defectos  que  o b s e r 
ven en la for ma y en el fondo,  en in
f r acc i ón  de las d i s pos i c i on es  que re
gul an la c o n t a b i l i d a d  m u n i c i p a l  para  
que,  con conocimiento de ellas,  pue
d a n  t o m a r  las m e d í  as c o n d u c e n t e s  a 
su  rect i f icación,  bajo la r e s p o ns a b i l i 
d a d  de sus mi e mbr os ,  en v i r t ud de la 
a u t o n o m í a  r e c o n oc id a  a los Ayunta-  

¿mientos en el Esta tuto m un ic i pa l .
Art .  4.° Ser án  func i ones  es enciales  

de los I n t e r ve n to r es  de p a r t i d o :
a) Di r i g i r  la c o nt ab i l i d a d  c u i d a n d o  

d e  (fue se lleven los l ibros e^sla forma 
que previ ene  el 'Capí tul o í de! T í 
tulo fi," deí He;J a m e n t o  de H a c i en d a  
m u n i c i p a l  ríe 2.» de Agosto de LJ24.

b) ('.nielar d r  ({iie se f or men ios in
v e nt a r i os  municipales  y de su rect i 
f ic a r  ión anual ,  co mo d e t e r m i n a  el ar- 
ifíeulo 110 del c i tado 'Reglamento.

c) ( iUidar de .que los f ondos  se 
Custodien en la (laja \ de que las tres 
l laves s ean c o n s e r v a d a s  p o r  los clave- 
iros de los respec t ivos  Ay unt am i en t os .

d) E x a m i n a r  e.l l ibro ac ba lance s  
ítnensturles y  c u i d a r . de que no se o m i 
tía su c o n f e e u m  y de que  c u r r e s p o n d  rn 
s u s  resul ta  las con el de a r q u e o s  y 
¿ment as  t r i mes tr ales .

c )  ' C o m p r o b a r  los es tado s  de l a  re
c a u d a c i ó n  di a r ia  con los de ingr esos  
r ea l izados  en los pe r í od os  que tenga 
a c o r d a d o s  la C o r p o r a c i ó n  -municipal  
y  lía a p l i c a c i ó n  de t ar i fas  d e  ex ae-  
fíiwies.

í) In form an s de h  situación ’.-eeo- 
B t e i i c a  -de los Ayuatamfcntog y propo
ner las m&didas que a , m  jiúc.k» puedan 
m i r a r l a ,$  lm yatormex mtí' se ^ e -  '

-dteir&pi '¡jm& 4 d  jxnv
Ü íId o k  eco-

los e x p e d i e n t e s  de fianzas y r e i n t e 
gros,  p r o p o n i e n d o  las m e d i d a s  que con 
si dere más  acer ta  das en d efe nsa  de 
los intereses  mun ic i pa les .

h) D i r i g i r  la c o n fe c ci ó n  de los 
p r es u pu e s t os  mun ic ipa l es ,  o r d i n a r i o s  
y e x t r a o r d i n a r i o s ;  de las cu en tas  t r i 
mest rales ,  la de ca uda l es  del e j e rc i 
cio, de presupues t os  y de pr opi edade s  
y derechos  del Municipio.

i) Ad v er t i r  la i legal idad o i m p r o 
ce d en c ia ,  si exist iera ,  de las c ons i g
naciones que,  tanto en ingresos r omo 
en gastos,  p r o y e ct a r a  la Co rp or ac ió n ,  
cu y a  a dv e r t e nc i a  se h ar á  con la d e
b i da  o p o r t u n i d a d  para  que pue da  h a 
cerse  c o n s t a r  en el acta de la sesión 
en (pie se d iscuta  y a p r u e b e  el p r es u 
puesto.

j) I n f o r m a r  al A y u nt a m i e n t o  sobre 
las o r d e n a n z a s  que co nf ec c i o ne  para  
la exacc i ón  de los a r b i t r io s  m u n i c i 
pales,  h a c i e n d o  c o n s t a r  la legal idad 
de los mi smos  o las i n f r a cc i on es  qtie 
c o nt en g an .

kV (mir lar  de que los ser vic i os  es
t ad ís t ic os  relac ionar los  con la c o n t a 
b i l ida d y de sar r ol l o  e c on ó m i c o  del 
Ay u nt am i en to ,  r e c l a ma do s  por  las Au
tor idad es .  se c u m u l a n  d e n t r o  de los 
plazos (pie al efecto se señalen,  d a n 
do cuenta la Sección ríe A d m m M r a -  
c ' n n  loe*:! r espec t iva  de las dif icul
t ades  que a ello se o p o n ga n y p r o p o 
niendo a la nusma las medidas c-vn • 
cenfes  a la n o r m a l i d a d  de! servicio.

Art ículo 5 “ Los I n t er ve nt or es  de 
! p a r  ido e x t e n d e r á n  acta fie visita en 

los model os  u n i f o rme s  que se pub l i 
c a rá n ,  en la que se haga c ons ta r  los 
t raba jos  r ea l i z ad os  y ob s er v ac io ne s  
ap recia das en di chas  v i s5 tas. y de las 
m e d i d a s  que c o n v e n d r í a  a d o p t a r  p a
ra la rect i f icación de defectos,  si los 
hub ier e ,  y de cu a nt o  le sugiera  su ce
lo, en benef ic i o de la a d m i n i s t r a c i ó n  
económica del 'Municipio. Este acta se 
e x t e n d e r á  p o r  t r ip l icado,  y la au to
r i za rá n  el Alcalde.  Sec re ta r io ,  e I n 
t e r v e n t o r  del par t ido .  De ellas c o n s e r 
vará  un e j e m p l a r  el I n t e r ve n to r ,  pnru 
a r c h i v a r l o  en la ficha c o r r e s p o n d i e n 
te de su of icina;  ot ro  q u e d a r á  en el 
A y u nt am i en to ,  y, el 2.V será r eun ido 
p o r  el I n t e r v e n t o r  de p a r t i d o  e la 
J e f a t u r a  de la Sección pr ovi nc ia l  de 
p r e s up u es t o s  m u n i c i p a l e s .  j

.Artículo fi.° El Sec re ta r io  d a r á  j 
cu ent a ,  p o r  lec tura í n l egr a ,  del acia j 
de visi ta en la p r i m e r a  sesión o r d i 
n a r i a  que  ce lebr e ia Comi si ón muu i -  . 

.cipa! pe rma nent e,  -expresando,  c o n  la 
m a y o r  c l a r i d a d ,  el a c u e r d o  que  re- : 
-€/!?!$a., y  de nt ro  de los d o s  días  si- ’’ 
‘guíenles* r e m i t i r á  ce r t i f i caci ón del  
p a r t i c u l a r  ¿al I n t e r v e n t o r  d e  p a r l i d d ,  
p a m  tifsirhi al acta de visita.  $1 AL I 
c&láe m rá itmj&mwhls* t

té, de que se omi ta  el c o n o c i m i e n t o  
de la C o r p or a c i ó n  m u n i c i p a l  y el Se
cr e t a r i o  lo s er á  de la r e m is i ón  del 
cer t i f icado.

La r es p o n s a b i l i d a d  en este caso c o n 
s is t i rá  en una mul ta ,  que  será  i m p u e s 
t a por  el Delegado de Ha c ie n da  de 
la p ro vi n c i a ,  y cuya  c u an t í a  no será  
i nf e r i or  a 25 pesetas,  ni s u p e r i o r  a 
100. sin nm* iu c o de ’a civil n mil 
que  p u d ie ra  d e r iv a rs e  p o r  los d a ñ o s  
que la omi s ió n  cause al Muni ci pio;

Ar t ículo 7.u Gu ando  en las actas  
f or ma o f ondo que se ref ieran a la 
c o n t a b i l i d a d  o a n o r m a l i d a d e s  en los 
i ng r es o s  y  pagos que h a y a n de a f ec
t ar  a la r ú e n ' a  del e j erc i ci o en curso ,  
se e x p ed i r á  por  el S ec re ta r i o  cert i f i 
ca ci ón l i teral  de Jos p a r t i cu la re s  en 
que se hagan  no t a r  d ebas  def ic ien
cias. y dei a e u c H o  qu-  .-reama sena 
un i r la  a la (menta de pr es upu es tos ,  a 
fin de que en su día.  se faci l i te la r e
v i r ó n  v c e ns u r a  por  los Concejales  
y vecinos ,  y p ar a  los A y u n t a m i e n t o s  
a qu enes  c o r r e s p o n d a  la a p r o b a c i ó n  
d e f i n i t i v a s ,  o n c e a n  r o ño ; * '  * sus  H' - fVr-  
tos,  r e p a r a d o s  o no, y las r e s p o n s a 
b i l i d a d e s  que en cada caso sean exi- 
giídes.

Por  regla general ,  y s i e mp r e  (pie 
no se e v id en c ie  pe r j ui ci o tiara el Mu
nic ipio.  será (-ansa de e x e n e m n  de 
r e s n o n s a b i l i d a d  por  l o s  defectos  
a p u n t a d o s  en las actas de visita,  ej 
que  a p ar ez c an  s u bs a n a d a s  al vcriHrmv 
se la i nme d ia ta  s iguiente  y que no. h a 
yan sido r epe t idos  en las o p e r a r  o- 
nes r ea l izadas  en t r e  a m b a s  visitas.

A r t í c u l o  8." I o s  I n t e r v e n t o r e s  de 
p a r t i d o  d e b e r án  i n t e r v e n i r  c o n  i nf or 
me de su a c tua c i ón  en la a p r o b a c i ó n  
de las cu e nt as  de los A y u n t a m i e n t o s  
y en aquel las  en (pie a p r e c i e n  defec
tos i ns ub s an a bl es  o pe r j u i c i o  pa ra  el 
.Municipio y lucren ap rob ada s ,  debe
r án  bajo su r e s p o n s a b i l i d a d ,  e n t a b l a r  
•los r ec ur sos  que p r oc e d a n ,  hasta el 
Cí i nbmc ioso -a dmi ni s t r a t i vo  pr ov i nc i a l ,  
a «cuyo efecto,  se los rat i f ica la p e r 
s o n a l i d a d  r e c o n o c i d a  po r  Real  o r d e n  
de  15 de J u l i o  de 11125.

Ar t ículo Los i n t e r v e n t o r e s  de
p a r t i d o  r e d a c t a r á n  todos los años,  en 
eJ mes de Abri l ,  una  Memo ri a  e x p r e s i 
va ñe\ es tado  e c o n ó m i c o  de los Ayun* 
pi mi en t os  a su ca rg o y de las r e f o r m a s  
t fue a su j ui c i o p r o c e d e  i n t r o d u c i r  en 
Ja H a c i en d a  y C o nt a b i l i d a d  m u n i c i p a l ,  
y 4a r e m i t i r á  a la D i r e c c i ó n  ge ner al  dé 
Ad ni i t i i s t ra ci ón p o r  c o n d u c t o  d e l  Jef e 
de la Sec ci ón  p r o v i n c i a l  de P r e s u p u e s 

tas-,. que  m i  o r i na rá  s u c i n t a m e n t e  res- 
p e c i o  de c a d a  un a  de  ellas.

Ar t íc u lo  LO. La clasiDcacíór i  de  cíiv 
d e l u d a s  y s taeido de tos I n t er ve nt o-  
j«#s de «partido se diará fcon a r r e g l o  al artículo 245del £kk«*áffcft
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p e r o  eJ s u e l d o  m í n i m o  s e r á  e l  e o r r e s -  
¡ p o n  d i e n t e  a  la  í n t e r  v e n c i ó n  d e  c u a r t a  
c i a s e ,  s i n  q u e  e l l o  i m p l i q u e  a d c j u i s i -  
¡ c i ó n  d e  o t r o s  d e r e c h o s  p a r a  J o s  e f e c -  
¡ to s  d e  c o n c u r s o  a c a t e g o r í a s  s u p e r i o 
r e s ,  en. q u e  h a b r á n  d e  r e s p e t a r s e  l a s  
¡ r e g l a s  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  .23 d e  A p o s 

ito  d e  1 9 2 h.
A r t i c u l o  1 1 . L,os I n t e r v e n t o r e s  ríe 

p a r t i d o  p o d r á n  c o n c u r r i r  a l a s  s e s i o 
n e s  o r d i n a r i a s  y  e x t r a o r d i n a r i a s . ,  c o n 
v o c a d a s  p a r a  a s u n t o s  d e  P r e s u p u e s t o s ,  
c u e n t a s ,  e m p r é s t i t o s ' y  d e  asi?  r i t o s  e c o 
n ó m i c o s  e n  g e n e r a l ,  y  s u  a s i s t e n c i a  
s e r á  o b l i g a t o r i a  c u a n d o  t u r r e  r i l a d o  
c o n  c i n c o  d i a s  d e  a n  t i c - p a c i ó n .  E n  

e l  c a s o  d e  q u e  d o s - o  m á s  A y u n t a  m  l e n 
t o s  le  c i t a s e n  p a r a  u n  m i s m o  d í a ,  t e n 
d r á  p r e f e r e n c i a  el q u e  h u b i e r e  ¡ r i l a d o  
a n t e s ,  s a l v o  q u e  la - i m p o r t a n c i a  d e  l o s  
a s u n t o s  j u s t i f i q u e  la - a I t e r a c i ó n ,  e n  r o 
y o  c a s o  d a n *  i n m e d i a t a  c u e n t a  a l o s  
A y u n t a m i e n t o s  i n t e r e s a d o s .

A r t i c u l o  Mi. E i  . í n t e j  v c n ' o r  d e  p a r 
t i d o  l l e v a r á  l o s  s i g u i e n t e s  l i b r o s :

" R e g i s t r o  cié e n t r a d a  y  s a l i d a  .de d o 
c u m e n t o » .

D i a r i o  d e  e s t a n c i a s  q u e  . a u t o r i z a r á n  
l o s  A l m u d e s  y  S e c r e t a  i d o s  d e  A y u n 
t a m i e n t o s  v i s i t a d o s ,  e n  . q u e  c o n s t e n  
l a s  e n t r a d a s  y  s a l i d a s  e n  l a s  . p o b l a -  
c í o  o e s .

Xhi  l i b r o  d e  M e m o r i a s  p a r a  c a d a  
A y u n t a m i e n t o ,  d o n d e  s e  h a r á  c o n s t a r ,  
e n  r e s u m e n ,  l a s  v i s  i c  i l u d e s  d e  s u  g e s -  
t i ó n , o b s e r v a c i o n e s  .v . p r e v e n c i o n e s  y  
c u a n t o s  d a t o s  e s t i m e  n e c e s a r i o s  p a r a  
e l  m e j o r  ^ c u m p l i m i e n t o  d e  m  c o m e 
t i d o .

A r t í c u l o  1 3 . L o s  I n t e r v e n t o r e s  d e  
- p a r t i d o  t e n d r á n  e i  d e b e r  d e  f o r m a r  
J a s  c u e n t a s  d e  l o s  A y u n t a m i e n t o s ,  
c u a n d o  é s t o s  l o - s o l i c i t e n  o  n o  Jo b o 
íl) i e r e n  h e c h o  d u r a n t e  Sos s e i s  m e s e *  
s i g u i e n t e s  a i  e j e r c i c i o  d e  q u e  p r o c e d a n ,  
f á c i l  l i a r á n  e l  p e r s o n a l  n e c e s a r i o ,  n o  
t e x i s t i e n d o  r e s p o n s a b i l i d a d  p a r a  J o s  
i n t e r v e n t o r e s  q u e  n o  c u m p l a n  . e s te  s e r -  : 
m e m  a i  i o s  A y u n t a m i e n t o s  .s.e n e g a r e n  
o  d e m o r a s e n  e l  . e u m p l l m i e n t o  d e  e s t a  
t i l i n t a  o b l i g a c i ó n .

AíiileuJo 14.. Los iSuterveniores 4e  .; 
p a r t i d o  t e n d r á n  e n  e l  p u n t o  d e  s u  

r e s i d e n c i a ,  o f i c i n a  a b i e r t a  a i  p u b l i c o  ' 
d u r a n t e  l a s  h o r a s  q u e  r i j a n  p u r a  i o s  
i t u n e i o n a r i o s  d e l  E s t a d o .

A r t í c u l o  1 5 . E l  p u n t o  d e  r e s i d e n c i a  
s e r á  f i j a d o  p r e f e r e n t e m e n t e  e n  e l  p u e 
b l o  d e  m a y o r  p r e s u p u e s t o  e n  e l  e j e r 
c i c i o  d e  J a  c r e a c i ó n  d e  J a  i n t e r v e n c i ó n ,  
s á l v ©  q u e  J a  s i t u a c i ó n  g e o g r á f i c a  o  
y í a s . d e  c o m u n i c a c i ó n  a c o n s e j e n  o t r o  
e m p l a z a m i e n t o ,  a  j u i c i o  d e l  G o b e r n a 
dor, a ¡propuesta é e  io s  Ayuntamien 
t o s ,  o  d e l  I n t e r v e n t o r  d e  p a r t i d o ,  Í& 
p r i m e r a  f i j a e l é n  - é e  r e s i d e n c i a  s e r á  

m m n c m á a  c o a  . e l  m m i s m  é s t  j w w r i -  
s i & a .  á e  1®  j O m u

A r t í c u l o  1 6 . L o s  I n t e r v e n t o r e s  d e  
p a r t i d o  g i r a r á n  u n a  v i s i t a  o r d i n a r i a  
a  l o s  p u e b l o s  d e  s u  d e m a r c a c i ó n ,  b i -  
i i i e n s o a i m e n t e ,  c u a n d o  n o  e x c e d a n  d e  
d i e z  l o s  A y u n t a m i e n t o s ;  y  u n a  . t r i m e s 
t r a l  c u a n d o  e x c e d a n  d e  d i c h o  n ú m e r o .  
E n  c a d a  v i s i t a  n o  p o d r á n  i n v e r t i r s e  
m á s  q u e  d o s  d í a s .  L a s  v i s i t a s  - e x t r a 
o r d i n a r i a s  l a s  o r d e n a r á n ,  s e g ú n  t o s  
c a s o s ,  é l G o b e r n a d o r  c i v i l  o  é l D e l e 
g a d o  d e  H a c i e n d a ,  l u i s  d i e t a s  r e g l a 
m e n t a r i a s  s e r á n  d e  c u e n t a  d e  lo s  A y t i n -  

t a m i e n t o s  v i s i t a d o s .
A r t í c u l o  1 7 . L o s  i ! c í e s  d e  l a s  S e c 

c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  d e  ‘P r e s u p u e s t o s  
m u n i c i p a l e s  a r c h i v a r á n  l a s a d a s  d e  v i 
s i t a  q u e  r e c i b a n  y  r e c l a m a r á n  l a s  q u e  
h u b i e r e n  d e j a d o  d e  s e r l e  e n v i a d a s .  
G u a n d o  e n  a l g u n a  d e  e l l a s  o b s e r v a r e n  
p e r j u i c i o  p a r a  Sos i n t e r e s e s  d é i  m u n i 
c ip io . ,  t o m a r á n  n o t a  p a r a  c o m p r o b a r  
e n  la  s i g u i e n t e  s u  r e p a r o ,  y  e n  r a s o  
n e g a t i v o ,  l o  p o n d r á  e n  c o n o e r n ú e i r t o  
d é !  D e l e g a d o  d e  ' H a c i e n d a  - c o n  l-a p r o 
p u e s t a  q u e  p r o c e d a .

A r t í c u l o  1 8 . E l n o m b r a  m í e n l o  y  r e 
p a r a c i ó n  d e  lo s  I n t e r v e n t o r e s  d e  p a r 
t i d o  c o r r e s p o n d e r á  a la  D i r e c c i ó n  g e 
n e r a l  c o n  s u j e c i ó n  a lo  e s t a M e c i ó o  
e n  e i IU*g l a m e n  io  d e  28  d e  A g o s t o  d e  
1 9 2 4 . E l  c o n c u r s o ,  y c \ a s í f i c a c i ó n  d e  
e a  e g o r í a s  lo  h a r á  ia D i r e c c i ó n  g e n e 
r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  a  -p ro  p u e s t a  r a 
z o n a d a  d e  la S e c c i ó n  d e  p r e s u p u e s t o s  
m u n i c i p a l e s  d e  ia p r o v i n c i a  ¡a tcfuc la 
p l a z a  c o r r e s p o n d a .

A lo s  c o n  c u r s o s  q u e  s e  a n u n c í e n  p a 
r a  ,p r o v e e r  p l a z a s  d e  i n t e r v e n  l o r e s  d e  

. p a r t i d o ,  ú n i c a m e n t e  p o d r á n  c o n c u r r i r  
l o s  i n d i v i d u o s  d e )  G n e r p o  q u e  L u y a n  
s e r v i d o  o  s i r v a n  u n a  I n . e r v e n e i ó n  d e  ' 
D i p u t a c i ó n ,  A y u n t a m i e n t o  o  í í c f a  t r n i  
d e  S e c c i ó n  cíe A d m i n i s t r a c i ó n  i o c a í .  
c o n  n o m b r a m i e n t o  e n  p r o p i e d a d ,  y  
. só lo  e n  e l c a s o  d e  q u e  u n a  i n t e r v e n 
c i ó n  d e  p a r t i d o  q u e d a r a  v a  c a t i t e  v * ir  
f a l l a  d e  s o l i c i t a n t e s ,  e n  e l  r o n - c u r s o  
q u e  s e  a n u n c i e  p o r  s e g u n d a  v e z  p a r a  
p r o v e e r l a ,  p o d r á n  t o m a r  p a r t e  d o s  i n 
t e r v e n t o r e s  d e  n u e v o  i n g r e s o  o  e n  e x 
p e c t a t i v a  d e  d e s t i n o .  i

A r t í c u l o  1 9 . L a s  l i c e n c i a »  o r d i t i a "  :: 
r í a s  s e r á n  c o n c e d i d a s  p o r  é l  D e l e g a d o  
d e  H a c i e n d a ,  p r e v i o  a n u n c i o  e n  e i  P o -  
t é t i n  O f i c i a ! ,  c o n  o c h o  d í a s  d e  a n t i c i 
p a c i ó n . ,  y  s e  c o n s i d e r a r á n  f i r m e s  c u a n 
d o  n o  - h u b i e r e  o p o s i c i é n  p o r  n i n g u n o  

'd e  J o s  . A y u t i t a m  I e t i l o s  t n  l e r e s a  rh>s.
P a r a  c u a n t o  s e  r e f i e r e  a  d e r e c h o s  

p a s i v o s  p o i g i ú b i l a é i ó . n  .y  p e n d o n e s  d e  
l o s  I n l e r  v e n t o r e s  o  s u s  f a m i l i a s ,  y  p a 
r a  t o d o  a q u e l l o  q u e  d e  f o r m a  c s p c r f á l  
-no s e  d e t e r m i n a  -e n  e s t a  R e a l  o r d e n ,  
s e  e s t a r á  ¡a l o  p r e c e p t u a d o  e n  e l  c í -  
Istdn 'lieglameaío de M  áe Agesto -de 
■ lt2 t

m  m  wpxrnm ^ s m m  
J a f t i u t f t e s  t m  l a s  - . ^ S ^  P & r  m ^ m

del Gobierno, no se cree el cargo de 
In te rv en to r, las ifumciones de és.e, cer
ca de Jos diversos A yuntam ientos que 
Jo .formen, serán desem peñadas por rl 
in te rv en to r del Aymntanifen.o de la 
Cabeza del P artido , rjiiutauienie t on ¡oh 
4em ás In terventores de ios .Ayiuüa- 
ürvientos del Partido que lo tuviesen 
ipropio.

En es los casos, Ja -distribución -de 
los Ayuntamientos que a cada In ter
ventor corresponda visitar se luirá 
tpor la Dirrección general, a propuesta 
<del .Jefe de la Sección de Administra
ción local y teniendo .en cuenta lor 
informes que emitan los Gobernado
res, relativos a la importancia de ios 
Municipios, vías de comunicación, et
cétera.

Articulo 21. Dentro del plazo de 
treinta días de la ¡/«bllcación de es:a 
d sposición en la Gaceta de Madhu), 
los Jefes de las Secciones provuu za

des de presupuestos ;muni.ci|.>aie.s pro
pon d rán  a la Dirección .genera! de Ad
ministración, las ln  .-ervenciones de 
Gni'tido que a su juicio sean íncii'b.es 
•de inmediato es.abiec.miento, tenien
do -en cuenta el número de Ayuula- 
milentos, su uiM.iorta.ncta y mr-d.os de 
comunicación eiúr.e sí, i a forma de 
¡agregar a los l.n .ervenlores existentes 
e n  cada Ayuntamiento de Par.ido, la 
rn sp accrnn de los di-versos Ay uní a- 
.¡mienlos del mismo, cuando no hubiere 
de crearse para ellos una nueva tus- 
:pecció;n, *t ¡cuyo d-erio .recabarán di
rec tam ente  de los Alcaldes los dalos 
m*c:e&arK)s ,par,a Li ¿jusiditm*ión de su 
r&zoimula -fpr<^xufe&U.

Disposición transitoria.
IIasta tanto que pueda ser -consig

nada en el Presupucsio,ord¡nan-u afec
ta do por esta disposición la cantidad 
suficiente para atender a los gastos vpie 
originen las 1 mervernuones de Par.i- 
ílo, ios Ay untamientos acordarán  la 
■habilitación o suplemento de -crédito, 
según proceda, ajtistáiidose a los irá-  
uutes que es. oble ce el «r.ícuio 11 del 
Regí arn cnio de 23 de Agosto de 1924, 
sobre Hacienda rmniieipaL

Lo que de tica i orden común ico a 
V, 1¿. para su conocnmenio  y ele d o s ,  
bebiéndose reproducir  esta dispasíción 
en ios -Boletines (tfwiaíej' de ists i  tjo- 
víticíus.

Dios guarde a %. E . mtirfms 
Madrid* % de *8$ « 3 1 .

. m i e s
Señar M r e c i & r  Á d m p v m a*

c ió n  y  Goberái&doces c  ^

Núm. 67. Ilmo. Sr.: Creada en la Ley vigente 
d e  P re su p u e s to s , la  p la z a  d e  M é d ic o

auxiliar del Negociado de Inspectores
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municipales de Sanidad, dotada con la 
cantidad de 4.000 pesetas anuales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por esa Dirección gene
ral, se anuncie el oportuno concurso 
para la provisión en propiedad de la 
sitada plaza, procediendo al mismo 
tiempo a la designación del Tribunal 
que ha de resolver el concurso de re
ferencia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocim iento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

MATOS
Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 68.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Fo
mento se dirigió a este de la Goberna
ción la Real orden que sigue:

“Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que para ha
cer eficaz la acción del Patronato Na
cional del Turismo sería conveniente 
se dictase por ese Ministerio una Real 
orden circular a todos los Gobernado
res para que a su vez la trasladen a los 
Alcaldes, indicándoles la conveniencia 
de aplicar con carácter gubernativo las 
sanciones que en cada caso proponga 
el Patronato Nacional del Turismo por 
comunicación oficial directamente di
rigida a éllos, a los dueños de estable
cimientos de hospedaje de cualquier 
clase que sean y garajes, por faltas 
relacionadas con limpieza, malos tra
tos al viajero, alimentación deficiente 
o  abusos en los precios y tarifas apro
badas por la Autoridad.

De Real orden lo traslado a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos interesa
dos en la anterior transcrita, debiendo, 
asimismo, cuidar ese Gobierno y  por 
los medios que estime adecuados del 
exacto cumplimiento de las disposicio
nes dictadas sobré el particular y muy 
especialmente de la R. O. G. número 
41 de 29 de Enero de 1929 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, que 
establece con carácter obligatorio que 
todos los hoteles, fondas, pensiones, 
balnearios, etc., de España tengan el 
“Libro Oficial de Reclamaciones” edi
tado por el Patronato Nacional del Tu
rismo, donde los viajeros anotarán 
cuantas faltas observaren durante su 
estancia en los mismos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1931.

MATOS
Señores Gobernadoras civiles de todas 

las provincias, Militar del Campo de 
Gibraliar y Delegad* MaMu.

Habiéndose observado algunas omi
siones en la Real orden número 63 in
sería en la Gaceta de fecha 6 del co
rriente, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada.

Núm..63 (rectificada).
Excmo. Sr.: Resultando del acto del 

concurso celebrado el día 31 del pasado 
mes de Enero, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 36 y 37 del 
vigente Real decreto-ley de 25 de Abril 
de 1928 y Reales órdenes de 8 y 12 de 
Enero de 1929, así como la convocatoria 
de esta Dirección general fecha 31 de 
Diciembre de 1930 (Gaceta del 1.° de 
Enero), para proveer las Direcciones 
médicas de los Balnearios vacantes, 
previa lectura de la expresada convo
catoria, se procedió a la elección de 
las Direcciones y plazas vacantes, dán
dose cuenta de la instancia de D. Leo
nardo Rodrigo Lavín que, además de 
renunciar a la Dirección de Zaldívar, 
pide en ella la excedencia, y de las 
instancias de los señores D. Miguel 
Gómez Camalcño, D. Camilo Pintos, 
D. Antonio Novo Campelo, D. Segun
do de Olea y D. José Salas Vaca, en 
las que solicitan varias plazas:

Resultando que en el acto del con
curso se han adjudicado a D. Manuel 
Martí, la plaza de La Toja, a D. Mi
guel Gómez Camaleño, Caldas de Be- 
saya, a D. Rosendo Castell, Aiceda y 
Ontaneda, a D. Arturo Daza, Caldas de 
Tuy, a D. Miguel Torresano, Urheruaga 
de Ubilla, a D. José Méndez Jiménez, 
Bellas, a D. Vicente Izquierdo, Para- 
cuellos, a D. Rafael Rodríguez Ruiz, 
Mantiel, a D. Joaquín Company, Pan- 
ticosa, a D. Gervasio Carrillo, Caldas 
de Malabella, a D. Laureano Lotero, 
Zaldívar, a D. Isaías Bobo, Villaro, a
O. Clemente Cilleruelo, Verín, a don 
íosé Sánchez Covisa, Coríegada, a don 
Antonio Navarro Fernández, Villar de 
Pozo y a D. Mariano Ruiz Lleonar, 
3iiteniente:

Resultando que D. Francisco Mara- 
ver pidió en el acto del concurso la 
plaza de Fuente Agria de Villarta, cla
sificada en el apartado B) del artículo 
34 del vigente Estatuto de Baños y 
aguas minero-medicinales, cuya plaza 
la desempeña actualmente en virtud 
de contrato aprobado por >la Dirección 
general y que no ha salido a concurso: 

Considerando que la protesta acerca 
de la plaza de Benasal fué desechada 
en el acto por la Presidencia por con
siderarla extemporánea, toda ves que 
aquélla debió haberse formulado, si 
procedía, al publicarse la Real orden 
de clasificación, sin que por otra par
te exista en la legislación vigente nin
gún precepto que obligue a la Adminis
tración a incluir los mueves Baln*»rits 
en determinado grupo:

Considerando que al adjudicarle al 
señor Maraver la plaza de Fuente Agria 
en propiedad estando incluida en el 
apartado b) del apartado 34 antes men
cionado, sería autorizar el paso de los 
Establecimientos balnearios de este al 
otro grupo, cosa a la cual se opone el 
espíritu del vigente Estatuto sobre ex
plotación de Balnearios de aguas mi- 
n er 0-111 e dici n ales:

?

Considerando que por lo demás el 
concurso se ha ajustado a las prescrip* 
cion-es reglamentarias de la convo
catoria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha ienidQ 
por conveniente:

1.° Conceder a D. Leonardo Rodri
go Lavín. la excedencia con fecha 28 
de Enero, o sea la de la'entrada de su 
instancia en las oficinas correspon
dientes de este Ministerio.

2.° Disponer que D. Francisco Ma
raver continúe desempeñando la pla
za de Fuente Agria en las condiciones 
en que actualmente la ■ desempeña, o 
sea en virtud de contrato y con la re
muneración que en él se le señala, 
sin que tenga derecho a exigir a las 
personas que al Balneario concurran 
cantidad alguna en concepto de visa
do de la prescripción facultativa ni a 
los bañistas la consulta previa sobre 
toma de las aguas, conforme a los ar
tículos 38 y 52 del vigente Estatuto, y

3.° Aprobar en todo lo demás el 
mencionado concurso, el cual se in
serta en la Gaceta de Madrid para 
conocim iento general, entendiéndose 
que la adjudicación de estas plazas 
se hace provisionalmente, no hacién
dolo de una manera definitiva sino 
después de aprobadas las Memorias 
a que aluden las disposiciones antes 
citadas, a cuyo efecto se concede un 
plazo que espira el día 4 del próxim o 
mes de Abril, a las doce de la mañana, 
para que se presenten en el Negociado 
correspondiente estos trabajos, que han 
de ser examinados por el Tribunal 
que se nombrará al efecto.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Febrero de 1931.

MATOS
Señor Director general de Sanidach.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES

Núm. 280.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 
fenii® a bien aceptar fe  dimisión que
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del cargo de Comisario Regio de la Es
cuela de Artes y Oficios artísticos de 
Ubeda, ha presentado D. Joaquín Her
nández Barraco, quedando altamente 
satisfecho del celo con que lo ha des
empeñado.

De R. O. lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 201
Ilmo. Sr.: Aceptada por Real orden 

de esta fecha la dimisión que del car
go de Comisario Regio de la Escuela 
de Artes y Oficios artísticos de Ubeda, 
ha presentado D. Joaquín Hernández 
Barraco.

S. M . el R e y  (q . D. g . ) ,  ha tenido a 
bien nombrar Comisario Regio de la 
referida Escuela a D. Cristóbal Ruiz 
Pulido.

De R. O. lo digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. í. muchos años. Madrid, 30 de Ene
ro de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 202.
Visto el expediente de que se hará 

mérito. Resultando que D.a Amalia 
Badía y Cabrera, profesora especial de 
dibujo Geométrico y Artístico de las 
Escuelas de adultas de Murcia, solicita 
¡se le reconozca el derecho a percibir 
el tercer quinquenio de 500 pesetas so
bre el sueldo de 3.500 que actualmente 
disfruta. Resultando que según consta 
¡en la hoja de servicios que acompaña 
y  del informe deí Jefe de la Sección 
Administrativa, a la interesada le fué 
concedido el derecho apercibir el se
gundo quinquenio por Real orden de 7 
de Enero de 1926 con efectos de 5 de 
Diciembre anterior. Considerando lo 
preceptuado por la Real orden de 21 
de Agosto de 1919.

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitado, 
Concediendo a D.R Amalia Badía y Ca
brera el derecho a percibir el tercer 
¡quinquenio sobre el sueldo que actual
mente disfruta, a partir de 5 de Di 
Ciembre último, fecha en que cumplió 
los cinco años del anterior quinquenio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director General de Primera En

señanza.

Núm. 203.

Ilmo. Sr.: Doña Jesusa Mendizábal 
Irazu, 7.a categoría, número 805 del pri
mer Escalafón, excedente de la Escue
la de Valleande (Burgos), por orden de 
esa Dirección general de 8 de Julio de 
1930 (G a c e t a  idel 10), ha sido propues
ta para la Escuela de Caleruega (Bur
gos).

Doña Leonor Casas Campo, que pro
dujera la vacante de Caleruega (Bur
gos), por la Real orden de 16 del men
cionado Julio (G a c e t a  del 17), se dis
puso se reintegrase a la mencionada 
Escuela, por anulación de su nombra- 
m i e n t o  p a r a  Barcelona-Malgrat 
(S. G.), y en su virtud, por Real or
den de 23 del referido Julio (G a c e t a  
del 29), se acordó eliminar la pro- 
¡puesta para la Escuela de Caleruega 
formulada a favor de la señora Men
dizábal, y su destino a ésta por ser 
aquella la única plaza que solicitaba.

La señora Casas Campo, en virtud 
del cuarto turno y por Real orden 
de 2 del pasado Enero (G a c e t a  del 
4), obtuvo la Escuela de Vizcaya- 
Plencia, produciéndose por consi
guiente de nuevo la vacanie de la re
ferida Escuela de Caleruega.

Teniendo en cuenta que de no ha
ber mediado la Real orden de 16 de 
Julio de 1930 (G a c e t a  del 17), que 
dispuso el reintegro de la sedora Ca
sas Campo a la Escuela de Burgos- 
Caleruega, esta plaza se le hubiera 
adjudicado por primer turno por la 
Real orden de 28 del mencionado Ju
lio a la señora Mendizábal, por ser 
la única plaza a que aspiraba, y al 
no habérsela otorgado se le produjo 
evidente perjuicio, _

S. M. el R e y  (q. D. g.), accediendo 
a lo solicitado por la interesada, ha 
tenido a bien disponer que se nom
bre en virtud del primer turno (re
ingreso) Maestra propietaria de la Es
cuela nacional de Caleruega (Burgos), 
a D.a Jesusa Mendizábal Irazu, que
dando así confirmada la propuesta he
cha a su favor por esa Dirección ge
neral en 8 de Julio del pasado año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1931. ’

TORMO
Señor Director general de Primera

p n q p ñ d n 7 n

Núm, 204.
I lmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

formuladas por opositores de la pri
mera lista supletoria contra Jas pro
puestas provisionales de destino del 
6,° humo contenidas en k  Orden de 39

de Diciembre último y publicadas en lai 
G a c e t a  de 31 de Diciembre 4, 8, 10,
11 y 15 de Enero últimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto: 
Primero. Que se rectifiquen los si

guientes errores:
Número 64, el segundo apellido est 

Aifeejo y no Asenjo como figuraba.
Número 104, D. Manuel Moya Fer

nández, el primer apellido es como seb 
indica y la residencia es Zufre.

Número 113, D. Manuel Marín Gue
rrero, la residencia es Oliva der la Fron
tera (Badajoz), calle del General Car
nicero, núm. 20.

Número 117, la residencia es Casa. 
Barcio, La Puebla-Ponferrada (León), 
D. Agustín Compañy Sanchis, su resi
dencia es Plaza del Conde del Real,, 
núm. 1, principal.

Número 137, D. Juan Manuel Pérez; 
Martínez, la Escuela que se le adjudica! 
es Orcera (Jaén).

Número 174, D. Francisco José Ace
ro Díaz, los nombres y apellidos son 
como se indican y el domicilio, Ato
cha 125, principal (Madrid).

Número 204, D. Lorenzo San Román 
Sotillo, el primer apellido es como se 
indica.

Número 237, D. Miguel Esteve Nava- 
rré, el segundo apellido es como se in
dica.

Número 239, D. Juan Blanco Tena* 
el segundo apellido es como se indica* 

Número 294, D. Manuel Fernández 
Fernández, el número que le correspon
de es el 325 bis, sin que altere su nom
bramiento.

Número 304, D. Santiago Daza Eguk 
zabal, la residencia es Santa Eufemia 
(Córdoba), calle de Alfonso de Cárde
nas, 27.

Número 319, D. Evaristo Ortín Le- 
rin, el primer apellido es como se in
dica.

Número 320 bis, D. Eusebio Ortiz de> 
Urbina y Troncoso,' el segundo apellido» 
es cómo se indica.

Número 325, D. Aníonino Rodríguez 
Montero, el nombre es como se indica.

Número 337, D. Juan Blanco Flores, 
el segundo apellido es como se indica.

Número 352, la residencia es San 
Juan, 8 (Segovia).

Número 364, D. Gregorio Befrán Co- 
mín, los apellidos son como se indican 
y  la residencia Lupiñén (Huesca).

Número 372, D. Vicente Gil Cantale- 
jo, su residencia es Cuevas de Provan- 
co (Segovia).

Número 387, D. Antonio Aranda Lu- 
chena, el segundo apellido es cómo se 
indica y el domicilio, calle de Toledo, 
núm. 60 (Ciudad Real).

Número 397, D. Emilio Gimeno Jau« 
rriéta, el segundo apellido es como & 

j indica.
5 Número .267* D. Cristóbal Pérez €asti<
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lio , el segundo apellido es como se in
dica.

Número 711.— D. Juan P. V ieente 
Fueries, su residencia  es ¿ llueva  (Te
ruel).

Núm ero 415.— D. A lfonso García 
Cué, el segundo apellido es com o se 
in d ica .

Núm ero 460.— D. Julián José Cuadra
do C arrascosa, el segundo apellido es 
com o se in d ica  y  reside en Huetos 
(Guadal ajara).

N úm ero 483.— D. José García Casti
lla, su residencia  es T orvizcón (Gra
n ad a).

N úm ero 494.— D. D ion isio  Martín 
M artín, los apellidos son com o se in
d ican y su residencia  Hinojos-as del 
Cerro (Segó vi a)*

N úm ero 496.— D. L eónides D om ín
guez González, el nom bre es com o se 
in d ica  y la resid en cia  Abezam es (Za
m ora).

N úm ero 513.— D. Santos Barrio Cas- 
Ir illo* los ap ellid os son  com o se  in 
d ican .

N úm ero 534.— D. José Arango Fer- 
. jiéndez, los ap ellid os son com o  se  in 

d ican .
N úm ero 543.— D. Santiago Gómez 

P erlada, su d om icilo  e s  V aiderrobies 
(T eruel).

N úm ero 578.— D. José Costa Pérez, 
la  Escuela que se le adjudica es Gon- 
zar-EI P ino (Coruña), y la resid en cia  
Plaza de la Iglesia , 5, P icana (Valen
c ia ) ,

N úm ero 581.— D, A ntim o Gutiérrez 
B odríguez, el nom bre es com o se in
dica y la residencia  V ilíav icen cio  de 
lo s  Caballeros (V aiiadolid).

N úm ero 600.— D. Tasé-A nión Ferrán- 
dez, el segundo apellido es com o se in 
d ica  y el núm ero de la casa de su 

, dom icilio  es el 27.
N úm ero 603.— D. Manuel Martínez 

de A nloñana y San Miguel, el segun
do apellido es com o se ind ica.

N úm ero 606.— D. José Pérez Her
n ández, la residencia  es A réns de Lle- 
dó (T eruel).

N úm ero 637.— D. V íctor Cesáreo  
A costa E stévez, los nom bres y ap elli
dos son com o se in d ican , y la E scue
la que se le adjudica es Balter-Curtis 

J  Coruña).
N úm ero 748.— D. H onorato López 

C ristóbal, su d om icilo  es calle de Vi
cen te  Martín Arias, número 14, Colo- 

, jila  de San A ntonio (M adrid).
N úm ero 758.— D. AureJiano Martín 

Re-don do, el nom bre y  ap ellid os son  
rCorao se in d ican .

N úm ero 792,— D. José del Olmo Váz
quez, la fecha de su n acim ien to  es 27 
4 e  N oviem b re de 1889.

■ ¿  D, Lorenzo Yem Me

en , el segundo apellido es com o se in 
dica.

N úm ero 808.— D. Luis Maleo Alar- 
cón, la Escuela que se le adjudica  
es Camba-Laza (O rense).

N úm ero 817.— D. F rancisco  Ropero  
N uevo, el prim er apellido es com o  
se indica y el d om icilio , calle de Ga
lería de Robles, número 9 (M adrid).

2.° Que se eslim en las reclam acio
nes form uladas por los núm eros 203, 
261, 328 (tris), 340, 401, 433, 747 y  
749 y el oficio de la Sección  A dm inis
trativa de Prim era Enseñanza de Ovie
do, referente a los núrneross328 (tris), 
356 y 695, y com o consecuencia  de 
las m ism as, se producen las sigu ien 
tes alteraciones, ten iendo en cuenta  
los oficios de petición de destinos 
de los interesados.

Al número 263, Sr. Fort, se  le adju
dica definitivamente la Escuela de Ma- 
teüa-Guíiá (C astellón), que se le quita 
al 268; al número 268, Sr. Bellrám  se le 
adjudica la de Torre de la Cárcel (T e
ruel), que se le quita ai 235; al núme
ro 235, Sr. Cueva, se le  adjudica la de 
Palom ar de Arroyos (T eruel), que se 
le quita ai 291; al número 261, Sr. Lam
bón, se  le da la de Zas del Rey-Medid 
(C oruña), que se le quita al 702; al nú
mero 272, Sr. Prieto, se le  da la de Pe
ñas Royas-Montalhpra (T eruel), que d e 
ja el 203; ai número 291, Sr. Cisme ro, 
se le da la de M ilagros (B urgos), que 
se le quita al 317; al número 317, señor 
Pe layo, se le da la de Rozada de Bar- 
zuelo-M ieres (O viedo), que se le quita 
al 328 tris, ya que se trata de Ja m is
ma Escuela adjudicada ai número 356, 
según Oficio de la Sección de Oviedo; al 
número 328 tris, Sr Quevedo, se le da 
C astiello-Siero (O viedo), que se le qui
ta al 391; al número 340, Sr. Segovia- 
no, se le da la de Loma de Gastejón- 
Castejón de la Peña (F alencia), que se 
le quita al 413 bis; al número 356, se
ñor Roquero, se le da la de Viliagim e- 
Quirós (O viedo), que se le quita al 454; 
al 390, Sr. del Pino, se le da Suevos-La 
Baña (C oruña), que deja el 340; al nú
mero 391, Sr. Alvarez, se le da Villa- 
nueva de Oseos (O viedo), que se le 
quita al 453; al número 401, Sr. Martí
nez, se le da Aldealobos-Ocón (L ogro
ñ o ), que se Se quita al 457; al número 
413 bis, Sr. Torres, se le da Cerdido 
(C oruña), que se le quita al 449; al nú
mero 425, Sr. García, se le da Ribas de 
E scalóte (Soria), que deja el 272; al 
número 433, Sr. Martí, se le da Zaite- 
gui-Cigoitia (A lava), que se le quita al 
446; al número 446, Sr. Moro, se le da 
Santa Eulalia-Cuartago (A lava), que 
deja el 433; al número 449, Sr. R evirie- 
go, se le da Dumbria (C oruña), que se 
le quita al 498; al número 453, Sr. E ste
ban, se le da Angeles-Oroso (Coruña),

que se le quita af 554; af 454, Sr. Casan» 
se Je da Carnés-Vimuur/.o ( Coruña), que 
se le quita al 464; al número 457, señor  
Bretón, se le da A j mu i-Logro ño que se  
le  quita al 478; al 464, Sr. Catata, se le 
da Recemel-Somozas ((Poruña), que se 
quila al 527; al 477, Sr. García, se le 
da Los T reñ id los (B urgos), que <íéja 
el 125; al 478. Sr. Llop, se le da Badi- 
Hos-S. Román de Cameros (Logroño)» 
que se le quita al 485; al numero 485, 
Sr. Rubio, se le da la de el V illar-Poya
les (L ogroño), que se le quita al 496.

Al número 486, Sr. Rico, se le da 
Garm anzo-Poyales (L ogroño), se le qui
ta al 497; al núm ero 497, Sr. Portea» 
se  le da la Avellaneda-San Román de  
Cameros (L ogroño), que deja el 401; 
a! número 498, Sr. Basa nía, se le da 
Chante i ro-A res ((toruna), que se le  
quita al 594: al núm ero 527, Sr. So
laz, se  le da Narahio-San Saturnino  
(C oruña), que se le quita iú 532; al 
número 532, Sr. López, se le da Cer- 
deiras-M iñbtos-Odol (Lugo), que se le 
quita aJ 524; al núm ero 542, Sr. Mar
tínez, se le da D oncos-L os N ogales  
(L ugo), que deja el 261; al núm ero  
554, Sr. Esculano, se le da Arcos-Maza- 
ricos (C oruña), que se le quita al 612; 
al número 589, Sr. Aragonés, se 1@ 
da Cabo-Vimianzo (Coruña), que deja  
el 390; al núm ero 594, Sr. Granja, se  
le da San Julián de M ontojo-Cedeira  
(Coruña), que se le quita al 638; al nú
m ero 612, Sr. Ortega, se ie da Aró- 
N egreira (Coruña), que se le quita al 
640; ai número 638, Sr. Valls, se le  
da Vilacha-M onfero (Coruña) ,  que se  
quita ai 673; al número 640, Sr. San
tander, se le da Bardaos-San Saturni
no (C oruña), que se le quita al 668; al 
núm ero 666, Sr. La Torre, se le da 
Líom bera-Pola de Cordón (L eón), que  
deja el 477; al núm ero 668, Sr. Moli
na, se le da B rea-Soandres-Laracha  
(Coruña), que se quita al 682; al nu
m ero 673, Sr. Vallejo, se le da Valle- 
gestoso-M onfero (Coruña), que se le  
quita al 767; al núm ero 677, Sr. P é
rez, se le da H erias-Allande (Oviedo)» 
que deja el 666; al núm ero 680, scñoR 
Martínez, se le da La M olina-Cabrales 
(O viedo), que deja el 677; al núm ero  
681, Sr. Martín, se le da Linares-Can
gas de N arcca (O viedo), que deja e l 
680; al núm ero 682, Sr. Abril, se le 
da B roño-N egreiras (Coruña), que se  
le quita al 688; al núm ero 688, señor  
G onzález, se le da Budiño-El P ino (Co
ruña), que se le quita al 690; al nú
m ero 690, Sr. Saturiaín, se le da Caba- 
lar-Som oza (Coruña), que se le quita  
al 712; al número 695, Sr. Castro, 
se le quita M orieras de Som iedo-So- 
m iedo (O viedo), que está serv ida  en 
propiedad , y  se le da Aldute-Ferreira* 
bella-Biotorto (Lugo), gue. m  tj &uibi
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al 775; a! número 702, Sr. Andren- 
lolíe, se le da Táboada-Monfero (Coru
ña), que se le quita al 751; al número 
701, Sr. Sampascual, se le da 'Ordorias- 

..Somiedo (Oviedo), que deja el 681; al 
numero 700, Sr. Arandía, se le da Palle- 
fiel lo-Cangas de Narcea (Oviedo), que 
deja el 704; al número 712, Sr. Millón, se 
le da Cabalar-Capela (Coruña), que se 
quita.al 715; al número 713, Sr. Girón, 
se le da Perliunes-Somiedo (Oviedo), 
que deju el 706; al número 715, señor 
Sauz, se le da Cabruy-Mesía (Coruña), 
que se quita al 719; al número 719, 
Sr. Sánchez, se le da Garballido-Puen- 
te Ceso (Coruña), que se le quita al 
721; al número 721, Sr. García, se le 
da Casal-Coiros (Coruña), que se quita 
aí 736; al número 724, Sr. Vidal, se 
3e da Monteinayor-Laracha (Coruña), 
que deja éí 589; ál número 726, señor 
Díaz, se le da T a n d a -  P o n g a  
iOvledo), q u e d e j a el 713; a i 
numero 728, Sr. Alonso, se le da Vívo- 

. li-Ponga (Oviedo), que deja el 726; al 
número 729, Sr. Ruiz, se le da Lanzó- 
Mesía (Coruña), que deja el 724; al nú
mero 731, Sr. Garraida, se le da Ci- 
guera-Salamón (León), que deja, el 
729; al número 736, Sr. Silva, se le 
da Castenda-Tordoya (Coruña), que 
se le quita al 739; al número 739, Se
ñor Martín, se le da Sarceda-Boal 
(Oviedo), que deja el 728; al número 
742, Sr. Baquer, se le da Corniero-Cré- 
menes (León), que deja el 731; al nú
mero 747, Sr. Bernal, se le da Gija- 
no-Valle de Mena (Burgos), que se te 
quita al 796; al número 749, Sr. Gó
mez, se le da Real y Ptierta-Rubhmá 
(Orense), que estaba desierta; al nú
mero 751, Sr. Gutiérrez, se le da Vi- 
lacoma-Abegondo (Coruña), que se le 
quita al 759 ; al número 752, Sr. B arro
so, se íe da Cuénabres-Rurón (León), 
que deja d  742; ai número 757, Sr. Pe- 
dr azuela, se le da Espinoso-Los Ba
rrios de Salas (León), que deja el 752; 
al número 759, Sr. Vitaller, se le da 
Villar de Cerada-Nogueira de Ramuin 
(Orense), que estaba desierta; al nú
mero 767, Sr. Aparicio, se le da Man
tón-Cabana TCoruña), que se quita al 
789; al número 775, Sr. Boronat, se le 
da Aspay-Chantada (Lugo), que estaba 
desierta; al número 780, Sr. Vlonrcnl, 
Se le da Espinareda de Anca res-Can
dín (León), que deja el 749; al núme
ro 785, Sr. Latienda, se le da Faio-Pe- 
ranzanes (León), que deja el 780; al 
número 789, Sr. Torresano, se le da 
Tras del Camino-Puentes de García 
Rodríguez (Coruña), que se le q ida al 
l812; ál número 796, Sr. Rojo, se le da 
Tálazuelcs-Villavedón (Burgos), que 
deja el 747; al número 797, Sr. Martin, 
Se le da Fresnedélo-Peranzanes (León), 
jsue deja el 785; ál número 803, Sr. Ve

ga, se le da La Cuesta-Cabrilla nes 
(León), que deja el 757; al número 
812, Sr. Conde, se le da La' Silva-Villa- 
gatón (León), que estaba desierta; al 
número 814, Sr, Calvo, se le da Porti
lla de la Reina-Boca de Huérgano 
(León), que deja el 803; al número 
815, Sr. González, se le da Isoba-Pue- 
bla de I.ilio (León), que deja el 797: 
al número 816. Sr. González, se le da 
Estelo-Mondoñedo (Lugo), que estaba 
desierta, y al número 348 bis. I). Isi
doro Martínez, conforme a su oficio 
de peCción de destinos, se le adjudica 
la E sc iTriTn He R rostnns-Sob^v íT-n/o).

Las Escuelas de Un cas tillo (Tiara- 
goza), Mar-os (Jaén), Los H mojosos 
(Cuenca), Gombreny (Gerorra) y Tu- j 
danca de Ebro (Burgos), fueron ad- I 
judieadas en opositores de la prime- j 
ra lista por Reales órdenes de 29 de 
Noviembre y 29 de Diciembre últi
mos. La Escuela de Rincón de 0)1 i- 
vedo (Logroño), es vacante para ad
judicar en Maestra, según oficio de 
aquél! a Se c crón A d m i n i strativa.

3.° Que se desestimen las siguien
tes ree! a mac iones:

Número 76, Sr. Mardomingo, no 
consta tenga hecha nueva petición de 
destinos.

Número 110 bis, Sr. Diz, se le ha 
adjudicado la prim er Esc mía que so
licitaba, no siendo posible hacerle 
nuevo nombramiento.

Número 316, el interesado en su 
oficio hace constar que figura con el 
número 539 y tratándose de un erro r 
del interesado y hecho los nombra
mientos al llegar a este número no 
era ¡posible deshacer los ya t echos.

Número 328 bis, Sr. Ripoll, la Es
cuela número 969 que se le adjudica 
figura en su oficio de petición de des
tinos con el número 29 4a orden.

Número 339, Sr. Alonso, la Escue
la de Pelar rodríguez está adjudicada 
al número 97.

Número 253 b is , Sr. N ebot en su 
oficio de petición de destinos no 
constan las repeticiones que señala.

Número 348, la Eseuela adjudica
da al número 229 bis no consta se 
haya anulado su nombramiento.

Número 376, Sr. Fernández, la Es
cuela que reclama no figura en la 
G aceta  de 28 de Noviembre último.

Número 390, Sr. del Pino, la Es
cuela de Santiago de la Espada está 
adjudicada al opositor número 169.

Número 395, Sr. ALbanés, al llegar 
a su número no existen vacantes en 
Andalucía,

Número 443, Sr, Rarbeyto de Lu
na, conforme a su oficio de petición 
€e destino, se Je ha adjudicado la p ri
m era escuela que oedh»- aiustándose a

las normas que oportunamente se es» 
tablecieron.

Número 443, Sr. Martín de Vidales, 
teniendo en cuenta su oficio de peti
ción de destino, se le ha adjudicado 
la Escuela que le correspondía, sin 
que la Administración pueda dedicar
se a revisar los oficios de los intere
sados por si hubiere duplicidad de 
números.

Número 519, Sr. Losantos, la Es
cuela de Salinas de Anana está adju* 
dicada al opositor número 123. El in- . 
teres a do no está comprendido en 1» 
Real orden de 3 de O ctubre de 1930*

Número 551, Sr. Gómez, falta rein
tegro a su reclamación y, no obstan
te, dada la forma de hacer su ofiohi 
de petición de destinos, se le ha ad
judicado la Escuela que te correspon
día, ya que no solicitó como estaba, 
ordenado.

Número 565, Sr. Ruja letón, sólo son 
objeto d e provisión las vacantes 
anunciadas en la (íAcifrA de 28 de No
viembre último.

Número 567, Sr. Avellaneda, canfor-1 
me a su oficio de petición de desti
no la Escuela que se le adjudica es la 
que le corresponde, asi como el cen
so de la misma es con el que aparece 
en los datos oficiales que obran en 
este Ministerio, reside e n Huesear i 
(Granada).

Número 570, Sr. Gironélla, falta 
reintegro a su reclamación, no obstan
te, la Escuela que reclama no figura 
en su oficio de petición de destinos.

Número 597, Sr. Diez, conforme a f 
su oficio de petición de destino se le 
ha adjudicado Ja prim era Escuela qire 
pide. :

Número 654, Sr. Sánchez, sólo son? 
objeto de provisión las vacantes que, 
figuran en la Gaceta de 28 de No
viembre último. /

Número 666, Sr. de la Torre, que 
se atenga al nuevo nombramiento cor , 
que figura en el apartado anterior.

Número 676, Sr. Martínez, la Escue* 
la de Sorba está adjudicada al núm©! 
ro 56. f

Número 721, Sr. García, que se ate 
ga al nuevo nombramiento con que ñ  ! 
gura en el apartado anterior.

Número 726, Sr. Díaz, ídem, ídeiq¡ * 
que el anterior.

Número 802, Sr. García, si existe Já  
Escuela que se le adjudica.

4.® Que con las variaciones contef 
ni das en la presente disposición
de el aren firmes las propuestas pro vi 
sionales ¡de destinos conten i dos 'en Jâ  
Gacetas de 31 ée Diciembre, 4, 8,44^ 
t i  y 15 de Enero últimos. ;*

5.» Que f o r  las respectivas Seccfe^, 
« e s  A dm iaislrativas «c orooeda *
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Expedición de las correspondientes 
¡credenciales y Títulos Administrati
vos con el sueldo anual de tres mil pe
setas, debiendo los interesados pose
sionarse de las Escuelas que se les 
adjudica en el término ñjado en el 
Estatuto Vigente, cuyo plazo comen* 
«ará a contarse desde el día siguien
te al de la publicación de la presen
te Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

6.° L a documentación aportada 
|aor los aspirantes para asistir a las 
aposiciones, al ser nombrados para 
Escuelas nacionales será enviada por 
iesa Dirección general a las correspon
dientes Secciones Administrativas y 
¡aquella servirá ele base para el expe
diente personal del interesado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero de. 1931.

TORMO
Señor D irectír general de primera 

Enseñanza.

Núm, 205.
I lmo. Sr.: Visto el concurso dispues

to por la Real orden de 29 de Diciem 
bre de 1930 ( G a c e t a  del 30), para pro
v isión  de dos plazas de Maestra en 
la  Escuela Maternal del grupo esco
lar “Joaquín Costa”, de esta Corte: 

Resultando que a la convocatoria 
acudieron D.a Pabla Cebrián Gutiérrez, 
í>.fl Petra Sania Olalla Uranga, doña 
María del Carmen Fernández Martínez, 
doña María del Rosario Sánchez Ina- 
rrea, B .a Amalia Ladrón de Guevara 
Hernández, D.a Segunda Gutiérrez Gar- 
giu, D.a María Legarejo García, doña 
IPlorinda A. Rodríguez Sepúlveda, do
lía Isabel Amelia Martín Rivero, doña 
(Laura María Victoria Pardo y Gómez, 
éoña María de la Concepción Núñez 

la Torre, D.R Emilia Olalla Gonzá- 
jfez, D .a Rosa Martín Bono, D .a Josefa 
S&cente Gorjón, D .a Pilar Rutea Edó, 
dfoña Buenaventura Escarpenté Gracia, 
doña Manuela Andrade González, do
ña Paz Escribano Iglesias, D .a Eloísa 
J. Reyes, D.a Donaciana García y Gar
cía, D.a Ludivina Niufa López Sánchez, 
doña María del Amor Hermoso Sevi
lla y Valero, D.a Concepción Martí Guz- 
mán, D.a María Josefa Gómez y López, 
doña Gallinería Montiel y Marcos, do
ña Luisa Montes Seliés, D.a Paula Mar
garita Blanca Miguelva, 0 .a Ascensión 
de Marcos Ruiz, D.a Isidora Elisa Gó
mez Martín, D.a Emilia Espejo García, 
doña Felisa Laso Vaquero, DA Juana 
Lázaro, D,a Rosario Marcos Sánchez, 
ídoña María Antonia Jiménez Moratilla,
toña María Moreda y Mera, R.a Amalia 

onzález García, B.a Julia Paredes F e r

nández, D.a Luisa Puco y ("osla, doña 
Bárbara Valero Vil!alba, 13.a Juliana 
Miguel Puy. D.a Águeda Ibau Valdés, 
doña María de la Concepción Pe re ira 
Díaz, D.a Angela Fernández Abeüeira,. 
doña Carmen Morales Jaime, DA Auro
ra  Rodríguez Mora, D.ft Ni col asa Ló- 
nez Santano, D.a María Pereda Terán, 
doña María Dolores Jiménez Guano, 
doña Aurea González Montuno, DA Ma
ría Alonso Nart, D,a Ana Segura Fer
nández y D,a Amparo Vulegra Mar
tínez :

Resultando que la convocatoria, ley 
del concurso, fija las condiciones de 
preferencia en éste para la provisión 
de las dos plazas, y como prim era  de 
aquéllas la de justificar trabajos es
peciales sobre educación de la p r i 
m era infancia y organización de las 
Escuelas Maternales; y existiendo as
pirantes que reúnan la mencionada 
condición, no ha lugar a acudir  a las 
restantes tres condiciones;

Resultando que D.a Paz Escribano 
Iglesias y D.a Bárbara Valero Villal- 
ba, por sus trabajos presentados sobre 
la educación de la primera infancia  
y organización de Escuelas Maternales, 
certificados de prácticas especiales de 
maternología, servicios en la enseñan
za, condiciones de edad, etc., son las 
propuestas por la Dirección del grupo 
Escolar para las plazas objeto de la 
convocatoria.

Considerando: Que comprobado am
bas propuestas reúnen de lleno la pri
mera consideración de preferencia del 
concurso y, desde luego, con mayor am
plitud que las demás aspirantes.

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que aceptando la propuesta de 
la Dirección del grupo escular “Joa
quín Costa”, de esta Corte, se nom
bren Maestras propietarias, en virtud 
de concurso, de la Escuela Maternal 
del mencionado grupo escolar, a do
ña Paz Escribano Iglesias, 5.a cate
goría del primer Escalafón y que re
genta la Escuela nacional de (Toledo) 
Illescas, y  a D.R Bárbara Valero Vi- 
llalba, 7.a categoría, que desempeña 
la Escuela de (Cáeeres) Valega de 
Abajo.

2.° Que las nombradas disfruten en 
el nuevo cargo el sueldo que les co
rresponde por razón del puesto que 
ocupan en el Escalafón, de conformi
dad al apartado tercero de la Real or
den de 30 de Julio del pasado año, 
habiendo de posesionarse en el plazo 
de treinta días, contado a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

•3.® Que se declare que la presente 
Real orden agota la vía gubernativa.

De B^al orden lo digo a V. I, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. h muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera En

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES O R D E N E S

Núm. 14."
Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administraíivo promovido por doña 
Basilisa M.R de la Blanca Porcel y Güi
ro!, contra la Real orden de 4 de Ma
yo de 1928 confirmatoria de un acuer
do del Gobernador civil de Guipúzcoa 
por el que se ordenó a dicha señora 
la reparación de los desperfectos' de 
la presa Agaraitz, en el río Oria y tér
mino de Villabona, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, con fe
cha 3 de Diciembre d e -1930, ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

“Fallam os: que desestimando la pre
tensión de nulidad de la R. O. recu
rrida y acogiendo la excepción de in
competencia de jurisdicción alegada 
por el Ministerio Fiscal y parte coad
yuvante, debernos declarar y declara
mos la de la Sala para conocer el fon
do del presente recurso” ; y\

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cumpla esta senten
cia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1931.

ESTRADA 
Señor Director general de Obras Pú

blicas*

Núm 15.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que ele

va el Consejo de la Energía a este Mi
nisterio con fecha 10 del mes en cur
so.

Resultando que el Real decreto de 
14 de Junio de 1921 sobre concesio
nes de aprovechamientos hidroeléc
tricos dispone que éstas sean tempo
rales y otorgadas a españoles y  a So
ciedades constituidas y  domiciliadas 
en España, con ciertos requisitos con
siderados como indispensables en 
cuanto a nacionalidad, y reconocien
do dicho Consejo que las prevencio
nes establecidas son insuficientes y  
que el capital extranjero alistado pa
ra adueñarse de los recursos energé-
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ücos, lo va consiguiendo, singularmen
te a favor de la cotización en baja de 
la  peseta, estudia los medios que, a su 
Juicio, eviten tan gran mal, esperando 
jque sus conclusiones resuelvan satis
factoriamente el propósito de naciona
lizar la energía, sin herir derechos le
gítimamente adquiridos y estima que 
por el conocimiento que sus miembros 
reúnen del estado técnico y financie
ro de los asuntos hidroeléctricos, pu
dieran sus informes ser generalmente 
'útiles para las resoluciones inmedia
tas de la Superioridad en los indica
dos expedientes.

Considerando que es atendible la 
propuesta por convenir a la informa
ción  de este Ministerio en materias de 
Concesiones de aprovechamientos h i
droeléctricos para evitar que la rique
za nacional vaya a manos extranje
ras.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se oiga al Consejo 
He la Energía en los expedientes ad
m inistrativos que se tramiten sobre 
peticiones de aprovechamientos hi
droeléctricos y sobre las solicitudes 
íde los concesionarios de dichos apro
vecham ientos, así futuros como ante
riores cuando se trate de variar la cu
bicación de la toma o del desagüe, la 
altura de la presa y la extensión y ca
pacidad de los embalses o de los ca
líales o bien de proponer refundir o 
modificar saltos y  asimismo cuando 
las peticiones versen sobre ampliación  
de los plazos acordados sobre trans
m isión  de las concesiones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos. Madrid, 
Ü3 de Enero de 1931.

ESTRADA 
SSeñor Director general de Obras Pú

blicas.

Núm. 16.
I l mo Sr .: En el pleito contencioso- 
a dministrativo promovido por doña 
María Isabel López Jiménez y otros 
contra la Real orden de 21 de Di- 
jciembre de 1928, por la que se apro
baron las Ordenanzas y Reglamentos 
¿de la Comunidad de regantes “Her
mandad de las acequias Pinseque, Pe- 
**9mán y Alagón” (Zaragoza), la Sala 
M>rrespondiente del Tribunal Supre
mo con fecha 18 de Diciembre de 
1930 ha dictado sentencia cuya par
le  dispositiva es como sigue:

“Fallamos: que debemos declarar y  
¿declaramos nula y sin ningún valor 
n i efecto la Real orden dictada por 
Sel Ministerio de Fomento con fecha 
21 de Diciembre de 1928, por la que

aprobó las Ordenanzas y Reglamen
tos de la Comunidad de regantes de 
la Hermandad de la Acequia de Pin
seque, Alagón y  Paramán; y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se cumpla esta sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1931.

ESTRADA
Señor Director General de Obras Pú

blicas.

Núm. 17.
Ilmo. Sr.: Cumplidas las bases con

signadas en la Real orden de 10 de 
Julio de 1930, con arreglo a las cuales 
débía celebrarse el concurso corres
pondiente al ejercicio económico de 
1930, de trabajos sobre temas de la 
especialidad entre Ingenieros de Mi
nas españoles, con título profesional, 
expedido por la Escuela especial de 
Madrid, y habiendo sido aprobada por 
el Consejo de Ministros en 10 del ac
tual la propuesta de premios hecha  
por el Ministerio de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minería, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que se conceda un pre
m io de 5.000 pesetas al trabajo que 
lleva por lema “Elhuyar”, del que son 
autores D. Ce-ferino López Sánchez 
Avecilla y  D, Laureano Menéndez y  
Puget, accésit de 3.000 pesetas al que 
tiene por lema “Lubrificación y  Lu
brificantes”, del que resulta autor don 
Luis Torón Villegas.

Segundo. Que se publiquen dichos 
trabajos en el Bol et ín  Oficial  de Mi
nas, Metalurgia y Combustible.

Tercero. Que la citada recompen
sa sea consignada en el expediente 
personal de cada uno de los citados 
señores, como nota de mérito.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes, debiendo ser publicada 
esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid y B ol et ín  Oficial  de Minas, Me
talurgia y Combustible. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Ene
ro de 1931.

p. D.,
JOSE DE LUNA 

Señor Director general de Minas y 
Combustible.

Núm. 18.
Excmo. S r.: Habiéndose observado 

que en algunos de los Comités parita
rios de Ferrocarriles creados ñor el

Real decreto de 7 de Enero de 1927 
se ha dado el caso— no previsto en el 
Real decreto precitado ni en la Real 
orden para su aplicación de 21 de 
Marzo de 1928— de que el agente que 
formule reclamación a la Compañía 
Ferroviaria a que pertenece fuere Vo
cal del Comité paritario, en el que, co
mo tal, ha actuado discutiendo y vo
tando su propia y personal reclama
ción, lo cual es improcedente, a todas 
luces y no puede ni debe autorizarse,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y  
Transportes por Carretera, ha tenido a 
bien disponer que cuando algún Comi
té paritario de Ferrocarriles haya de 
entender en la reclamación personal 
particular formulada a la Compañía 
por agente en el que concurra la cir- 
cunstancia de ser Vocal obrero del 
Comité paritario de la misma, así co
mo cuando cualquier reclamación que 
contra la Compañía se formule afecte 
directa y personalmente a alguno de 
los Vocales que en el Comité la re
presenten, se abstengan en absoluto 
de actuar en el mismo, en relación 
con el asunto en que, particularmen
te, se hallen interesados; a cuyo efec
to, deberán ser sustituidos en el Co
mité paritario— tan sólo en orden al 
conocim iento, discusión y votación de 
aquél— , por los respectivos Vocales 
suplentes a quienes corresponda sus
tituirles. >

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Enero de 
1931.

ESTRADA 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 

Ferroviario de Conciliación y Ar* 
bitraje.

Num. 19.
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 10 de 

Marzo de 1929 se dispuso, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Mi
nería en virtud de consulta elevada a 
este Ministerio por el Gobernador ci
vil de Vizcaya, que se incluyese en la 
3.a Sección de las establecidas en el 
Real Decreto Ley de 29 de Diciembre 
de 1868, el Espato de Islandia, o sea la 
variedad cristalina y  límpida del “es
pato calizo” asimilándolo a las “pie
dras preciosas”, y debiendo pagar el 
canon de superficie y demás impuestos 
fiscales que satisfacen 3a minas conce
didas de estas últimas substancia.

Y habiendo sido diciado por el Tri- 
bunarSupremo una x>FOvidencia que de
clara desistido e l recurso contencioso-
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administrativo 'interpuesto por D. Ra
món Puig y Serrá contra la expresada 
Real orden:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publique lo re
suelto por la nusma en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento general, de 
acuerdo con to que dispone el artículo
2.° del Reglamento general para el 
régimen de la Minería de Ib de Junio 
de 1905.

Lo que de Real orden comunico a 
V. i. pu¿*a su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. macóos años. Ma
drid, 2b de Enero de 1931.

ESTRADA

Señor Director general de Minas y 
LombusUóics.

Núm. 2&
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que 

Ungen ai Sr. Ministro, iD. Clemente 
Miralles de Imperial y Díaz, aiuíuno 
o/iciai üe segundo año de la Escuela 

de ingenieros de Minas, y 
D. Juan de Lizauí y Tiofdán, aun uno 
también oficial de cuarto año de la 
misma Escuela, manifestando el pri
mero que, careciendo de medios eco»- 
Húmicos necesarios para poder aten
der a sus estudios por la mala sitúa- 
cién económica en que se encuentran 
sus padres, y el segundo que siendo 
huérfano de padre, con seis heriremos 
menores, careciendo de los recursos 
para continuar su carrera, solicitan 
Jes sea concedida a cada uno de ellos 
una beca para terminar sus estudios.

Resultando del informe del Director 
de la mencionada Escuela que por tra
tarse de dos alumnos que observan 
•buena conducta y aplicación, y que les 
consta el,que efectivamente carecen 
de recursos para costearse ia cañera,

• estimando por eilo justificada la con
cesión de las respectivas becas,

Sv M. el Rey (q. D. gd, conformán
dose con ío propuesto por la Dirección 
general de Minas y Combustibles, y 
habiendo sido intervenido el gasto por 
el Delegado de la Intervención general 
de la A dm i n.i s trac ion del Estado, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
y conceder una beca de 3,000 pesetas 
a cada uno de los Sres. D. Clemente 
■Miral les de Imperial y Díaz y D. Juan 
de Lizaur Roldan, abonables en men
sualidades dé 250 pesetas, y durante 
los meses de Enero a Diciembre del 
corriente año y con cargo al Capítulo 
24, artículo único Concepto cuarto del 
¡Presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para gu conocimiento v demás efectos. Dios

guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1931.

p.
JOSE DE LUNA

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REAL ES o r d e n e s

Núm. 114.

I lmo Sr.: Vistas las peticiones por 
muladas por las Empresas Reriodís 
ticas y los obreros a ellas referenéei 
incluidos en el Comité paritario ir 
te r loca l de Artes Gráfica s de Vallado
lid, solicitando la creación en el mis 
mo de una Sección especial de Freí* 
sa y eonsidérando que si bien den trí 

, del concepto de Aries Gráficas se en
cuentra comprendido todo cuanto 4 
la impresión de Prensa se retí ere, nr 
es menos cierto que esta modalidad de 
la industria presenta caractemticm 
especiales que'conviene recoger y es
tudiar con la mayor separación pósb 
ble y la organización paritaria ha d« 
dar los resultados apetecidos,

S. M. el Ruy tq. 1). g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que se constituya dentro del 
Comité paritario ínter local de Artes 
Gráficas de Valladolid una Sección de 
Prensa con igual jurisdicción que el 
Comité correspondiente y la cual com
prenderá a las Empresas Periodísti
cas y obreros a ellas pertenecientes, 
estando integrada por cinco vocales 
efectivos y cinco suplentes en cada 
representación.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de éste Minis
terio ninguna entidad patronal no 
obrera que a Empresas Periodísticas 
se refiera, se concede un plazo de 
veinte días contados a partir de la 
publica ció n de esta R eal orden en la 
Gaceta, pe  Madrid , para que las enti
dades de esta naturaleza que a bien 
lo tengan soliciten su inscripción en 
el Censo Electoral Socbd patronal y 
obrero de este Ministerio; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquél en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones con determinación de *as en
tidades patronales y obreras que ten
drá derecho a intervenir en la cita
da elección.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para m  conocimiento y demás afee»

Dios guarne a V. L muchos años® 
Mmirid, 2 de Enero de 1931.

íd ! AD~EL~JKLlf '

Señor Director general de Trabaja

Núm . 111
Ilmo. Sr.:  Vistas las peticiones por 

muladas en •wím'ítiw4 do que se 
fílie el ílémem de vocales que inte* 
gran el Comité paritario de Artes 
Blancas de La Coruña, y consideran* 
do (me constituido actualmente sólo 
P'»r tres ’ vocales efectivos e igual ná* 
mero tic suplentes en cúrta represen
tación, no es posible atender debida
mente al funcionamiento de as di- 
versas comisiones que para el nece
sario y mejor fuñe ion amiento del or
ganismo son de imprescindible cons
titución,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido si 
bien disponer:

1.a Que m amplíe el número ám 
tos vocales que integran el Comité 
par i tarro de Artes -Blancas de La Go- 
ruña de tre& que lo constituyen ac
tualmente a cinco, eligiéndose en su 
eorrsecuencia dos vocales efectivos y  
dos suplentes en cada representación®

2.® Que no existiendo en la actúa* 
11 dad otras Asociaciones patronales u 
obreras qué las que tomaron parte ea 
las elecciones paca constitución del 
Com ité parí lacio de referencia* ellas 
habrán de elegir los nuevos voca
les; y

3.° Que la elección de los dos nue
vos vocales efectivos y de los dos su
plentes de cada representación se ve
rificará en el plazo de veinte días con
tados a partir de la publicación de 
esta Real orden en i a Gaceta de Ma
drid , debiendo tomarse por el Sr. De
legado Regional las medidas condu
centes a la mayor facilitación de las 
operaciones indispensables.

Lo que de Real orden digo a V, I0 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años® 
Madrid, 2 de Enero de 1931.

GU A D-ELh J BLU

Señor Director general dé Trab&íife

Núm. 116®

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
tentes en el Comité paritario del Co
mercio en general de Guadalajara -y 
las designaciones realizadas por la So
ciedad de Dependientes de Comercio 
en general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar vocal obrero efectivo dél 
expresado Gmwtá a D. Luis Almendra
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Fernández y vocales obreros suplentes 
de! mismo a D. Juan Lacoba Lozano, 
don Milano Diaz Fernández, D. Basi
lio García Sualdca y D. Nicolás Solano 
Taracena.

Lo que de Rea! orden digo a V..L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 3 de Enero de 11)31.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 117.
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario del Co
mercio de la Alimentación de Guada- 
lajara y las designaciones realizadas 
por la Sociedad de Dependientes deJ 
Comercio de la Alimentación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales obreros efectivos 
del expresado Comité a D. Teófilo Ló
pez Urés y D. Antonio García Soria, y 
vocales obreros suplentes del mismo a 
don Juan Alba Fernández, D. Fernando 
Griego Saboya, D. Fernando Rodríguez 
Martínez y D. Ignacio Plaza A Icón.

Lo que de Real orden digo a V. L pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 118.
Ilmo. Sr . : Vistas las vacantes de vo

cales patronos efectivos y suplentes 
existentes en el Comité paritario inter- 
local de Industrias de la Construcción 
¿de Las Palmas y las designaciones rea
lizadas, i

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a  
bien nombrar vocales patronos del ex
presado Comité a los señores siguien
tes:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Bibiano Rodríguez Guerra y D. Anto
nio Cabrera.

Vocales patronos suplentes: D. José ? 
Díaz Falcón, D. Angel Figueroa y don * 
José Ojeda Cabral.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo*

Núm. 119.
Ilmo. Sr.: Visto el resoltado de 

las elecciones verificadas para nom
b ra r  tos vocales te  te Sección de

(Empresas privadas de Gas y Electri
cidad) del Comité paritario de Gas y 
Electricidad de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales de la expresa
da Sección del Comité paritario de 
Gas y Electricidad de Barcelona a los 
señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Fornós Torelió, D. José Planas 
Robert y D. Pedro Martí Juliá.

Vocales patronos suplentes: D. Eva
risto Sierra Fuentes, D. Joaquín Car- 
dús Gail y D. José Gregori Solé.

Vocales obreros efectivos: O. Juan 
Artilagá Montamat, D. Juan Rodríguez 
Codorniú y D. José Pascual Costa.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
riano Company Torrells, D. Anselmo 
Orta Arido y D. Rafael Torrescasaoa 
Puig.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 120.
Ilmo. Sr.: Vista la petición de ex

cedencia formulada por el Secretario 
de ia 6.a Agrupación Administrativa 
de Comités paritarios de Vizcaya 
(Construcción, (omento y Mueble)» 
D. Antonio Jiurmendi Baílales.

S. AL. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la excedencia a po r tiem
po ilimitado a D. Antonio Iturmendi 
Banales del cargo de Sec retiñió de la
6.a Agrupación AdminisL rdíya de Co
mités paritarios de Vizcaya (Construc
ción, Cemento y Mueble) par a el que 
fué nombrado por Real or len de 20 
de Mayo último con carácter interino.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo,,

Núm. 121.
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario interlo
cal de la Industria del Mueble, Made
ra y similares de Madrid y las desig
naciones realizadas para proveerlas, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales dei expresado 
Comité a los señores siguientes:

Vocal patrono afectivo: D. Esteban 
Martínez.

Vocal patrono suplente :, D, Andrés 
te  la Paz*

Vocales obreros" suplentes: D. Ro
gelio Paje, 1>. Luis Nieto y D. llora* 
ció Sánchez.

Lo que de Beal orden digo a V. I , 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos año i. ¡te* 
dríd, 10 de Enero de 1931.

Gt YO EL-iKL(S 
Señor Director general de Trabaja*

Núm. 122.
limo. Sr.: Vistas las vacantes exis* 

lentes en el Comité paritario de Des
pachos, Oficinas y Banca de Tolediji 
y las designaciones realizadas ¡por las 
entidades oorre*|>o«d i en tes.

S. M. el Rky íq. D. g.) ha ten i do a 
bien nombrar vocales obreros efectivos 
y suplente del mencionado Comité, a 
D. Adrián Lara González y D. Juan  
García Díaz, res|*eetivamente.

Lo que de Real orden digo a  V. % 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 1. muchos ates*, 
Madrid, 12 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JEIA! 
Señor D irector general de Trabajo*

Núm. 123.
limo. Sr.: Haciendo uso t e  Jas fa« 

cultades conferidas a este Ministerio 
por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 dG 
Noviembre de i  92ü, texáp rotendi do,

S. M. ei Rey <q. D. gd fea tenido a 
bien nombrar, con carácter in terino* 
Vicepresidente i ?  de la Agrupación 
Administrativa, integrada por los Co
mités paritarios de Transportes Me
cánicos, Carga y Descarga del Puerto 
y Tranvías de Sevilla, a  B. 'Luis Ojeda.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. 1. muchos años* 
Madrid, 12 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo* >

Núm. 12L ;
limo. Sr.: Vistas las vacantes «xis*, 

lentes en la represen tacion patronalj 
del Comité paritario de te Construc
ción de Vitoria,S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ida  
a bien nombrar vocales patronos 4 e l 
mencionado Comité a los señores si
guientes:Vocales patrañas efectivos: D. Latí, 
reano Aldecoa y las Entidades “Egufri 
noa Hermanos", la -que estará *epr«. 
«enfada por D< Alejandro Egtunoa
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4a de “Hijos de &  A. de Arcaya” .
Vocales patronos suplentes: D. Ne- 

inesio Foronda, D. Isidro Corta y la 
•razón social “Conrado Ruiz de Ocen- 
gda”, representada por D. Gregorio 
Huiz de Ocenda.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
>ipara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 125.

Ilmo. Sr,: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas a este Ministerio 

J>or Real decreto-ley de Organización 
¿Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ibien nombrar, con carácter interino, 
Presidente de la Agrupación Adminis
trativa integrada por los Comités pa
ritarios de Metalurgia, Electricidad, 
Gas y Agua de Sevilla, a D. Fernando 
González Prieto.
. Lo que de Real orden digo a V. I. 
jpara su conocimiento y demás efectos. 
JDios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
tiVid, 12 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
|Sehbr Director general de Trabajo.

Núm. 126.

Ilmo.. Sr.: Con el fin de reducir en 
lo posible ios gastos de los Organis
mos paritarios de conformidad con la 
morma que viene inspirando los actos 
de este Departamento,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
$>ien disponer que los Comités parita
rios de Materiales y Oficios de la Cons
trucción de Barcelona que forman los 
¡grupos piimero y segundo constituyan 
lina Agrupación a efectos administra
tivos, quedando regida la misma con 
la siguiente Mesa directiva:

Presidente, D. Luis Rubio, marqués 
¡de Caballero.

Vicepresidente, D. Laureano Gay. 
Secretarios, D. Juan A. Parpal y Don 

Domingo Gabarro.
L o que de Real orden  digo a V. I. 

para  su con ocim ien to  y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 127.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
lia servido disponer que el Com ité pa

ritario interlocal de Industrias de la 
Construcción de Madrid quede inte
grado por las actividades siguientes:

Albañiles.
Constructores de mosaicos.
Embaldosadox^es.
Escultores decoradores.
Marmolistas.
Poceros.
Peones en general.
Tejeros.
Carpinteros de armar.
Fumistas.
Empedradores.
Cementos.
Yesos.
Canteras.
Canteros.
Entarimadores. *
Estucadores a la catalana.
Fontaneros y vidrieros.
Instaladores montadores electricis

tas.
Pintores.
Portlandistas.
Vidriería artística.
Biseladores de lunas.
Carpinteros de hormigón armado.
Ascensores y calefacción.
Que cada una de ellas, excepto la de 

Albañiles, que por su mayor amplitud 
la constituirán tres Vocales patronos 
e igual numero de obreros y sus res
pectivos suplentes, esté representada 
por un Vocal patrono y otro obrero, 
con sus suplentes.

Que en las que no tengan completa 
la citada representación, proceda se
guidamente a establecerla mediante 
elección por las mismas Asociaciones 
patronales y obreras que hubieren de
signado los Vocales en ejercicio.

Que en los casos en que la repre
sentación que subsista sea la de Vo
cal suplente— patrono u obrero— se les 
considere como efectivos, y la elec
ción tenga lugar solamente para pro
veer la suplencia o suplencias; y

Que si la totalidad de la representa- 
c i ó n estuviera vacante, designada 
por medio de elección llevada a ca
bo en el término de veinte días a con
tar de la fecha de publicación de esta 
Real orden en la G aceta de Madrid, 
teniendo derecho a tomar parte en 
ella, las Asociaciones patronales y 
obreras inscritas en el Censo Electo
ral Social del Ministerio de Trabajo 
y  las que  en el citado plazo, común 
para la inscripción y las elecciones, 
lo efectuaran.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELS 
Señor D irector general de Trabaja* >

N úm . 128.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Subinspeeción del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros Social de Mataró (Barcelo
na), y  de con formidad con el dicta* 
men de la Junta Consultiva del Ahorro, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Que se inscriba a la Caja de Aho
rros Social de Mataró (Barcelona), en 
el Registro especial de Entidades de 
Ahorro, Capitalización y  similares, 
creado por el artículo 1.° del Real de
creto-ley de 9 de.Abril de 1929, en ar
monía con el 6.° del Estatuto general 
del Ahorro Popular, en su parte espe
cial de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debido cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Inspector general de Seguro y 

Ahorros.

Núm. 129. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspeeción del Ahorro y de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer:

Que se apruebe la reforma de Esta
tutos llevada a cabo por la Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros» 
y Monte de Piedad de la Virgen de la 
Esperanza, de Barcelona, en Junta ex
traordinaria celebrada el 30 de Mayo' 
del pasado año de 1930, por estar de 
acuerdo la reforma introducida, con 
las disposiciones generales y especia
les contenidas en el Estatuto general 
del Ahorro Popular.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y debido cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros f¡ 

Ahorros.

Núm. 130.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido! 
por la Subinspeeción del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la Caja 
de Ahorros de Sabadell (Barcelona), y  
de conformidad con el dictamen de 
la Junta Consultiva del Ahorro,

S. M. él R ey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer:

Que se inscriba la Caja de Aho
rros de Sabadell (Barcelona)., en el 
Registro especial de Entidades de. Abo-
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rro , Capitalización y sim ilares, crea
d a  por el artículo  1.° del Real decre
to-ley de 9 de A bril de 1928, en ar
m onía con el 8.° del Estatuto general 
del Ahorro Popular, en su parte  espe
c ial de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y debido cum plim ien
to. Dios guarde a V, I. m uchos años. 
M adrid, 15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU- 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 131.
lim o. S r .: Visto el inform e em itido 

p o r la Subinspeceion del Ahorro en 
el expediente de inscripción de la 
Caja de Prev isión  Social del Reino de 
Valencia, y de conform idad con el 
dictam en de la Junta  Consultiva del 
Ahorro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r:

Que  se inscriba  a la Caja de P rev i
sión Social del Reino de Valencia, de 
Valencia, en el Registro especial de 
En 1 i da des de Ahorro, C apitalización y 
sim ilares, creado por el artículo 1.° 
del Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, en arm onía con el 6.° del E sta
tuto  general del A horro Popular, en 
su parte especial de Cajas generales.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
15 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU
Señor inspec to r general de Seguros y 

Ahorros.

Núm. 132.
lim o. S r .: Visto el inform e em itido 

p or la Subinspeceion del A horro, en 
el expediente de inscripción  de la Ca
ja de Ahorros y Monte de P iedad , de 
Manon (Baleares) y de conform idad  
con el d ictam en de la Jun ta  Consulti
va deL Ahorro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do d isponer:

í.° Que se inscriba a la Caja de 
A horros y Monte de Piedad, de Ma
non (Baleares) en el Registro especial 
de E ntidades de A horro, Capitaliza
ción y sim ilares, creado por el a rtícu 
lo 1.° del Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1926, en arm onía con el 6.® 
del Estatuto general del Ahorro Popu
lar, en su parte  especial de Cajas ge
nerales, y 

2.° Que debe rem itir, seguidam en
te a la Sub inspección del A horro, a 
los efectos del artículo  22 del Estatuto

citado, en su parte especial de Cajas 
generales, una certificación o copia de 
la resolución en que conste la declara
ción explícita del carácte r de la In s
titución , hecha por el M inisterio de 
la G obernación, en virtud  del p ro tec
torado que le corresponde.

De Real o rden  lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
15 de E nero de 1931.

GUAD-EL-JELU % 
Señor In specto r general de Seguros y 

A horros.

Núm. 133.
I lmo. S r .: El Real decreto de Orga

nización C orporativa N acional de 26 
de N oviem bre de 1926, texto re fu n d i
do, al hacer la ordenación de las in 
dustrias en grupos y subgrupos a los 
efectos de los Comitsé parita rio s, in 
cluyó en el Grupo C) bajo el núm ero 
5.°, Comercio (venía al po r m ayor y 
al detall), y en -el núm ero 6,° Despa
chos, Oficinas y  Seguros (estableci
m ientos análogos de carácter m ercan
til), Resulta, sin em bargo, en la p rác 
tica, que en los establecim ientos de 
Comercio, tan to  en los de ven ia al 
p o r m ayor como al detall, y especial
m ente en estos últim os al. llevarse los 
lib ros de C ontabilidad prevenidos por 
las disposiciones legales vigentes, se 
realizan  a veces estas operaciones p o r 
personal que ejerciendo funciones ne
tam ente de dependientes de com rcio 
las alternan  con  otras de escrito rio  y  
con tab ilidad , lo que ha orig inado  la 
duda de si tal personal debe inclu irse 
en los Censos de los Comités de Co
m ercio o en los de Despachos, Ofici
nas, m ateria que afecta esencialmente 
a la jurisdicción de los respectivos Co
mités.

Y como obviar estas dificultades re 
sulta hoy de necesidad im periosa ya 
que el hecho se produce en la p rác ti
ca frecuentem ente y trae como conse
cuencia que se form ulen m últiples con
sultas y se p idan  aclaraciones en  el 
sentido  ind icado , considerando que el 
concepto de dependientes de Comer
cio está específicam ente determ inado 
en la Ley de Jo rn ad a  M ercantil de 4 
de Ju lio  de 1918 al consignar que lo 
son todas aquellas personas encarga
das de vender al p o r Mayor o al Me
n o r en establecim ientos m ercantiles o 
aux iliar a la ven ía incluso en opera
ciones de escritorio  y contabilidad, lo 
que lleva a la conclusión de que los 
que en tales casos se encuentren , o a 
los que pueda co rresponder tal concep
to, deben desde luego pertenecer a 
Jos Comités p arita rio s  de Cómprelo

(venta al por Mayor y  al Detall),
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

bien disponer que los Comités parí*' 
tarios de Comercio (venta al por Ma* 
yor y al Detall) serán com petentes 
en cuantas cuestiones afecten a los de* 
pendientes de Comercio, entendiendo^ 
por tales los que define el artículo 1/* 
de la Ley de la Jornada Mercantil 
4 de Julio de 1918, aunque realicen  
operaciones de escritorio y contabili* 
dad, siempre que esto lo verifiquen 
como función secundaria de la que? 
como encargados de la venta, princi* 
pálmente les esté confiada.

Lo que de Real orden digo a V. L ‘ 
para su conocim iento y  demás efecA 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añosh 
Madrid, 13 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU . 
Señor Director general de Trabajo*

Núm 134. c
Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundación  

nal formulada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Lugo.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido £  
bien disponer que dicha Carta fun* 
dacional se apruebe con carácter defi
nitivo de acuerdo con el informe del 
Consejo de Trabajo, conforme con las? 
prescripciones contenidas en el artícu* 
lo 30 del Libro I del Estatuto de ForA 
mación Profesional aprobado por Real r 
decreto de 21 de Diciembre de 1928, 
quedando sometida á las d isposicio*; 
nes aclaratorias o de am pliación d e l ; 
mismo que pudieran dictarse por es
te Ministerio.

El Patronato  local referido com uni
cará a este Departamento la fecha enu 
que entra en vigor la organización queo 
establece la mencionada Garta, a los 
efectos de la revisión que determinan; 
los artículos 3.® y 5.® de los Libros III 
y V del citado Estatuto.

De Real orden lo digo a V. I. para^ 
su conocim iento y efectos.—-Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 dd- 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1U.
I lmo. S r .: En virtud  de concurso d e  

m éritos y de acuerdo con el in fo rm é 
del Consejo de Trabajo; ,

S. M. el Re y  (q. D. g«3 ha tenido 
bien  nom brar a D.B Carmen Fuste-, 
güeras y Méndez, Profesora especial, 
de “inglés" de la Escuela Superior del 
T rabajo  de Córdoba, con la gratifica
ción anual de 2.06# pesetan. v
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cibirá con cargo at crédito que pa
ra estas atenciones lisura en el vi
gente Presupuesto di* este Ministerio.

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento y ereetc*. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 tie 
Enero de 1931.

GUAD-EL-J KLÚ 
«Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 136.

I l mo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sección de casas baratas 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, hoy del Ejército, de Madrid, 
en solicitud de concesión de beneficios 
del Estado para un grupo de casas Ma
znadas “ Reina Victoria**, sitas en el 
kilómetro 2 de la carretera de Extre
madura, en Madrid,

Resultando que los Estatutos de la 
citada entidad fueron aprobados en 
25 de Febrero de 1915, ral ideándola 
de Cooperativa a los electos del régi- 
in e »  legal de casas baratas:

Resultando «fue k>s terrenos se apro
baron en 30 de Abril de 1017, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en 18 fie Julio de 1924 :

Resollando que el capital apreciado 
asciende en total para las veintisiete 
casas y sus terrenos, a (>92.189,774 pe
setas :

Resultando que el 17 de Octubre de 
1917 se concedió cal licación dt*lior
tiva a treinta y nueve casas, con mo
dificaciones aprobadas por Real orden 
de 4 de Mayo de 1918:

Resultando que la s  casas 13 y 23 han 
recibido subvención directa en- los con
cursos de 1918 y  192W, con arreglo a 
la  legislación anterior;

Resultando que también se construí 
y ó  fin tercer edificio que filé desea- 
1 ideado por Real orden de 21 de Mar- 
j o  de 1922:

Resultando que en el día de hoy sólo 
están en condiciones de reedrir bene- 
ffiríOs d « f  Estado las veintisiete casas 
filudidas, pero sin que se pueda con
ceder prima sobre las casas números 
13 y 23:

Resultando que abandonado el pri- 
tnitivo proyecto se ha concedido ca
lificación para el actual por Real orden 
¿de 8 de Junio de 1924:

Resultando que este expediente ha 
ÍSido informado -por la ( “omisión Per
manente del Consejo de Trabajo y por 
1a Caja tiara el Fomento de la Peque
ña Propiedad, hoy Instituto de la Pe- 

< queña Propiedad, e intervenido por 
f l  Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública en 10 de Noviembre de 1928: 

Resultando que en 17 de Diciembre 
tfle 1930. el Ministerio de Hacienda ha

dirigido a este de Trabajo y Previ
sión una Real orden relativa a este y 
otro expediente en análoga situación, 
en la que se dispone la ejecución del 
acuerdo adoptado por el Consejo de 
Ministros, y que se dictase en ellos 
la resolución procedente:

Considerando que por estar inclui
da la entidad de referencia en el nú
mero 1.° del artículo 35 del Real de- 
crelo-ley de 10 de Octubre de 1924. y 
en el 3.° del artículo 2." del Real de
creto de 30 de Octubre de 1925, tiene 
derecho al préstamo y a la pr.ma del 
Estado, con exclusión, en cuanto a la 
prima, de las casas números 13 y 23 
por haber recibido subvención en los 
concursos de 1918 y 1920, y con deduc
ción de los terrenos y obras de ce
rramiento por haber sido también ob
jeto de subvención y sin que haya lu
gar tampoco a concesión alguna sobre 
I a c a sa d esc a l i í i rada:

(k)nsiderando que es procedente fi
jar en dos años, a contar desde la le
cha de esta Real orden, el plazo para 
la total terminación de las obras: 

Considerando que con arreglo a los 
Reales decretos de 16 de I) ciembre 
último y cuatro de Agosto de 1928, co
rresponde ai Instituto de la Pequeña 
Propiedad la formal i zarrón de las escri
turas para la entrega ik? los benefi
cios que se concedan, en lo que se 
snielará a las disposiciones vigentes 
sobre estas materias:

íionsiderando que sometida la reso
lución de este expediente al Consejo 
de Ministros acordó incluí rio en el 
número í.“ del Rea! decreto de 23 de 
Agosto de 1939, y por tanto esta 
concesión podrá ser atendida con el 
producto tie los Títulos de la Deuda 
perpetua interior, emitida por Real 
decreto de 13 de Abril de 1925, sin 
necesidad de esperar a que se adopte 
la resolución de carácter general a 
que alude el párrafo segundo de! ar
tículo 2.* del Real decreto de 14 de 
Junio de dicho año 1930;

S. M. el Rky  (q. D. g.J, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con los 
informes del Gonsejo de Trabajo y 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
Pública; y oído el de la (laja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, 
hoy Instituto de la Pequeña Propiedad, 
ha tenido a b m  disponer:

1.° Conceder a la Sección de casas 
baratas de la Cooperativa del Ministe
rio de la (iuerra, hoy del Ejército, 
un préstamo del Estado al 3 por 109 
de interés anual, amortizable en el pla
zo máximo de treinta años, igual ai 
59 por 199 del capital apreciado a te
rrenos y urbanización, y al 70 por 199 
del de ios ediiicios para las mm*isiete

casas calificadas, cuyo préstamo as
ciende en total a 476.770,01 pesetas.

2.w Una prima del 29 por 109 de 
dicho capital apreciado, pero con de
ducción de las casas números 13 y 23 
del cerramiento >d soiar y de la sub
vención recibida por el solar número l 
coi respondiente a un edificio descaii* 
tirado, quedando un total de prima a 
percibir de 116.846,43 pesetas.

3.° Que es condición esencial de 
estas concesiones el que la Cooperativa, 
antes de otorgarse la correspondiente 
escritura, justifique con certificación 
del Registro de la Prop.edad, a mas 
de los requisitos'exigidos en el Real 
decreto de 39 de Octubre de 1927, que 
no existe servidumbre alguna de paso, 
de paso de comente eléctrica, ni. de 
ninguna otra clase de gravámenes so
bre los sedares o edificios especificados.

4.° Qix* esta concesión se alien da 
con el producto de los Títulos de hi 
Deuda al 4 por 199 interior, eludi
da por Real derretí) de 18 de Abril 
de 1925, sin necesidad de esperai a 
que se adopte la resolución de ca
rácter general a que alude el párra
fo segundo del Real decreto de 14 de 
Junio del año actual.

5." Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar en el plazo do 
dos años, a contar desde la fecha de 
esta Real orden.

6.*' Que la presentación de los do
cumentos necesarios para que el ins
tituto de la Pequeña Propiedad forma
lice la escritu-ia corrcNpondieníe en Ut 
que lian de ser h.potreados, a favor 
de dicho Instituto, terrenos y edifi
cios, se verdiuue precisamente en el 
Registro general de este Mimster.o y 
en el plazo de tres meses, a contar-des
de el día siguiente al de la inserción 
de esta Real orden en la G a c e ta  oh  

M a o i ü o , en la inteligencia de que si 
transcurr.ese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá a la Gooperativa por desis
tida de sus derechos a los beneficios, 
a no ser que antes de ti nal zar aquel 
plazo obtenga de la Dirección general 
de Acción Social, de este Ministerio, 
y  previa justificación, alguna prórroga.

7.w Que una vez presentados los ci
tados documentos se remitan por la 
Dirección genera! de Acción Social, en 
unión del expediente original, al ins
tituto de la 'Pequeña Propiedad, quien 
procederá a redactar el instrumento 
-público, con sujeción a las prescrip
ciones generales de derecho y espe
cíales que rigen en materia de casa» 
baratas, y a las particulares de esla 
Real orden.

8." Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones se realicen por el Ins
tituto las entregas de-cantidades y m
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gestionen los reembolsos correspon
dientes, teniendo en cuenta los- pre
ceptos de su Estatuto orgánico y de 
su Reglamento.

De Beat orden fcv digo a V.. f. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. i. muchos anos. Madrid, 
20 de Enero de 1931.

GÜADdSL-GKLtJ 

Señor Director general de Acción 
SociaL

Núín. m.
I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Sociedad GooperaLva de He- 
forma y (¡onsímcción de casas baratos 
ée San Lorenzo de Hj ¡escorias, "ir so
licitud de concesión de benefloms del 
Estado para un grupo de 45 caais ía- 
ñid'ures de dos plantas que proyecta 
construir en aquella población:

Desudando que ios Estatuios parque 
%í’ rige la entidad peticionaria Rieron 
aprobados en 3 de Noviembre de H)24. 
mundificados en 5- de Enero de 1320, 
©edificándola de (¡oopt raliva a los 
efectos del régimen lega) de casas tu
sarlas :

Resultando que las 45 casas cu cues
tión forman parte ríe un proy^cío de 
50 calificadas por Beal orden de 11 
de Septiembre de 1920: 
dad y debidamente autorizado:. 

Resultando (¡ue por escritura, unida 
Resultando que la Cooperativa per

cibió por los terrenos de las 50 casas 
y por c ine »  de éstas ya construidas 
subvención directa, así corno benefi
cios de abono de parte de intereses 
de u n préstamo, contraí a o por en ti- 
al expediente, se demos *m que han si
do recogidos los títulos u obligaciones 
hipotecarias negociados’ por la Goojn*- 
rativa y que constituyen el restó no 
amortizado de aquel préstamo, que 
quedó cancelado en 13 de Marzo de 
1928:

Resultando que el-capital apreciado 
jjara las 45 casas, toda vez que las 
©tras cinco no son objeto de esta con
cesión asciende a 1.099.413,73 pesetas: 

Resultando que este expediente ha 
sido informado por la (¡omisión per
manente del Consejo de Trabajo y por 
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad, hoy Instituto de la Pe
queña Propiedad e intervenido por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en 1.° de Abril de 1929:

Resultando que en 17 de Diciembre 
de 193Ü, el Ministerio de Hacienda ha 
dirigido a este de Trabajo y-Previsión 
una Real orden relativa a este y m otro 
expediente en análoga situación, en la 
que se dispoue la ejecución del acuer
do adoptado por eá Consejo de 2viinis-

tros y (fue se dictase m  ellos la resolu
ción procedente:

Considerando que para obtener los 
beneficios del Estado se lia ce preciso 
reaprobar los terrenos--y recalificac las 
casas a lo que puede accederse por 
reunir- unos y otros las condiciones 
exigidas por el Ilegla-mento de 3 de 
Julio de 1922:

Considerando que por estar incluida 
esta Sociedad entre las entidades men
cionadas en el número 1.° del articulo 
35 del Real decreto-doy de 10 de Oetm 
bre de 1924, puede concedérsele la 
prima a la construcción del 20 por 
100 apreciada a las. edificaciones, ?>«•*- 
ro no a los terrenos, pur haber solo ya 
subvcneioiiados y el- préstamo d.el Es
tado al 3 por 100 y hasta el 50 p »r 
KM) de i capital, apreciado a terrenos y 
urluinizae:ón y el, 70 por ¿00 det coste 
de los edificios de las 45 casas be ne
is ciadas:

Eonsideranda epte la amortización 
del préstamo debe hacerse en e! pía- 
so de treinta años y abonarse la amor
tización y el interés por trimestres 
naturales vencidos,,, a contar desde la 
fecha de entrega del préstamo-: 

Considerando que-es procedíate f i 
jar en un año, a partir cíe sa l echa  

de esta Beal orden, ei plazo para la 
completa terminación de has obras: 

(¡rMis-ídenifuio que con arreglo a los 
Reales decretos de 1.í> de Diciembre 
último y 4 de Agosto de 1928, corres
ponde al Instituto de la Pequeña Pro
piedad la formal.izaeión de las escritu
ras para la entrega de los beneficios 
que se conceden, en lo que se sujetará 
a las disposiciones vigentes sobre es
ta materia:

Considerando que sometida la reso
lución de este expediente al Consejo 
de Ministros, acordó incluirlo en. el nú
mero 1.° d.el Reni decreto de 23 de 
Agosto de 1930, y, por tanto, esta 
concesión podrá ser atendida con 
el producto de los títulos, de la Den la 
perpetua interior emitida por Rea! de
creto de 18 de Abril' de 1925, sin ne
cesidad de esperar a que se adopte la 
resolución de carácter general a que 
alude el párrafo 2.° del articulo 2/ 
del Real decreto de 14 de Junio de 
dicho año 1939*

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con b>s 
informes del Gome ja  áe Trabajo y 
del Tribuna! Supremo de lo hacienda 
pública y oído el de ta (¡aja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, 
hoy instituto de la Pequeña Propiedad, 
ha. tenido a bien disponer:

Primero. Rea-probar los terrenos y  
recalificar el proyecto de 45 casaos, 
resto del de 50 y cuyas 45 casas y sus

terrenas correspondientes son objeta 
de la concesión.

Segundo. Conceder a la Saciedad., 
Cooperal i va de Reformas y ( ' o nsime* 
ción de (¡asas baratas de San Lorenzu 
de El Escorial, un préstamo del Esta 
do ai 3 por 100 de interés anual, amor*  ̂
tizable en el plazo máximo de treinta 
años y un importe igual al 50 por l ÜÜ 
del valor de los terrenos y urbaniza
ción y al 70 por 10,0 del de los ed Ti
rios cuyo préstamo asciende en junto, 
para las 45 casas, a (>98.285,55 pesetas.

Tercero, (¡onccdcr a dicha Loop**- 
rativa una prima por el importe drl 
20 por 100 del valor apreciado so»a-> 
mente a las edificaciones, cuya prima 
asciende en total a 198.578,00 pesetas.1

(¡uarlo. Que e s t a  concesión s e '  
atienda con el producto de los Hluslos 
de la Deuda al 4 por 109 interior, cno- 
tiíla por Beal decreto de 18 de Abril 
de 1925, sin necesidad de esperar a 
que se adopte la re-solución, de carác
ter general a que alude el párrafo 2.a 
de 1 R e ai (ice r e t o d e 14 (l e J u u ¡ o d c l 
año actual.

Quinto. Que la completa termina
ción de las ob¿ as tenga lugar en ei/ 
plazo, de un año, a contar desde la fe
cha de esta Beal orden.

Sexto. Que la presentación de los 
documentos necesarios para que el Ins
tituto de la Pequeña Propiedad forma
lice la escritura correspondiente, en la 
que han de ser hipotecados a favor, 
de dicho Instituto, terrenos y edificios, 
se verifique p reí* isa mente en el Regis
tro general de este Ministerio y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente al de la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a * 

dkid, en la inteligencia de que si trans- ; 
curriese dicho plazo sin haberse pre
sentado. la documentación aludida, se 
tendrá a la Cooperativa por desistida 
de sus derechos a los beneficios, a 
no ser que antes de finalizar aquel 
plazo obtenga de la Dirección gene
ral de Acción Social de este Ministerio,, 
y previa justificación, alguna prórroga. 

Séptimo, Que una vez prese n,‘ adu&, 
los citadas documentos se remitan por 
la Dirección general de Acción Hacia Q 
en unión del ex pe diente orqUMíd, al 
Instituto de la Pequeña Propiecbíd^: 
quien procederá a rccUcUr e l  uaslrur - 
menta púbrico can su¿tcían a laspres* 
cripc iones generales del terrena y es
peciales que rigen en materia de casas, ,
baratas y a las partiewJar ŝ esta ; 
Jfeit orden.

Octavo. Que con a r r e g l a *  .meé.
mismas diaptMdcioiws- se realice por e| 
Instituto las entregas de cantidades y 
se gestionen los reembolsos correspon
d i e n t e  te nié a do en cuenta los procep-
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tos de su Estatuto orgánico y de su 
Reglam ento.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
20 de Enero de 1931

GU AD-EL-JELU
Señor D irector general de A c c i ó n  

Social.

Núm. 138.
I lmo. Sr.: Vista la instancia presen

tad a  por D. Félix Jaum e Gelart, P re
siden te de la en tidad  denom inada 
“Mutua Figuerense de Accidentes del 
T rabajo”, dom iciliada en Figueras (Ge
rona), solicitando su inscripción  en el 
Registro de las autorizadas po r este 
M inisterio para sustitu ir al patrono  en 
las obligaciones que le im pone la le
gislación vigente sobre accidentes del 
trab a jo :

R esultando que esta M utualidad se 
com pone de más de 20 patronos, cuya 
condición  se acred ita  con los corres
pondientes recibos de la contribución 
ind u stria l unidos al expediente, y que 
e n t r e  todos aseguran más de 100 
o b re ro s :

Resultando que, según testim onio no
ta ria l de un resguardo de la Sucursal 
del Banco de España en Gerona, ha 
depositado a d isposición de este Mi
n isterio  la c a n t i d a d  de cinco mil 
(5.000) pesetas que como fianza in icial 
p recep túa el artículo 183 del “Código 
del T rabajo” :

Considerando que por el artículo 
2.° de los Estatutos de esta Mutualidad 
se garantizan las indemnizaciones por 
los riesgos que adquiera con la fianza 
in icial, y subsidiariamente con la res
ponsabilidad mancomunada de todos 
los patronos asociados, que no termi
nará hasta la liquidación final o pe
riódica de las obligaciones contraídas:

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el parecer de la Asesoría de 
Accidentes del Trabajo, se ha servido, 
disponer se acceda a lo solicitado y 
so inscriba a la “Mutua Figuerense de 
Accidentes del Trabajo”, domiciliada 
en Figueras (Gerona), en el Registro 
de las entidades autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono en 
las obligaciones que le impone la le
gislación vigente sobre accidentes del 
trabajo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1931

GUAD-EL-JELU
Señor Direster feneral de Trabajo.

Núm. 139.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g) se 

ha servido d isponer que D. Tomás Pey
re cese en el cargo de Secretario de 
los Comités parita rio s de M inería, 
Agua, Gas y E lectricidad , de Bilbao.

Lo que de Real orden digo a V. S. pa
ra su conocim ientos y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. m ucho años. Ma
drid , 22 de E nero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de T rabajo.

Núm. 140.
Ilmo. S r .: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité parita rio  in terlo 
cal de Despachos, Oficinas y Banca, 
de Jaén, y las designaciones realizadas.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Vocales patronos suplen
tes del expresado Comité, a D. Joa
quín  Alvarez Gómez y D. Jesús Sán
chez López; y Vocales obreros suplen
tes del mismo organism o, a D. Sebas
tián Sicilia Fernández, D. Juan José de 
la Rosa Jim énez y  D. A ntonio T ordora 
M artínez.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 141.
limo. S r .: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario interlo
cal del Comercio en general, de Jaén, 
y las designaciones realizadas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales patronos suplen
tes del expresado Comité, a D. Diego 
Crespo y Crespo y D. Rafael Jaén y 
Jaén, y  Vocal obrero suplente a don 
Amador Serrano Ortega.

Lo que de Real orden digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 142.
lim o. Sr.: Vista la vacante existente 

en el Comité paritario interlocal de 
Siderurgia, Metalurgia y Derivados, de 
Jaén, y la designación realizada.

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal patrono suplente 
del expresado Comité, a D. Luis Ure- 
ña Jiménez.

Lo que de Real orden di$© a V. I. pa*

ra  su conocim iento y demás efe d o s . 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 22 de Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de T rabajo.

Núm. 143.
Ilmo. Sr.: En virtud de c o n c u rso 

de m éritos y exam en de aptitud y  
oído el Consejo de T rabajo,

S. M. el R ey  (q. D. g) ha te n id o  a 
bien nom brar a D. R icardo Láinez Ro
dríguez, “Maestro Mecánico'3 de la 
Escuela E lem ental del T rabajo de Cá
diz, con la re tribuc ión  in ic ia l de 6.0ü0 
pesetas, que el interesado p erc ib irá  
con cargo a los fondos del P a tronato  
local de Form ación Profesional de di
cha localidad, siendo el carácter de. 
este nom bram iento el que determ ina 
el párrafo  2.° del apartado  5.° del ar
tículo 29 del L ibro í  del vigente Esta
tuto de Form ación Profesional y la 
Real orden  de 27 de D iciem bre de 
1929, extendiéndose el oportuno con
trato  de trabajo con sujeción al modelo 
aprobado por Real orden de 8 de Mayo 
próxim o pasado.

De Real orden lo digo a V. Y. para  
su conocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. M adrid, 20 de 
Enero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor D irector general de T ra b e

Núm. 144.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) h a 

tenido a bien disponer que cese V. i. en  
el despacho de los asuntos de este Mi
nisterio , de que fue encargado duran te 
la ausencia del titu lar del mismo 

Dios guarde a V. S. muchos años.- Ma
drid, 6 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU ■ 
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 145.-
I lmo. Sr.: Vista la in stancia  d e don 

B ernardo Vives Pasies, en soli
c itud  de que en lo sucesivo se en
tiendan  con él las notificaciones nece
sarias p ara  que realice personalm ente 
el pago de los intereses y el re in te
gro del capital del préstam o del Es
tado co rrespondien te  a la casa bara ta  
núm ero 38 del proyecto aprobado a 
“El Ideal del Em pleado” ;

R esultando que el interesado funda 
bu  pretensión  en que ha adqu irido  el 
p leno dom inio de la finca y lo acred i
ta  con la escritu ra de com pra hecha 
en Valencia, a 3 de Abril de 1930, an
te D. Manuel B ragada y Panizo, bajo 
el número 652 de su proteo*!®» inséri-
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crita en el Registro de }a propiedad 
de Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de !928. 
publicada.en  la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario d e ' cara barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre i a amortización e intereses 
d e l  préstaino del Estado que corres
ponda a su casa, que cu este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Bragada y Pa
nizo, asciende a 12.427,32 pe setas, 
más las cosías e intereses del 8 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
de i beneficiarlo, que las ocupe, que
darán vinculadas a este, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 10 del Real 
decreto-ley de 10 d e • Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

5. ' IV!. el R e y  (q. D . g .) lia teni
do a bien declarar vinculada a don 
Bernardo Vives Pastes, la casa ba
rata y su terreno, número 38 del 
proyecto  aprobado a “ El Ideal del 
Emplea d o ” , que es la finca número 
22.202 d d  Registro de la Propiedad de 
Occidente de Valencia, torno 1.314, 
l i b r o  412 de afueras, folio 41, vin
co  hurón que lleva consigo la im
posib ilida d  de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
del inmueble, los créditos h ipoteca
rios que con anterioridad a la adju
d ica c ión  se hayan obtenido de cu a l
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, P rovin 
cia y M unicipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 3 
de A b r i 1 de 1930, p u e d a  la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación  al here
dero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y  las 
con d icion es establecidas en el citado 
D ecreto-ley, correspon d ien do exclu si
vamente a este M inisterio acordar la 
desvinculación  si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. í. m uchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1931.

. Gü AíJ-EL-JELÜ • 
Señor D irector general de A cción  

Social.

Núm. 146. 
lim o. S r ,: Vista la instancia de don 

Mariano Aranda Pedreño, en soli- 
feilnd de que en lo sucesivo se en
tienda» ©o» él las &©©©*

sari as para que realíce personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del c . dad del préstamo del Ins
tado corrr . o ]  diente a la casa barata 

• número 3o d- ' proyecto  aprobado a 
“ El Ideal del Empleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretero-E n en que ha adquirido el 
pleno dor: ¡r io  de la ñaca y lo acredi
ta con la o'<ei i tur a de compra hecha 
en Valencia, a 2 de Abril de 1980, an
te D, Manuel B ruga da y Panizo, bajo 
el número 685 de su protocolo , inscri
ta en el Registro de la propiedad de 
Occidente de Valencia;

Considerando que con arreglo a la 
Real, orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 6 de Noviembre 
de 1928, ante D. Manuel Erogada y Pa
nizo, asciende a 12.326,32 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan- llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924,

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden  de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) na teni
do a bien declarar v inculada a don 
Mariano Aranda Pedreño la casa ba
rata y  su terreno, número 35, del 
proyecto  aprobado a “ El Ideal del 
E m pleado” , que es la finca núm ero 
22,199 del Registro de la prop iedad  de 
Occidente de Valencia, tomo 1.314, 
libro 412 de afueras, fo lio  32, v in
culación que lleva consigo la im
posib ilidad  de que la casa quede em 
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
del inm ueble, los créditos h ipoteca
rios que con  anterioridad a la adju
d icación  se hayan obten ido de cual
quier entidad o particular, y  los de
rechos reservados al Estado, P rovin 
c ia  y  M unicipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1921, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n t a r  d e s d e  el 2 
de A b r i l  de 1930, p u e d a  la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o  donación  al h ere
dero a quien correspon da el derecho 
de sucesión, según las reglas y 1ro. 
con d icion es establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspon d ien do exclu si
vamente a este M inisterio acordar la 
desvineulación  si procediere .

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid,- 
21 de Enero ele 1931.

GUAB-EL-JELU 
Señor D irector general de A cción

Social.

Núnv 147,

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
L u i s C o 11 D u e t, e n  s o 1 i • 
citud de que en lo sucesivo se en* 
tiendan con  él las notificaciones nece
sarias para que realice personalm ente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstam o del Es
tado correspondiente a la casa barata 
núm ero 37, del p royecto  aprobado íf 
“ El Ideal del E m pleado” ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adqu irido el 
p leno dom inio de la finca y lo a cred i
ta con  la escritura de com pra  hecha 
en Valencia, a 3 de A bril de 1930, an
te D, Manuel Bragada y Panizo, ba jo 
el núm ero 654 de su protoco lo , in scr i
ta en el Registro de la propiedad  de 
O ccidente de V alencia ;

Considerando que con  arreglo a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a ce ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que 
haya adqu irido el dom inio  de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a sr/ 
nom bre la am ortización  e interes<jG 
del préstam o del Estado que corread 
ponda a su casa, que en este caso, y  
según escritura de 6 de Noviembre? 
áe 1928, ante D. Manuel Bragada y.Pá&/> 
nizo, asciende a 12.326,32 peseta%  
más las costas e intereses del 3 por 10$ 
anual de la c ifra  eitada;

Considerando que las casas barata!* 
que hayan llegado a ser propiedad! 
del beneficiario que las ocupe, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo  dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley  de 10 de O ctubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
arden de 11 de Mayo de 1928.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten i
do a bien  declarar v incu lada a don
Luis Coll D u e  t , la c a s a  b a 
rata y su terreno, núm ero 37 del
p royecto  aprobado a “ El Ideal del 
E m pleado” , que es la finca num ero 
22.201, del Registro de la propiedad de 
O ccidente de Valencia, tom o 1.314, 
libro 412 de afueras, -folio. 38 vuelto, 
v in cu lación  que lleva consigo ía im 
p osib ilidad  de que la c a s a  quedev em 
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la com pra 
del inmueble, los créditos h ipoteca
rios que con anterioridad a h* adju
d icación  se hayan obtenido d . < 
q irkr entidad o particular, y

/
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yechos reservados al Estado, Prov in 
c ia  y Municipio, a los efectos del lteal 
decreto-ley de 10 fie Octubre de 1921. 
sin (fue durante el plazo de cincuenta 
años, a c o n h i r d e s d e  el 3 
tíe A b r i l  de 1930, p u e d a la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia-, o donación al here 
dero a (filien corresponda el derecho 

,de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 

Decreto^ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar h 
dfcsvinculación si procediere.

De Peal orden lo digo a V. I. fiara 
SU conocimiento y demás efectos. IMo* 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 

„ 2 l  de Muero de 1931.
(UJA1) K L- JKLU

Señor Director general de Acción
Sociab

M IN ISTER IO  D E EC O N O M ÍA  N A 
CIONAL

R E A L E S  O R D EN ES

Núm. 28.

En  la provincia de Sevilla, como en 
jotras muchas de E.;«»aña, existe una 

t̂nasa enorme de propicíanos bmcuios 
¡agrícolas y modestísimos colonos los 
eiiales, a la desgracia de v iv ir en m a 

ldiciones iüi¡) míseras, unen la de < uii.v 
ítilu ir, por lo misino, materia propicia 
ffttira- toda ciase de propagandas sub
versivas.

Llama poderosamente la atención 
VU la provincia antedicha* que la» es- 
t id o d e  cosas coexista. lamentablemen
te- y sin explicación lógica, con una 
cuantiosa riqueza (pie se desperdicia 
anualmente. Tal riqueza consiste en el 
aprovechamiento de pastos de lo> que 
hacend e ja c ió n  los grandes y aun los 
medianos terratenientes, y q.ue no pue
den aprovechar los pobres, como lam- 
jfpuro los de Jas dehesas comunales, 
{por no disponer de ganado apropiado 
ique los utilice..

E l Servicio de Pósitos, en cooperación 
/con -la Támara Oficial. Agrícola de Sevi- 
[lia* se propone, a cambio de un sacrili- 
.GÍo insignificante y legal m en le viable, 
dar un paso decisivo para remediar este 
®ual y beneficiar a- una clase meneste
rosa que, a su vez, por disponer de 
• pastos gratuitos y de quien custodie 
agratuitamente el ganado, puede devol
ver con largueza el beneficio que reci
be, contribuyendo eficazmente al bien 
común.

En  su virlucl,
S, M. el Eívy (q, ÍX g j . s e  ha, servido 

, disponer;"

Artículo 1.® Ton el nombre de “ Pó
sito. Ganadero de la provincia de Se
v illa ”  el Servicio de Pósitos y la ■ Tá
mara Oficial Agrícola de aquella pro
vincia, crean un Pósito de modalidad 
especial que estará sometido al protec
torado del Estado y disfrutara, por lo 
tanto, de las ventajas y privilegios deta
llados en el Piegiamento de 25 de Agos
to de 1.928, rigiéndose por sus disposi
ciones en cuanto no se opongan a las j 
siguientes bases: I

. Artículo 2.u Dicho Pósito sera ad
ministrado por la Támara Oficial Agrí
cola de Sevilla u organismo que la sons- 
i i tuya, por medio de una Junta cons
tituida como sigue:

| Presidente y Secretario, los.de la Tá- 
j mam Oficial Agrícola.
! Vocales, dos que lo sean de dicha 

Támara, designados por ésta, imio de 
ellos con el cargo de Depositario* y 
otros dos designados por la Dirección 
gei.^i al de Agricultura, libremente.

Todos los individuos de la Junta ten
drán voz y voto*, adoptarán sus acuer
dos en primera, convocatoria por ma
yoría absoluta de votos y en segunda, 
por mayoría de los asistentes.

El Presidente, Depositara) y Secre
tario, serán ios Tía veros y cuentadan
tes. del Pósito.

I Tomo auxiliares gratuitos y obliga- 
I dos de dicha Junta, funcionarán otms 

Juntas locales formadas por el Ayunta* 
.miento de cada pueblo y su Secretario, 
que lo será a la vez de la Jim ia ¡ocal 
y un propietario nombrado por la Tá
mara Agrícola, de Sevilla.

Las Juntas locales designarán de su 
seno al Depositario, y lodos sus ind iv i
duos tendrán la responsabilidad soli
daria de la parte del, capital deí Pósi
to que se encuentre invertido en el 
pueblo de su jurisdicción.

Artículo 3.° El capital inicial te di
cho Pósito será de 20.000 pesetas que 
el Servicio de Pósitos y la Cámara O fi
cial de Sevilla aportarán p.or partes 
iguales a título de donación perpetua. 
De momento !a Cámara' aportará sola
mente 5.000 y el Servicio de Pósitos 
las lo.OOO restantes, resarciéndose, con 
cargo a aquélla en el año 1932 de las 
5.000 fíeselas que entrega demás.

Artículo 4.® El capital antedicho se 
invertirá en la adquisición y vacuna 
de 505 cerdas destetadas, que serán 
repartidas, a razón de cinco a cada 
uno, a los 101 pueblos de la provincia: 
de Sevilla. Si quedase algún sobrante 
en metálico, se devolverá al Servicio 
de Pósitos.

Artículo 5.® Las Juntas locales se 
encargarán de la distribución, vigilan
cia y contabilización del ganado del 
Pósito en el pueblo de su jurisdicción, 
debiendo hacerse dicho reparto y los

sucesivos de manera que de cada cin
co cerdas correspondan dos a colonos 
pobres y tres a simples braceros, po
diendo alterarse la proporción sola
mente en el caso de que no -hubiese 
bastantes braceros solicitantes.

ArticiiiO ().° En la designación de 
los beneficiarios se procederá por sor
teo oúbj’co que la Junta local hará aq 
el Ayuntamiento practicándose p o r 
separado el que corresponda a r;mi
nos y el que corresponda a braceras*

En los sorteos entrarán todos ios co
lonos de ambos sexos, casados o viu
dos, con hijos a su cargo, que lo so
liciten y estén en c o n d  e ones de con
tratar libremente v de cuidar con pro
vecho, bien por sí, bien por ind'vi- 
d'uos de su 'fan rlia . del animal que se 
les confía, quedando exceptuad■»> os 
que hayan resultado beneficiados en 
años anteriores.

Adíenlo 7.“ Los sorteos no te miran 
efectividad mientras ei Pósito de Se
villa- no les otorgue su aprobación. Pa
ra ello, las Juntas locales deberán i e- 
m iíir la relación de los individuos que 
entraron en cada sorteo, la de los q ie 
resultaren beneficiados y las actas *el 
sorteo, podiendo anularlos o inUwo- 

! ni ríos si Jo estima conveniente, no dán
dose recurso contra sus acuerdos.

Artículo 8." El peticionario que ob
tenga la entrega de una res del Pósito, 
queda obligado a cuidarla debidamen
te* conservándola en su poder en cali- 

j dad de deposito hasta entregar, en su 
lugar, a ia Junta local, dos múas hem
bras destetadas, cosa oue deberá Pa
cer en el transcurso de dos años.

Cumplido este requisito, poora dis
poner libremente del animal recibido 
y  de las demás crías (fue haya obte
nido.

Si la res entregada por el Pósito re
sultare estéril o se inutilizara por cau
sa no imputable ah beneficiario, ésta 
la devolverá a la Junta local. (pudin- 
do con derecho, a. obtener otra turra 
de sorteo y a (pie se le entregue el po
sible exceso (fue la Junta obtenga de 
su venta sobre ei precio conven ido 
para, el seguro.

El incumplimiento de cualquier ex
tremo de este artíeuJo por parte del 
beneficiario, dará lugar a que se íe re
tire la res que tiene en depósito, sin 
derecho a compensación de ninguna 
elasev pasando el animal a otro bene
ficiario.

A fin de tener dispuestas en cual
quier momento personas a quienes en
tregar las nuevas crias que reciben las 
Juntas locales, los sorteos se liarán cotí 
la antelación debida..

Artículo 9.® Mientras el ganado per
tenezca al Pósito provincial, llevará tov 
distintivo que permíta m  imcouQcip
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Miento, debiendo los guardas t o r a l»  
prestarle ía protección debida. De las 
daños que pueda causar este ganado 
responderán los beneficiarios que lo 
tengan en custodia.

Los Ayuntamientos que quieran par
ticipar de los beneficios del Pnsito Ga
nadero de la provincia, se eonsidera- 
rán constituidos en Mutua! i dan pata 
los efectos del se euro deJ ganado del 
Pósito repartido entre sus vecinos, de
biendo costear la parle de siniestros 
que les corresponda, y la viuoinación 
contra el nud rojo y contra la pneu
monía contagiosa, con cargo a los fon
dos municipales.

El Pósito Ganadero'de Sevilla se en
cargará de justipreciar, a razón de 31) 
pesetas por cabeza, los siniestros que 
ocurran en el ganado durante el ano 
y de'hacer i a correspondiente de ñ a 
ma entre los Ayuntamientos, deducido? 
el producto de las reses deviK-Ua.s.

Lo que ios Ayuntamientos interesa
dos adeuden al Pósito ant ed i cho ,  p o 

drá éste liaceria efectivo utilizando h 
vía de apremio.

En las localidades en que exista al
gún Sindicato Agrícola, podrá limitar
se el bvnef* .do del Pósito ¿s los socios 
de! Sindicato, el cual, en este caso, de
berá sustituir aí Ayuntamiento a tos 
efectos deí seguro.

Artículo 10. Guantas incidencias 
ocurran con motivo del funcionamien
to del Pósito Ganadero de Sevilla. se 
resolveren, en primera instancia, pol
la Junta administradora de dicho 'Pó
sito, y en segunda y última, por .a Di
rección general de Agricultura, de la 
■cual de]>ende este Servicio.

Art ícu lo '11. Tanto el Pósito Gana
dero de Sevilla como sus Juntas loca
les auxiliares, llevarán la contabilidad 
necesaria con arreglo a los modelos 
que facilite la Dirección ge nene de 
Agricultura y siguiendo Jas instruc
ciones que se claran oportunamente 
por la misma.

Articulo 12. Tanto la Cámara Agrí
cola de Sevilla como el Servicio de 
Pósitos, podrán inspeccionar el esta 
do deS ganado del Pósito y el de su 
contabilidad»

Artículo IX  El Pósito Ganadero de 
Sevilla satisfará al Servicio de Posilos, 
por el concepto de contingente anual, 
la suma de 0,75 pesetas por cada ca
beza de ganado, sirviendo de base al 
cómputo de ¿o deludo en cada año, 
el número de cabezas .existentes en 
el anterior 'inmediato.

Artículo 14. (mando la capacidad 
ganadera de un pueblo con referencia 
ñ esta clase de ganado y al número de 
presuntos beneficiarios se considere 
agotada, el Pósito podrá disponer, pre- 
.ari* autorización superior, que el re

parto de las crías sobrantes se realice 
en otras localidades de la misma pro
vincia.

Cuando el ganado del Pósito alcan
ce un total de 39-.ÜÜÜ cabezas, o cuan
do así Jo aconseje el funcionamiento 
anormal de! mismo, la Dirección ge
nera! de Agricultura podrá ordenar >e 
reduzca su capital a metálico, ya ven
diendo las reses en públicas subastas, 
ya admitiendo su rescate a ine'ábco 
por los beneficiarios, al precio del 
mercado.

El Pósito metalizado continuará «Ies- 
de entonces funcionando con sujeción 
estricta al Reglamento general de 25 
de Agosto de 1928, sin perjuicio de 
que se invierta una pequeña parte de 
su capital en crear otro Pósito Gana
dero a los fines y con las condiciones 
que aconsejen las circunstancias.

Artículo 15. Si el Pósito Ganadero 
antes o después de metalizarse ?*u 'a- 
pita i, Siega re a extinguirse por dispo
sición superior, el importe de su rápi
ta! pasará a poder del Servicio le Pó
sitos para engrosar los fondos desti
nados a subvenciones y préstamos ex
traordinarios, de acuerdo con lo esta
blecido en el articiuo 75 del catado 
Reglamento genera!, debiendo dedicar
se no menos de la mitad de su importe 
:¿ su l.i ven cío nar Pósdus de la prov.ncia 
de Sevilla, dentro de las normas gene
rales. •

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
a los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. i. muchos años. .Madrid, di de 
Enero de 1951

RODRIGUEZ DK VÍGUM

Señor Director genera! de Agricultura.

Núm. 29. 

I lmo. Sr.: Con objeto de completar 
la organización del Comité Industrial 
A lgodonero  procediendo cuanto antes 
a su constitución, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 
20 de Diciembre de 1950,

S. 51. el Rey  íq. L>. g.) se Isa servido 
disponer lo siguiente:

Artículo 1.a El artículo 4.° de la 
Real orden citada se entenderá redac
tado del siguiente modo:

Rara- la elección de los represen
tantes directos de la industria algo
donera, se divide ía jurisdic"* 'n del 
Comité en tras zonas, a sab *  Caís- 
luña-Baleares, Levante-Andalucía, y 
Norte-Cenlro, con capitalidad respec
tiva en Barcelona, Málaga y San «Se
bastián,

Los industriales que pertenezcan a 
cada una de las zonas indicadas» ele
girán el número cíe representantes que 
a continuación se indica:

Zona de Cataluña-Raleares: tres hi* 
la dores, uno por cada sección de In
dia, Americano y Jume!; cinco fabri
cantes tejedores, representando dos 
el sector de empresas (crudo), uno el 
de estampados y dos el de otros te
jidos; un Vocal fabricante de géneros 
de punto, y otro para las industrias 
complementarias (blanqueo, tinte y 
apresto).

Zona de Levante-Andalucía: Un Vo
cal hilador, dos tejedores y uno por 
la industria de géneros de pnnio de 
A) coy y contornos.

Zona de! Norte-Centro: Un Vocal hi. 
lador y tres tejedores.

Artículo 2.* Se requiere a todas 
las Corporaciones que se cEan en el 
artículo 3.”, letra g) de la Rea! orden 
de 28 de Diciembre de 1930, para, que 
designen los delegados que habrán de 
representarlas en el ("omite Indos!r al 
Algodonero, debiendo comunicar los 

nombramientos, que deberán realizarse 
de conformidad con los res per Ir vos 
Estatutos, al Presidente del Comité Re
gulador de la industria Algodonera, 
an es del día 15 del corriente mes de 
Febrero.

A! propio tiempo que los Delegados 
se designarán sus suplen es.

Artículo 3.° La elección de los re 
presentantes directos de la industria* 
se ajusfará a las normas siguientes:

Se celebrarán elecciones siimrdánea- 
mente en las tres zonas señaladas ert 
el artículo 4*  de la citada Real or
den, a sáber: Gafa urna-Bafea res, Le»
. van:e-Andalucía y Norte-Gen tro, con 
capitalidad respectiva en Barcelona, 
Málaga y San Sebastián.

La votación se realizará por pape
letas, que ludirán de remitir los e i co
lores respectivos, den ro de un plazc 
que exp;rará por todo el día 20 del 
conenie mes de Febrero, a los siguien
tes destín a lanos: ios de fa zona da 
Cataluña-Raleares, al Presidente de la 
Gámara de Industria de Barcelona; jos 
de la zona Levante-Andalucía, a! 
la Gámara de .Comercio, Industria y ( 
Navegación de Málaga, y los deí Cen- 
tro-Nor.e,. aí de ía Cámara de Indus
tria de Guipúzcoa.

Cada elector votará, además de toí. 
Vocales efectivos, oirás tantos suplen
tes para cada uno de aquéllos.

Artículo i." El derecho ál voto se 
acreditará por certlfioacióo librada 
por las Cámaras Oficiales correspo»-* 
dientes, o por el actual Comité, en re
lación con ei Censo industrial que 
obra en el mismo.

Los electores que se hallen inscri
tos en distintos sectores de la indus
tria textil algodonera, tendrán voto en; 
todos aquellos a que pertenezcan.
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Artículo 5.° El escrutinio se cele
brará ante las mesas de las Cámaras 
indicadas, cuyos Presidentes rem itirán 
certificado de su resultado al actual 
Comité Regulador de la Industria Al
godonera.

Recibidas las certificaciones de los 
escrutinios y los nombramientos de los 
Vocales corporativos, se dará cuenta 
al Sr. Subsecretario de Economía Na
cional para que, como Presidente del 
Pleno, disponga lo pertinente a la con
vocatoria del mismo y constitución del 
Comité Industrial Algodonero.

Artículo 6.° El artículo 7.° de la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1930 
se entenderá redactado de la siguiente 
fo rm a:

Integrarán la Comisión Ejecutiva del 
Comité:

a) El Delegado permanente del Mi
nisterio de Economía Nacional, que 
actuará como Presidente en ausencia 
del que lo sea del Comité o de sus 
Vicepresidentes, que se considerarán 
Presidentes natos de la Comisión Eje
cutiva.

b) El Delegado de Hacienda de la 
¡provincia de Barcelona y el funciona
r io  que le represente.

c) Tres representantes corporati
vos, que serán designados, respectiva
mente, por el Fomento del Trabajo 
¡Nacional, la Cámara de Comercio y 
ÍNavegación, y la de Industria de Bar
celona.

d) Seis electivos designados por 
el Pleno, correspondiendo dos a cada 
uno de los tres sectores de hilados, 
tejidos y acabados ;

e) Los Presidentes de las Delega
ciones de Levante-Andalucía y Norte- 
Centro.

f) El Secretario técnico del Comité.
Serán suplentes de cada uno de los

Vocales de la Comisión Ejecutiva, los 
omismos que lo sean en el Pleno, pu- 
diendo asistir a las sesiones junto con 
los efectivos con voz, pero sin voto, 
jtfpie sólo tendrán en ausencia de 
¡aquéllos.
< Artículo 7¿* Para el mejor desempe- 
peño de su misión, el Comité podrá 
estructurarse en Secciones, correspon
diendo al Pleno la facultad de designar 
a los Vocales que deban integrarlas, y 
procurando que en cada una de ellas 
se hallen debidamente pomaradas las 
diversas representaciones. Estas Sec

aciones, ¿aso de constituirse, serán pre
s id id a s  n o -  r r >  o r b - m b r o  d e  la  C o m i

sión Ejecutiva, designado por ella 
misma.

Artículo 8.° Los cargos de Vocales 
corporativos y electivos serán gratui
tos, sin derecho a sueldo ni dietas, 
abonándose únicamente los gastos que 
se deriven del cumplimiento de misio
nes encomendadas por el Comité y el 
importe de los viajes para los Vocales 
que tengan su residencia fuera de 
Barcelona.

No podrá ocupar cargo alguno co
mo miembro del Comité o como sub
alterno del mismo los funcionarios 
públicos en activo, excepto en los ca
sos enumerados en el artículo 3,° de la 
presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 6 de Fe
brero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

RECTIFICACIÓN

En el Real decreto número 543, pu
blicado en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , de 5 
del actual, se han advertido las si
guientes erratas:

En el artículo 1.°, apartado C), lí
nea 12, dice: “Aspirantes”, y debe de
c ir : “adquirentes”.

En el mismo artículo 1.°, apartado 
N), línea cuarta, entre las palabras 
“Turrones” y “caramelos”, debe in
cluirse “mazapán”.

Queda así, pues, hecha la debida 
rectificación.

Madrid, 6 de Febrero de 1931.—El 
D irector general, Antonio Becerril.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto por 

R. O. de esta fecha, se convoca a con
curso entre funcionarios del Cuerpo 
de Inspectores Municipales de Sanidad, 
para la provisión en propiedad de la 
plaza de Médico auxiliar del Negocia
do de Inspectores Municipales de Sa
nidad, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, con sujeción a las eon- 
d-No.nes shcidenie;!:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles o naturalizados en España, 
menores de cincuenta años y. hallarse 
en posesión del título de Inspector 
municipal de Sanidad, tener la apti
tud física necesaria y carecer de ante
cedentes penales.

2.a El período de admisión de ins
tancias terminará el día 28 del actual, 
pudiendo los aspirantes acompañar a 
su solicitud los documentos que acre
diten las circunstancias señaladas en 
la regla primera (partida de nacimien
to, título de Inspector municipal de 
Sanidad, o testimonio notarial, certi
ficación facultativa y certificación de 
la Dirección general de Penados y Re
beldes). Las instancias serán dirigi
das al Director general de Sanidad y 
entregadas en el Registro general de 
este Ministerio.

3.a El Tribunal que lia de juzgar di
cho concurso estará constituido por el 
Iltmo. Sr. D. Antonio Ossorio Bobi
llos, Consejero de Sanidad, como Pre
sidente, y como Vocales, el Iltmo. se
ñor D. Enrique Bardají López, Inspec
tor provincial de Sanidad de Madrid, 
D. Pedro Blanco y Grande, Jefe Mé
dico de la Inspección general de Sa
nidad Interior, D. Juan Antonio Mar
tínez Limones, Subdelegado de Medici
na de Almería y D. Francisco Bonmatí 
Verdú, médico titular de Monóvar (Ali
cante), que actuará como Secretario.

4.a En el plazo de un mes, el Tribu
nal elevará a la Superioridad informe 
razonado para el nombramiento del 
citado cargo.

Madrid, 6 de Febrero de 1931.—El 
Director general de Sanidad, José Al
berto Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de la Sección 
Administrativa de primera Enseñanza 
de Burgos transcribiendo el dirigido 
a aquella Sección por D /  Cándida Fie
rro Torres, maestra de Criales, en el 
que hace renuncia de dicha Escuela, 
y teniendo en cuenta las razones ale
gadas por la interesada,

Esta Dirección general ha acordado 
admitirle le renuncia presentada, con 
pérdida de todos los derechos adquiri
dos, de conformidad con lo preceptua
do en el artícenlo 139 del Estatuto ge
neral del Magisterio.

Lo digo a V. S • para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años Madrid, 4 de Febrero de 
1931.—El Director general, Rogerio 
Sánchez.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera Enseñanza de Burgos.


